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· ..... --- ·--~ . ·-·· .-~ ......... ,. 

INTRODUCCION 

::s de nuestro interés hablar acerca d.e la ac"LA NECESIDAD DE APLICAR 

C:FECTIVAMENTE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA DENTRO DEL 

20NCUBINATO" tema que es considerado en esta tesis, en base a las nuevas reformas 

Je) veinticinco de mayo del año dos mil en el Código Civil.y de Procedimientos ambos 

>ara el Distrito Federal. Inquietud que nace al momento de conocer el capitulo XI del 

:ódigo Civil para el Distrito Federal, respecto del concubinato, nos parece muy importante 

lUe en este capítulo se les reconozca a las concubinas y concubinaríos el derecho a Jos 

1limentos y que el término de convivencia·;~~~:s~ menc¡>r y no solamente tengan 

forecho a los alimentos los hijos si nri ~bié~ elliis y ellos.- Y no únicamente 
; --' -.- ... ,,, .. ,:.. ~\;:;'·:'' .• -• .. __ , ;. - '. 

por 

nedio de la sucesión como era anterio~~Íai~roriilis.dei año dos mil.-

Se consideró importante tratar· ~té. i~ ip;.ra .·, ~Íiestro lector en el que conocerá el 

:lerechó que se tiene respecto a los aÍirii.éii;~~ i?~:q~e·::~o~·recíprocos entre los ascendientes 

v descendientes sin ellos no se pÚed~ ~Ívlr. 

Se desarrolla el tema entre conceptos y_' é:aractf'risrlcas. de alimentos.~ En un principio nos - . " ' - ~ -. _.. . . -.. • " ' . - - . ·' ' ,-' 

remontaremos a la historia; que dice, .en el ~tiguo Dere~hoR~m~o. lo~ mismos admitían 

ian solo aquellos que estaban som~;;'d?sa ;~~a_l!iaPot~tad 'éld~rech~ a soliditar alimentos 

10 que después se amplio a déscendi.éníes ; eman~ipado~. Etimológicamente 'ª palabra 
-· .- .. -.·,',·~:. 

alimentos tiene su origen de la.ra.iz.en iatin alirri~nturri de alere, alimentar que quiere decir 

sustancia que proporciona al organismo Ja rriatería y la energía que este necesita para 

mantener sl.I vida .- · 
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Los -sujetos que intervienen en_ alimentos, se les conoce como sujeto activo la persona que 
. . _. . 

proporciona Jo; aÍimentos y pasivo el que los recibe, los alinlentos- se pueden otorgar o 
- --··= ,- ; 

::umplir con e;l~s -_-_-~ especie o en dirÍe;o, Ten~lrJo~ q~e'.l~ _;mturaleza jurídica de Jos 

:iliméntos con5is~ ~,;la -¿b¡¡~~ciÓn de~ y ;~cibi~ J~s mis.ri~s dÍlrldose las características 

de-la recip;~~¡~d,'p~oi~;:ciió.iali~d,'. ~b!Íia~i~~) ~f.;Í~ibl·;~ niir;c~inunada, la periocidad, 
• p'"' • ·- -:· -· ,·:. ~ _: ·- .· -: .. ;:' 

''._ Ía suficienci8, el aseguramie';itó y'p8go provisionál'etc/~ -; 
- . - . ' . ,_, _ _: - ~ ~_.,:;-- ':',..: 

• • '< .- :·' :,- .~ -·.--; .~: '··- • > ; '.,·, -

Respecto del IIUl~~onio Ú d~fui¡.r;o~ ~¡.,;;;•: 1i~,;¡¿~ ~e un hombre y una mujer para 

:onvivir juntos coii Ja ¡~;~:rr~~d~~~i":ii:~~~-:~io;.sie,;do importante la voluntad de los 

:ontrayentes para co:i:~r'~l~~Ónio-;, ~~~ cuin~'.~::an los requisitos del matrimonio 
- ü • • , ' -- •• '" - • J~_,,,, _--· .. ,;'.<-; ' . ' 

:orno son la capacidad;'C"óri~e:nti~i~~ in~,;_i:tericia de impedimentos forma legal, la 

:onsecuencia deÍmaÚimo,;io e,;)~lacióri a Jos esposos, hijos, bienes. Las diferencias y 

unión de un hombre y una mujer 

voluntariamente: sin .la• ioil1'lalidaddel matrimonio, elementos que lo integran, las varias 
- - . . - . 

denominaciones_que_·:e,;:Í~t~n-como son el amasiato, la unión libre. Amiga.-Y Ja gran 

dife~ncia con el matrimonio que ambos deben estar libre de matrimonio para que se de la 

figura del cimcubi,;..to, Se señalan las semejanzas y diferencias con el matrimonio. 

Hablaremos de los derechos de la concubina que tiene respecto a los alimentos y a las 

sucesiones como quedan los alimentos una vez muerto el que los proporciona, Ja fijación y 

porcentaje para la pensión alimenticia ya que no resulta justo negarle a la concubina el 
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derecho a solicitar los-alimentos por comparecencia, el fundamento de la misma y que 

debe de ser en forma personaL-

Señaló el procedimiento judicial y administrativo de los alimentos y el análisis juridico de 

las reto~~al:¿~¡~~ Ci~il y de Procedimientos Civiles para el distrito Federal en el año 

deis mil con - relación al derecho que tiene la concubina de solicitar alimentos por 

:omparecencia . 

Siendo nuestra propuesta que se aplique la Ley, en los ·Juzgados Familiares, textualmente 

los artículos del capítulo XI del Código Civil para el Distrito Federal en el año dos mil, 

1ino se aplican quedan en letra muerta.- Por lo que proponemos que los alimentos se le fijen 

l la concubina o concubinario al momento de la comparecencia, con la manifestación de 

'ajo protesta de decir verdad que ~s-~ncubina que esta libre de matrimonio tanto ella con 

;u concubinario o en su caso exhibir los -docÚinentos que tenga para acreditar ese carácter. . - . 
Esperamos que haya sido de su agrado esta leetura y servido para despejar sus dudas 

respecto con los alimentos, hacer justicia es darla a quien la necesita. 
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CAPITULO PRIMERO 

J 

ALIMENTOS Y SUS CARACTERÍSTICAS. 
TESIS CON 

J FALLA DE ORIGEN 

Atendiendo a las necesidades económicas y alimenticias de las mujeres, ya sean 

esposas, concubinas y en general quienes requieren de alimentos, en este capítulo se 

definen los alimentos desde el punto de vista etimológico, gramatical y jurídico, así como 

sus características, los sujetos que intervienen·en los alimentos; es decir quiénes tienen la 
·:-é', .- . 

obligación de dar alimentOs y el derecho a recibirlos, cuál es la naturaleza jurídica de los 

alimentos, sús erehtris y ·~~¿ión. 

S!l analizan los 'alimentos desde sus orígenes, hasta nuestros días. En la Enciclopedia 

Jurídica Omeb,¿·se ¿~~e~;;La ~bligación de dar alimentos y el correlativo derecho de 

. solicitarlcis, se cónocian desde antiguo. Los griegos establecieron la obligación del padre, 

en relación a l~~:~Oos ~·~stos hacia aquél recíprocamente. El deber de los hijos para con 

sus asCéndientes' se qÚebrantaba en situaciones determinadas de antemano, entre ellas la 

prcistituCiónd~ los hijos aconsejada o estimulada por los padres.-EI derecho griego también 

reglamentó la fac.ultad de la viuda o divorciada para pedir alimentos." 1 

"Los romanos en el antiguo derecho admitían tan solo aquellos que estaban sometidos a la 

patria potestad del derecho de solicitar alimentos. Más tarde se amplió el campo de 

aplicación, engrosándoselo con obligaciones reciprocas entre descendientes y emancipados, 

'Enciclopedia jurídica Omeba, Tomo 1, Ed. bibliol'fáliCB Ar¡¡entina. Buenos Aires, República de Arllcntina, 
15 deFebn:ro de 1954.p. 645 
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pudiendo en una evolución posterior derivar de una convención, de un testamento 

de una relación de parentesco, de patronato y de tutela.2 

"El_ derecho gennánico también reconoció Ja obligacion alimentaria, de carácter familiar, 

hallándose al mismo tiempo reglamentada alguna que otra siruación jurídica que excedía 

del derecho faffiiliar como la donación de alimentos" 3 

Corno podemos observar en estos antecedentes históricos, los alimentos siempre han sido de 
~ ;': ·. '"- : ·o .. :' 

extrema necesidad y recíprocos, pues quien los dé, tiene derech~ a pe~Íirlci's. Hoy en día no 

sólo tie,;en derecho a solicitarlos las divorciada"s o viudas o quÍe,;~ ~stén bajo la patria 
~ .. ,,.: ~· ·},~ <: 

potestad, también tiene derecho I~ 'c;c)'¡;~Úbi~al; y s~ 'h¡j~~.c sÍtU'a°ció~ que es muy importante 

hacer efectiva la ley, al a;li:.r;o~'~i~~il~¿~ a I~ :~~nd~bi~. porque es una realidad que se 

está viviendo. 

A continuación se define!Í los alimentos, según algunos, diccionarios enciclopédicos. como el 

de Guillermo Cabanellas el · Larousse y el Código Civil del Distrito Federal . 

l· CONCEPTO DE ALWENTOS: 

De acuerdÓ ~con Guillermo Cabanellas, etimológicamente la palabra alimentos proviene de 

"alim~ntllm" que··· significa ,;utrir. Consisten eri:" La asistencia en especie o en dinero y por 

Ley,''conua_to ~'o_'~~~ento, se dan a una o más personas para su manutencion y subsistencia, 

: !bid.:;,,. p.645 
'Op. cit. P. ,;.i7 TESIS CON 
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esto es comida. bebida; vestido, habitación y a demás educación e instrucción cuando el 

alimentista es menor de edad"' 

Tan es.así que en cuarenta Juzgados Familiares del Distrito Federal, se levantan por día de 

una ó más comparecencia solicitando alimentos, las esposas (os ), concubinas (os), hijos, 

padres, comparecencias que levanto personalmente, donde me he percatado que tan 

importantes son los alimentos para Jos integrantes de una fiunilia. porque se podrá carecer de 

un lujo pero no de todo lo que abarca el concepto de los alimentos. 

En la Gran Enciclopedia Larousse, concibe a los alimentos como .. La sustancia que 

proporciona al organismo Ja materia y energía que este necesita para mantenerse en vida."5 

Es decir especifica.mente se refiere a la comida, restringe el concepto, ya que jurídicamente el 

concepto de los alimentos es más amplio 1Bmbién como se encuentra regulado en el artículo 

308 del Código Civil del Distrito Federal . 

.. El Código Civil incluye en los. alimentos la comida.. el vestido, la habitación y Ja asistencia 

médica hospitalaria y en su ~o: los gastos de ·embarazo y parto .En su acepción juridica los 

alimentos revisten ~cter integral ·O sea implican los implementos necesarios para la 

manutención y sobre vivencia de quien tiene el derecho a recibir alimentos"6 

Ahora bien desde el punto de vista etimológico se tiene lo siguiente : 

'Cubonellas, Guillenno. Diccionano de Derecho Usual.14' ed., Ed. Heliasta. S. R L. p. 252 
'Grllll Enciclopedia Laroussc, tomo primero, E<!. Pllllleta, S.A. Burcelonu Espalla. p. 1 
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1.1.-ETIMOLÓGJCO: 
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La palabra etimológico, se define por el diccionario enciclopédico Océano. como "El origen de 

las palabras, razón de su existencia, de su significación y de su forma. pane de la gramática 

que estudia aisladamente estos aspectos de las palabras"' 

Etimológicamente la palabra a"liineittos tiene su origen de la raíz en latín "alimentum de al ere~, 

. alimentar, que quiere deci;·s~t1t;'cia que proporciona al organismo la materia y la energía que 

este necesita paranianÍener la vida··• 

"~os aÜmentos s~n indlspensables para el sustento, por lo que tenemos dentro de los alimentos, 

a l1n alimentista palabra que tiene su origen y provienen de la raíz latín, es la persona que goza 

.. · dg. Wiii. asignación para alimc:nlos y el alimenticio es el que proporciona los alimentos o 

= alimenta." 9 

Existen en el Derecho Romano, diversos aforismos en latín de grandes jurisconsultos. 

'configuran el esquema de institución . 

. En cuanto a su contenido se expresa, "vestí tus", "habita tío.~ "valetudinís," impedia que 

es la alimentación o comida, el vestido, la habitación y !os g~tos de enfermedad y gasto de 

educación si es menor de edad, ·quien requiere de los alimentos. 

,,. 
'··.· 

'Diccionario Encielo péclico Océano Color grupa EdilDrial. Barcelona Espalla, 1998, p.322 
"lhidcm p 650 .. ::~ '.· <· : '. 
9CabancUas. Ouillcnno, Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual • ¡ 4• cd. Ed. Hclia.'<la S .. R.L. Buenos 
Aires, Repüblica de Ar~c::ntina , l 9i7, p. 252 
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La palabra GRAMATICAL.- Se concibe como la : MCiencia que describe sistemáticamente y 

en su totalidad el len'~je o las lenguas en sentido más restringido. 

' .. " '·,··~: .. , . "'.'· . -

Disciplin~ que ati~;,.d~:·~ Jc)s aspectos sintaticos y moñológicos del lenguaje o de las lenguas. 

puéde ser comlJárad~ J8'que;s~~~ª}~ ·~~laciones que pueden establecerse entre dos o más 

lengua$, des~rlpti~a~);;~i;'é;Ól~1 d~~A~i,'¡,; fijar nonnas y atiende a criterios formalistas su 

• campo selimita ál e¿tudici sinC:~ónico de uná lengua estructural la que concibe el lenguaje como 

una realidad auÍó~oma y fo~l cl~cribiéndolo médiante un sistema de oposiciones" '" 

Tenemos que los alimentos, los podemos estudiar desde su concepto o raíz y con forme a 

las norriias y lenguaS., lo que ;;,.tabiec~una , relación en la sociedad. 

. . 
Anteriormente se citaron los alimentos· ~;ii~omie a· lo dispuesto en el Código Civil del 

Distrito Federal. ahora corr~spo~cie ti1itru: I~~ alim~tos en una forma más arnplla de5de el 

punto de vista juríclico.:. 

·Siendo los alimentos de:¡;ct;:;~ Ít:~i:e~idad, para quién los solicita fue necesario regularlos 

en nuestra legislaciónp¡i;i·a~Ú~lós•día C(ln día, para lo cuál hay que cubrir cienos 

requisitos para solicitarlos y darlos, detenninar hasta cuando se te~ina con la obligació.n 
:·,' 

de dar los y recibir los alimentos. 

Entraremos al estudiojuridico, para conocer nuestros derechos. 

'º Gran Enciclop"'1ia Lamusse, tomo 8 Ed. Planeta S.A Barcelona Espaila, 1980, p. 320 
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Jurídico "Es lo que atañe al der~cho o se ajusta a él. los alimentos es la relación jurídica en 

:uya virtud, una persona está obligada a prestar a otra lo necesario para su subsistencia" 11 

Los alimentos .- En términos de lo dispuesto conforme al Código Civil Vigente del Distrito 

Fedentl d.e Pré>cedlinientos Civiles reformado en el año dos mil. "Articulo 308 del Códig~ 

Ciyil d.el ;~trit~ Federal reformado nos dice que los alimentos comprende~. Lo que es lo 

indispe~ble Para· el sustento, la comida. habitación, vestido y ate.nción ~édica Ja 
' . ·. 

ilospitalliria, y en su caso los gastos de embarazo y pano, así como todo. lo referente a Ja 

instrucción y educación de los menores de edad." 12 

El artículo 302 del Código de Procedimientos Civiles del Di~tri¡(} F~~;.;.I n~s dice: '~Los 
:ónyuges están obligados a proporci~narse alimentos. Lal~'.idet.e:~h:.~ cuándo queda 

;ubsistente esta obligación en los casos de separación divo~cio, n'!Íi.b:d.den~atrimonio y otros 

que la Ley señale, los concubinos están obligados en términos del articulo 298 'del mismo 

ordenamiento '.'u 

.,.;· .· . 

··su fundamento está intimamente ligado a la fitmilia .Yll. que el Digesto hablaba de justicia y 

por efecto de la sangre; muchos autores lo encuentran en la solidaridad familiar, en el cariño y 

caridad en el seno de la fumilia y en su papel social, aunque no falta quien acude a un 

argumento de conservación y supervivencia del individuo, conectado a una suerte de 

obligación moral. En la actualidad este fundamento privado pretende desviarse hacia lo 

11 l¡macio Alonso Juan, Diccionario Juridico. ed. Espasa. Madrid E."J'ai'I&. 1999, p .. S 1 y 52 
"Códi¡zo Ci\-il para el Disnito FedernL capitulo XI del concuhinato, 2000. p.19 
,, ldctn. 
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público, de modo que sea el Estado, a través de la Seguridad Social quien deba prestar los 

alimentos relevando de esta carga a la familia no obstante, esta tendencia apenas esbozada 

tropieza con enormes dificultades de orden práctico que de ser resueltas podrían conducir a 

mirumizar o incluso a desaparecer esta figura jurídica."14 

El vinculo que une a los alimentistas acreedor y deudor es, respecto de ascendientes, 

descendientes y hermanos, la relación acreedor y deudor paterno - filial. 

Entre estos parientes subsisten el derecho y el deber de los alimentos, con independencia del 

matrimonio de los padres, o de que estos conserven o no la patria potestad. 

Entre esposos el vínculo es el matrimonio de ahí que la obligación alimenticia en ocasiones 

subsiste, en los casos de Divorcio o nulidad de matrimonio, o en caso.de separación es 

discutible si subsiste la deuda en todo caso dependerá de que no haya causa .·imputable al 

alimentista. 

En México, en la época actual en la obligación alimentaría se da una reprocidad en 

determinadas pers~l'las de proporcionarse ambos comida, vestido, habitación y asistencia 

médica en ca5os de· enfermedad; cuando se trata de menores de edad, incluye gastos de 

educación. 

La obligación alimentaría es un elemento indispensable para la actualización y el ejercicio del 

derecho a los alimentos en México. 

" Diccio11J1rio Juridico E•pasa Sigl~ XXI Nue\'a edición totalmente octualizada. cd. Espasa Calpe. S .• A. 
200 l, Madrid España, p. 128 
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La obligación alimentaria la define Augusto César Belluscio "proveer a una persona de los 

satisfuctores tanto de sus necesidades fisicas como intelectuales y morales a fin de que pueda 

subsistir y cumplir su destino como ser humano sobrepasando Ja simple aceptación de 

COmidanJS 

José Alberto Carroñe, expresa en el Diccionario Jurídico que debe entenderse por pensión 

Alimenticia: "La cantidad periódica mensual o anual que el estado concede a determinadas 

personás, por servicios propios o de alguna persona de su familia, derecho que corresponde a · 

ciertos m'iembros efe la fiimilia de un empleado o trabajador que cuida del sc1stenimiento de 
:.,::·-::, .... , 

aquellos y fallece· 1úego de determinados años de servicio: Canónicamente derecho a percibir 

·cierta porción·d·e'~frutos de la mesa o beneficio en vida. de quien la goza. Contribución 

pecu~i~~~ p~ra ~~stear o ampliar estudios." 16 

. __ :,: _ ____ ·, 'e·' 

S~ rec:~noce ~mo una obligación y un derecho de conienldo econóllti~o q~e ~ermiti: al ser 

humano. Óbtener un sustento en su vida diaria, así como .tener un .esb.do emocional, 

psicológico y social, tal cumplimiento depende de las ci;cu~stanci~ cl;I deudor y el 
e - . ' '' ~ ' 

acreedo.r con derecho a exigir el cumplimiento de una.~blii~~ió~:J~~--mérito de obtener 

algo. 

Puede ser una obligación de dar o de hacer, se cumple mediante una asignación formada 

por el porcentaje decretado como pensión alimenticia y de Jo~ medios necesarios para 

satisfucer los requerimientos de la persona beneficiaria de este derecho. 

1
' Bellusio, Augusto César, Manual de Dercc:ho de Familia. 10010 11, 5 ed Ediciones De Polma, Buenos 

Aires. Republica de Argcntm• . J 988. p.p. 407 ,408 
••carrone. José Alberto. Dicc:ionmio .lwidioo. ed. Bibliol,!l"álica . t 1 . Buenos Aires Reput>hca de Argcntin• 
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Ignacio Galind~ Gárñas define " A la deuda alimentaria como el deber que corre a cargo de los 

miembros.de una fiunilia de proporcionar entre si los elementos necesarios para la vida, salud y 

e.o.su CasO~·.,~~ ~~-~'~¿~ón·nJ; 

Eri, la obligación· alimentaóa observamos tres caracteres especiales, los cuales en lo general no 

se .observan en otras obligaciones, como son: 

-Lo social 

-Lo moral 

- LO jurídico 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Es social: Porque a la sociedad le interesa la subsistencia de los miembros de una fiunilia; 

Es moral: Porque los vínculos afectivos entre determinadas personas los obligan moralmente 

a velar por aquellos que necesitan ayuda o asistencia y es; 

Es jurídica: Porque a través del Derecho, se hace coercible el cumplimiento de esta obligación 

a fin de garantizar al acreedor alimeJ)tarlo; b ~¡ti~fu~iÓ~ de sus requerimientos con el auxilio 

Otra característica de los alimei{k:;5 rS:ciid .;n'su'·cáiicter. personalisima, es decir debe contar 

el acreedor con lo necesari'¡; para ~¡~¡;·g~l1 1dl8;iid~d y el deudor aún en contra de su voluntad 

debe proporcionar lo necesario ·p~ ··~~b'#.;'~l!S necesidades de comida, casa, vestido, 

asistencia y educación, en términos de lo. pf;v·isto por la ley . 
~ - -• ~ ~ -' 2-::: ·,o.v--: • -. 

17Galindo Gerfias, l¡.znacio , Estudios de Derecho Ci\il , México, Instituto de Investigaciones Juridicas, 
UNAM, Mesioo, Distriio Federal, 1981 p . 258 
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.. El derecho alimentario constituye una consecuencia de orden puramente patrimonial del 

parentesco o si se tiene en consideración también al que deriva del matrimonio y al que 

resulta de la patria potestad del estado de familia. Por estar intimamente unido a éste, le 

alcanza los caracteres fundamentales de él que en principio no son aplicables a los derechos 

puramente patrimoniales. De ahí que es inalienable, irrenunciable, imprescriptible _e 

inherente a la persona " 11 

Zacharie, Roan y Planiol, definen en el Diccionario Jurídico_ Espa5a Siglo XXI, el 
' ... ·:_·- -~·-·.>-:-.:::; .·-;--.:.·: 

concepto y naturaleza del patrimonio, siendo este concepto muy discutido en-la-doctrina, 

por lo que para estos autores el Patrimonio es" Emanación de la person~lidadju~dica y 
-- . 

por ello comprende todos los bienes del individuo incluso los futuros y también las 

obligaciones, es una universalidad de derecho independiente de los bienes que lo integran, 

de ahí deduce Planiol que toda persona tiene un patrimonio y que solo la persona tiene 

patrimonio " 19 

"Las siguientes características de los alimentos no son aplicables a los derechos puramente 

patrimoniales, según Augu5to César Belluscio, autor de derecho argentino"20 

-Qu-é a continuación se describen : 

'"Bclluscio Alll"'SIO César, Manual de Derecho de Familia, tomo Il quinta cd. actualizada De Palma, 
Buenos Aires Repüblica de Ar¡zcntina, 1988, p.407 
''Diccionario Jurídico Espasa, Nueva edición to1nlmen1e aclualizada !.ex. Ed. Espasa Calpc, S.A. TomÍIS 
MoroMadrid Espllflu. 2001.p.1 IOI 
'°Op. cit p.409 



Inherencia personal 

InaÍienabitidad 

lrrenunciabilidad 

Imprescriptibilidad 

Recíiprociclad 
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·A continua"ción desarrollaremos las características anteriormente citadas; . 

JI 

·1nherencial>ersoná1;:~0 Elderecho y la obligación de alimentos son inherentes a las personas 

de acreedor y d~udor,:.t:$: ?.ecir son derechos y obligación que no se transmiten a los herederos 

. del ·acreedor ni:d~I d~l1·d~i y el.primero no puede ser ejercido por los acreedores del 
. ··~. -

beneficiario: Incluy~ clá:nunente el derecho de alimentos y la obligación correspondiente entre 
. . ._._.,. ; '· ; 

los inherentes a Ía pmona al expresar que no puede tt:lllSfcrirse por muerte del acreedor o 
,- " 

deudor de aÍimeritos"21 

. Los alimentos son intransferibles; precisamente porque existe el interés general de que la 

pensión se aplique sólo en la satisfucción de las necesidades básicas del acreedor alimentario y 

porque si este pudiera ceder o transmitir su crédito significaría que ha dejado de necesitar la 

ayuda de los demás para su manutención y por tanto la obligación de sus deudores cesaría. 

Inalienabilidad.- "El derecho a los alimentos es inalienable, no puede transferirse por acto 

entre vivos o sea que ese derecha a los alimentos no puede transmitirse a otra persona, no se 

puede enajenar. ,.:z:: 

:ziLoc. cit. 
"Loe. cit 
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;,La obligación de dar aÚ~entos y el derecho a reell:>ií:Ios ; soii intrimsr~ribles e inembargables 

por regla genera~·n~ pu~cÍ~~ u:insferi~e.ói por hi;ericia, salvo los casos previstos en los 

',-' ~(<': ·.:' 
.... }.~---_ .. 

-... -.. -~: '·,:' ;-:_~-:- ' 

Iirenunciabilidad .-"El dei~~o i·Íri~ 
0

alirnentos'es irrenunciable, y no admiten transacción o 
.. , . . -· f ,_:: ·. ~·:\~::··· . ·Y~~h·i.,· ·. 

comprorniSo, porq.:.e el interéS es. qÚe el. acreedor obtenga lo necesario para vivir dignamente 
: .. -_,,-- -···':·"' ..... .,, ,.,_ 

se da uria:·,profuci:'iÓ~'és~cÍ~ >.~ fi~ ~e qúe no se le despoje de estos satisfuctores por 
: .,_.., '.·:· ::1~,· r,·J.··i/~·:; __ -~:,-·,,_:··.:, 24 

intervención .. de ter~ros ()por manipulaciones del deudor'' 

En ~n d~ )~-necesidad los acreedores de quien disfruta del derecho a alimentos no puede 
. . . 

: embargar, secuestrar o compensar sus ~réditos con las pensiones alimenticias con las que el 

derecho -habiente provee a su manutención el derecho alimentario es inembargable por ser 

necesarios los alimentos para la vida del individuo, un embargo significarla privar a una 

persona de los medios de subsistencia lo cual iría coni:ra derecho y del principio de justicia. 

Imprescriptibles.- .. Ningún texto legal establece la imprescriptibilidad de la acción de 

alimentos, pero la doctrina le reconoce ese carácter en forma unánime, fundada en que se trata 

de un derecho que se renueva dia con dia en la medida en que nacen diariamente las 

necesidades del alimentario"2.5 

El derecho a los alimentos es imprescriptible porque no se extingue aunque se deje de ejercitar 

en cualquier tiempo como_ lo dispone el articulo 1160 del Código Civil del Distrito Federal. 

23 Códipo Civil para el Distrito FedCraJ ~ m¡teria .;,,mún y para toda la República en materia Federal. Ed 
lsta, S.ADEC.V.,MCxico,DistJitoF;~cml.1994.p 102 

"Belluscio, Aupusto Cesar Op. cit: p. 41 o 

"Ibidern. p.41 1 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Reéiprocos.- .. La obligación alimentada entre los parientes es reciproca se trata de un carácter 

que se presenta ·~xclusi~ent.é en la obligación alimentaría nacida del parentesco; no en la que 

deriva clel rÍtatri',¡,oni~,i ni ele li ~~~a potestad , ni de la donación o el t~tamento" 26 

·,· .. 

Es decir se ~table~.U~a';:o~e$~ndencia entre el acreedor y el deudor frente a circunstancias . . . ". _., .:. ~ ""'"' '. ., - . .. . 

diversas, ~lgnitit:ll ••··~~~ :;~iprocidad de obligación alimentatja, consiste en que quien 
_, .,,,. '•'· .-, ··•'· .-··:· 

proporciona h~Y.i·()~ ~liii;'e'i\i~~pu~e en lo futuro encontrarse en la necesidad de pedirlos. 
·~ 

. Los ~imentos tienen otrás caracteristicas según Rogelio Alfredo Ruiz Lugo, quien dice: 

"Que en los alimentos se da; 

La proporcionaÍidad 

La obligación es divisible y mancomunada 

La deuda por conceptos es preferente 

La periodicidad 

Suficiencia 

Posibilidad de aseguramiento y pago provisional 

Informalidad de la demanda 

TESIS CON 
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La proporcionalidad.- "Esta característica se desprende del articulo 311 del Código Civil, 

. precepto que dice: Los alimentos han de ser proporcionados a la posibilidad del que debe 

darlos y a las necesidad de quien debe recibirlos"27 

Las partes pueden convenir según las necesidades de cada fu.mili;;;·(¡~ cómo clarSe los 

alimentos, equitativamente que pueden ser por convenio ó por sente~~Í~il~~~imentos tendrán 
--.O,-é·---·---- •· 

'"Loe, cit 
" Ruiz Lug<• Rogciio Alfredo, Practica Forense en Materia de Alimentos, cd, Canlcnas y dislribución, 
Mexico Distnto Fcdcrol, 1988, p.8 
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- = - - _,_._ 

un incremento automático, fijado en el salario minimri general vigente en 'el Distrito Federal; 
' ·- ' ' -_ ' ' 

salvo. que el deudor ~li~e~~ri() •. d;m~e~~ •· que ~iis • ·. i~~resoi · ~()··aumentaron en igual 

proporción. en este <:as<> ~¡ Íncr~rn~nto en ios 8íiiri'e~t0s s~ ~justiri al que realmente hubiese 
. ~~ ~~ 

obtenido el deudor. EstaS pr~~e.{ci~nes deberán ~presarse siempre en la sentencia o convenio 
~ .. > ,·-,;; ···:,\; "-, 

correspondiente. •·. ; . ' . } · 

Esto es, por U~:~do··~I ~~L~o~ alimentario debe recibir Jo necesario para su manutención y el 
• ,'".',;,._o .. -·-.; . ·. . • 

deudor no >debe' sa~ri.fic:ir .su propio sustento por atender el de aquel, es decir existe una 

relación .de ·necesidad entre las necesidades del acreedor y los recursos del deudor, si estos no ... 
son suficient~ para satisfilcer aquéllas, sin poner en la indigencia al deudor, entonces Ja 

obligación ha de dividirse entre las demás personas obligadas por la ley; 

La obligación es divisible y m!Ulcomunada.-"Es decir cuando hay pluralidad de deudores, entre 

ellos se reparte la deuda mancomunadamente; por lo tanto si uno o más carecen solvencia 

económiea, deberán cumplir los que tengan capacidad, esto se desprende del articulo 20 del 

Código civil." 21 

. La deuda por concepto de alimentos es preferente.- "Esto significa que los acreedores tienen 

derecho preferente sobre los bienes de quien tenga a su cargo el sostenimiento del hogar; por 

· .. tal motivo, pueden demandar el aseguramiento de dichos bienes, para hacer efectivo el pago de 

la deuda, incluso el salario y demás prestaciones derivadas de la relación laboral, que por regla 

general son inembargables, pueden ser embargados para cubrir deudas, por conceptos de 

a1imentosº29 

"'Loe CiL 
""lbidcn. p.8 TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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La periodicidad"" Es la necesidad de alimenUirsé, ti~neit lugar de manera consb..nte y continua; 

cada vez la necesidad se 5atiSmce 'y se genera nuevamente cié áhí los satisfilctores deben de 

proporcionarse( de mane~ -·~u~~I ~~~I~ ; periódica, pues de lo c~.;trario se afectaría 

seriáritente IÍi s~-bsi~tellc~ clel, iltCiividuc;. Cwmdo la pensión alimenticia es suministrada en la 

f~~a que ;é i~di<:ll lok¿~j~c;;es\)ullderi programar sus gastos en forma ordenada " 30 

_,,, ~ > 
~". ,_;- ~:-: <:~- '-, (_:_:7·-

Suficiencia.- ''Esto~~ ~ll§do-se asignan cantidades irrisorias y notoriamente insuficientes para 

aHm~ntos ob~~~rii~~~~e esta cumpliendo como es debido; por lo tanto queda expedita la 

acci~n _de_ los _acreedores para _hacer valer sus derechos en la forma y términos establecidos por 

laley."3¡ 

Cuando los alimentos.no son suficientes para cubrir las necesidades alimenticias y económicas, 
,. ... ' 

.de quienes Íos soliciten podrán p(,dii- un aumento de ~sión alimenticia, los que procederá. 

conformé a derecho yac::reéliiarid_o su peticÍó~. 

:1.-, 
Posibilidad. de ~e¿~'riiri'i'etitc:l:y "'ago provi~i~nal.~ ".Es la necesidad de alimentos, es 

apí-e~W'ite, por el~:;·:~{¡ 1¡1'~i~ibfocki:I ie',Y.1 '<ie obtener el pago y aseguramiento provisional, 

una vez e}~i~~ l~:a:~Jri:~i:~i~~~'.~2 : '. . _ 

Conforme al 8.rticulo ·~317-del _C_ódigo Civil del Distrito Federal, el aseguramiento se puede dar 

o pod~ co:istlr·;~ lt;~ot~ ~f~~:.~~k ~epósito de cantidad bastante a cubrir los 

·aliment~s o cualesquiera otra forma de garantía ~juicio del Juez ... 33 

"'Ibídem. p.9 

" Ibídem. p. 1 o 
"Ibídem p. 1 1 

TESIS CON 
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" Código Ch-il poro e! Distrito Federal. en mmcrio comun r pom toda lo Republico en mmcria Federal. 
Capitulo U de los alimentos, ed, Sista, S.A de C. V. 1999, p. )(} 
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lnfonnalidad 'de Ja demanda.- -"En ténnir;-cis de Jos artículos 942 y 943 del Código de 

Procedimientos Civiles; no se reqUiere formalidad especial para ejercitar acción de alimentos; 

in~luso la demandap~~~ ~.i'nJiu1a;:se no sólo por escrito; existe también la JX>sibili~d legal, de 
' - _,:.' - ' 

hacerla e~ ~Olnpi;~~ncia verbalmente" :>4 

. En el año dé mil novecientos noventa y siete el anterior Presidente Jorge Rodríguez y 
·:·,_-::.: ' ' _'-_ ·. -;_'-

Rodríguez del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal implenientó, 'un programa de 

pensión alimenticia por comparecencia sin abogado en forma graruili 

Por lo que desde ese año, se han estado atendiendo a todas aqu'euas'perspnas que requieren de 

::>s alimentos como son: Esposas, concubinas, hijos, padr~s; ~{1~\.iiitai~ • por día dos o más 

::omparecencias de alimentos en forma gratuita .. sin- ab~~dÜ ~rl l~s cuarenta Juzgados 

Familiares, que son tun¡¡¡das 

es gratificante observar Ja expresiÓll d~'saiisli.ÍcCión' d~· q'i.ien solicita Jos alimentos, en el 

momento que se les hace entrega~¡ ofi;;i-~ d~ d'escuento en donde se decreto un porcentaje por 

concepto de pensión ali~~~~i~i~:_ll.',~vor de Jos beneficiarios alimentistas a cargo de deudor, 

oficio que es diligenciad~·porh1 ~eint~resada y pueda cobrar su pensión alimenticia en Ja 

quincena siguiente o después; co~ este programa se hac~ justicia una vez más . 
-- ~ .. ' -•e" - - . ''·- -- • -. ' .. _ ;'-. -· : -' .-

·, ~ . ,::.. ' .·. -... -·. _. ' ... :.~ ~ . - :_; __ ~·:_-_,_·.;. __ ·:~_-_·. '·.• 
:-_'</.'-':' .. .!···· 

Las características aíiíeriormenié déSCritas por el autor Rogelio Alfredo Ruiz Lugo, son para 
·:_~-: -~< __ ;:.,'· 

~~~~¡;()5 de suma imponfuicia/yll. qué en Ja pensión alimenticia es muy importante la 

periodicidad en que se van a pagar los alimentos a los acreedores el aseguramiento de los 

mismos, si se está fijando una cantidad o porcentaje de acuerdo a las necesidades económicas 

34Ruiz Lugo Ropelio Alfnxio, Práctica Forense en Metería de Alim\..'tltos. t:d, Cardenas y Disr:rihuc1ón. 
México Distrito Federal. 1988,p12 

TESIS CON 
FAILA DE ORIGEN 
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:le los acreedores alimenticios, que no ·se as_igne una· cantiqad irrisoria que dicha pensión 

ilimenticia s~ inc.:Cmente dinro~e al sal;.;.¡o de; deudor alimentista. 

;··., 

-·- ,e'_ - ··- __ :_- . __ ·_'.o·~--~-~:}~: <~::.e·_"'··<·.~. 
Dentro de Ja relación alimenticia tenemos a las partes denominadas: 

:DEUDOR 

"i.CREEDOR ;"''E~ la persona. a .la que se le debe dinero. Con derecho a pedir el cumplimiento 

. :le una obligación con merito de obtener algo" 35 

DEUDOR-" Que debe" 36 

DEUDA "Obligación que uno tiene que pagar o reintegrar a otro una cosa, o de cumplir un 

:leber."37 

3.-SUJETOS 

El Dicci'onario Enciclopédico "define como sujeto: Persona innominada," juridicamente son 

acreedor y deudor. 

En el Derecho fumiliar en especial en los alimentos como en primer lugar, el acreedor es 

quien tiene derecho a los alimentos, el deudor el deber de cumplir con Ja pensión alimenticia 

respectiva según Jos sujetos de la relación alimentaria 

En '1~relación alimentarían existe el sujeto activo o acreedor y el pasivo o deudor pudiendo e 

incl~o haber pluralidad de sujetos . 

.., Diccionario enciclopédico, Océano WlO color. Grupo editorial S.A . Barcelona. Espalla. 1998, p.20 
,. lbidem. p. 516 
\':'Loe. ciL 
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Una persona puede paSar. de acre~dora a deudora si se toma en consideración el principio de 
- - " - -' .. -.· -

reciprocidad, derivado· de.l articulo .301 del Código Civil, referente a quien da alimentos tiene a 

su vez el derecho de pedirlos . 

3.1.- SUJETO ACTIVO 

TESIS CON 
FAI..LA DE ORIGEN 

Es el (deudor) quien tiene el deber de cumplir una obligación de dar alimentos a su acreedor 

alimentista . 

En cualquier morllento denüestra vida hemos sido sujeto pasivo o sujeto activo. ha dependido 

de la edad, paie~~~co'. :es~d~ civil, nos han proporcionado los alimentos o alguna cantidad. 

de dinero. ·ó lós hemos proporcionado de igual forma a un hijo esposa, esposo, concubino, 

concubina, padre u otro pariente que los haya necesitado . 

En la5 nuevas reformas al Código Civil del Distrito Federal del año dos mil, publicadas en la 

Gaceta Oficial el dia veinticinco de mayo del mismo año, se citan los siguientes artículos 

respecto de los alimentos: 

El. arÍiéulo 302 del Código Civil del Distrito Federal expresa.- " Los cónyuges están 

obliiados a proporcionarse alimentos. 

La ley' determinaiá cuándo queda subsistente esta obligación en los casos de separación. 

divorcio, nulidad de matrimonio y otros que 18 ley señale y los concubinos están obligados en 

linea recta ascendente y descendiente".38 

"'Códi¡zo Civil para el Distrito F.:derul, capitulo XI del concuhinato. 2000, p.19 
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. . . 
3.2.-SUJETO PASIVO; (Acreedor), es quien· recibe ·el beneficio de los alimentos, 

proporcionando al d~uclor ~·nii ca~tidad en dinero para 

alimentici~ ~;;oporci~~ndole en sustancia los alimen~s; 
/:_,·.,~:.~:_, .¡ 

El articulo 305del. Código Civil del Distrito Federal, di~pone: ~·A. raJbi ~por imposibilidad de 

los ascencÍieD°te5 ~·descendientes, la obligación nociie e~ l~s h~os de padre y madre o en 

los quefü~en.sol~~nte de madre o padre"3•.> /"">: '~ 

Artículo 306 del Código Civil del Distrito Féderal, en cita.- dice: "Los hermanos y parientes 

colaterales a que se refiere el articulo anterior tienen la obligación de proporcionar alimentos a 

los menores discapacitados, este último supuesto incluye a los parientes adultos mayores hasta 

el cuarto grado"'° 

.Conforme al articulo 298 del Código Civil del Distrito Federal reformado •• La línea recta es 

. aseendiente o descendiente: 

Ascendenie es la qÚe lig~a ·una persona con su progenitor o tronco del que procede; 

D~cend~nte, es' la <¡ÜeHgii al progenitor con los que de el procede. 

Lil misma línea recta "es asceridente o descendente según el punto de partida y la relación que se 

atiende··" 

Según el Código Civil del Distrito Federal tiene derecho a los alimentos reciprocamente los 

parientes por. consanguinidad, afinidad y adopción. 

39 Loc. cit. 
"t1Loc. cit 
"

1 J.oc. cit 
TESIS CON 
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El anículo 293 del Código Civil del Distrito Federal "define al parentesco por consanguinidad 

"es el vinculo entre personas que descienden de un tronco común"'2 

También se da parentesco por consanguinidad en el hijo producto de reproducción asistida y de 

quienes la consientan. 

"En el caso de la adopción, se equipará al parentesco por consanguinidad aquel que existe 

entre el adoptado el adoptante, los parientes de éste y los descendientes de aquél como si el 

adoptado fuera consanguíneo'.43 

El articulo l94 d~I c~digo'<::i'vil del Distrito Federal reformado dispone," El parentesco de 
' ·, .,. .. ,. ,·. ' 

Íflnidád es ~I ~ti~~e~d~~Í~~ ;or matrimonio o concubinato entre el hombre y la mujer y sus 

re5pecti\'.o~ parl~~t~ ~º~~~~Úineos" " 
-/-

~-:G;~~:~,; ;:" _ _;;:~::·;;,_·: .' 

- . : -
·. El anículo 295, d~I é::.Ódig<! (;í\'il del Distrito Federal, reformado dice: El parentesco civil es el 

:¡ue nace delaa.d~p~iÓ~ ~~los términos del anículo 410-D.- Para el caso de las personas que 

tengan '\f¡~~~¡o'd: ~iJ~~t~;~ consanguíneo con el menor o incapaz que se adopte; los 
_ - ·· -_:-_·· \;-·;_:~,~·-:_·"é'.~,o--·c'_:·;:_·_ -- ' .. S 

jerechos y ó.bligaéiones que nazcan de la misma se limitarán al adoptante y adoptado" 

.Los concubinarios están obligados a darse alimentos en términos del anículo 291 Quáter del 
- '' _-.'-, :"· 

:ódigo Civil .del Distrito Federal:"EI concubinato genera entre los concubinarios derechos 

1limentarios y sucesorios independiente~ente de los demás derechos y obligaciones 

:econocidos en este código o en otras leyes" .. 

"Id. 
I~ Jd.-
1.t Jd 
I!< Id. 
'
6 Loc.cit 
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Los cónyuges están obligados a darse alimentos recíprocamente, obligación que subsiste en 

determinadas circunstancias aún después 'de roto el vínculo entre ambos .. Esta obligación es 

usualmente confundida con los d~beres de asistencia y socorro que nacen del .;:¡atrini~nio, por 

ello se establl:ce con claridad la diferencia de que estos últimos nacen y termina~:~~~ .la unión 

conyugal, en cambio los alimentos se proyectan rriás allá de esos limites .• a~~~Ú:s·,~i~~en una 
'._ .: -,:><:-_: 

connotación específicamente inmaterial y estos la tienen netamente econÓ~iei; ri;a!e'~ial . 
. .'~'-'-~~>--.. -.--

Sin embargo las diferené:ias no son absolutas sobre todo mientras los esposÓs viven bajo el 

mismo techo, el cumplimiento en estos casos de unos y otros se da co.mo re5~l~do de .un 

mismo compromiso afectivo, de una misma respuesta de vida en co~ún .. La· Óbligación 

alime~taria de los colaterales ha sido cuestionada a lo largo de toda la his¡oria .. De hecho en el 

sistema jurídico mexicano vigente es muy limitada, sin embargo en las. convenciones de la 

Haya de 1956 se le excluyó en las de 1973 se les aceptó sólo d~;P~·~ ci'~ muchas disc~iones e 

incluso; en el proyecto que se turno a la Asamblea Gene,;¡], señal clan( de que no existía 

consenso entre los participantes al grupo de trabajo d~ redacción y que alguno. de ellos 

albergaban la intención de poder eliminar esta mención .. 

"Históricamente se trata de una obligación derivada de una ideología judeocristiana en donde 

se apega al humanismo y a las relaciones afectivas. Antes de que el derecho canónico señalara 

concretamente las formas y grados de la obligación sólo se encontraba referida a los problemas 

de la sucesión. 

Hasta el momento se ha hablado de una responsabilidad frente a nexos afectivos y familiares 

como uno de los fundamentos de la obligación alimentaria, q.ue es perfectamente válido 

TESIS CON 
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- -- -- - -----=- . ·-

entre hermanos y colaterales aunque no exisÍa--un d;;~ecto fisico o mor:al o alguna otra causa 

imputable al alimentista ;_qUe ha sido aceptado en ~lgunos países e incluso en México, en 

fÓnna restri~~ida por eje~plo para señalar que e~tre colaterales la obligación cuando existe 

solo alcanza lo indl~i>e~sab-le para la vida dejando a un Jádo el principio de proporcionalidad 

que rige con relación a los ascendientes y se limita a los hermanos"" 

·'Sin embargo 'existen países entre los que también se cuenta México, en los cuales la 

obligación se extiende hasta los parientes colaterales dentro del cuatro grado y la única 

diferencia respecto de los demás parientes es que se circunscribe a la minoría de edad o 

incapacidad del alimentista"" 

Continuando con el ;lljei~ 'pasi.;,o, se encuentra contemplado en los siguientes artículos: 

: ·: '.--.-.-·:,·:.• 

Articulo · 311 'Bis 'del-_ Código Civil del Distrito Federal, "Los menores, las personas con 
. - ·" -·:: .-.--·· -:··-

.- discap~~idad~ io~ suj~t~~ á estado de interdicción y el cónyuge que se dedique al hogar gozan 

de la '~r~un;cj~~ ~~ ~~~~sitar a1Ímentos"49 

El articulo 28_8 d~I Código c¡:.,¡¡ del Distrito Federal, nos dice: "Que en los casos de divorcio 

ne~ario el j'~~~~~'10'.lluniliar sentenciará al cónyuge culpable al pago de lllÍmentos a favor de 
.. ·".: . ' . : . ' .' _: ~ .- . . ... :,- ~ . - . 

Ja _cónyuge moc:nte;tomando en cuenta las- circunstancias de! ca5o entre ellas las siguientes : 

La.edad, el estado de salud de los cónyuges, su calificació~ profesional, posibilidad de acceso 

s un empleo, duración del matrimonio, dedicación pasada y futura a Ja fiunilia. colaboración; 

" Pérez Duanc y Norufln. Alicia Elena, La obligación alimentaria. deber juridico, deber mornl. cd. Pomia 
~nivcrsidad Autónomo de Mexico, 2' ed, Mcxico 1988 p.60 

Loe. cit. 
"Código Ci\'il para ;1 Distrito Fedc:ral, capltulo XI del concubinato, 2000, p 20 
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con su trabajo en las ·actiyidades del cónyuge, medios económicos de uno y otro cón)'uge, así 

como de sus necesidades .y la5 d.emás obligaciones que tenga el cónyuge deudor. 

< 1 

· EntOdos los ~os, eÍ córi)ri;ge inocente que carezca de bienes o que durante el matrimonio se 
:. ' - '" ~ ' ; ' • ·'«.• __ .,. ' ,t ;. .., . 

haYa dedi~do. ~;~~()ride~~ente a las labores del hogar o al cuidado de los hijos o que esté 
: '-·. ;·/;;:: ·-~.'·.··::<-."-~: .. :;_~·t(~}'::.'.··,.-": . 

imposibilitado para ~bajar,'tendrá derecho a alimentos " 50 

·., .. · ,._ 

La obligación alimen~ ·puede pro~enir de Ja Ley, de convención o de testamento. 

La ley impone dentro del derecho:d~~ilia como efecto o consecuencia del matrimonio, de 

Ja patria potestad y del parentesco. (del concubinato de la adopción de la filiación • maternidad 

o paternidad). 

"Fuera del derecho de filmilia • también elciste un supuesto de obligación alimerttaria d" ru .. nt" 

legal la impuesta al donatario en favor del donante. Por convención también podrá establecerse 

un derecho alimentario, pero ese caso se trataría de una obligación patrimonial como cualquier 

otra, no sujeta a los caracteres y condiciones de derecho alimentario derivado del 

parentesco'" 1. 

Finalmente el derecho a los alimentos puede tener su origen en una disposición testamentaria, 

se puede hacer un legado de alimentos o establecer la obligación de su pago como carga de otra 

disposición testamentaria, sea instrucción de heredero o legacfo;: el legadóde alimentos esta 

legislado por los aniculos 1463, 1464, 1465, 10466, 14671~68 del Código Civil del Distrito 

Federal que a la letra dicen ; · 

"'Op .cil. p. 17 . . 
'

1 PCrc:z Duane y Norono Alicia Elena, lo Obligación Alimentaria, al, sc¡¡unda, Ed. Poniui. 1998 MC:xioo, 
Distrilo Falcral. p. 401 
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Articulo 1463. del Código del Distrito Fed~ral "El legado de alimentos dura mientras viva el 
' - .·,·· . -,_-: ·-.-"·· ," 

legatario . a no s~r que el testador haya dispúesto que du~e menos"52 

:-: -·,.:.' 
;_.,,-.:, 

· Esto es cuand~ ~na pé;:soria Cfl ~~ haét! su iéstamento y en forma de legado deja alimentos a 
' ' . . ''('-''. ~:;_• -·. - ~ -, -' " .- : . . " ··-. , 

uno. de su5 iiijo~···el qu~ ,d.~ haSta que viva el acreedor alimentario, o pueden darse los 

ali~~ntos en las ~~dicÍoi1"" q~~ h~ya establecido el testador por ejemplo si deja ali,;,entos a la 

e5to~a ·~'iied~darlci~J~~ lii~~dición de que los recibirá hasta que contraiga nuevas nupcias 

o t~nga o~hJ~.· 

Articulo i464 d~I Código Civil del Distrito Federal •• Si el testador no seftala la cantidad de 

alimentos, se observara. lo dispuesto en capitulo 11, título VI del Libro Primero s:i.. 

Si la persona que dejo el testnmento no menciona a quit!n deja ali~;mtos, estos se daran 

confo~e al parentesco por consanguinidad, afinidad y el Civil . 

En caso de la adopción plena se equiparará al parentesco por consanguinidad. 

Articulo 1465 del Código Civil dC?I Distrito Federal ;. Si ~Í tes'iador acostu~bró en vida dar al 
·, 

legatario cierta cantidad de dinero por vía de alimentos •. se ·ent~nd.erá legada la misma cantidad, 

si. no resultare en notable desproporción con lá:·.cuantí~.d~0la herencia"" 

Articulo 1466 del Código Civil del Distrito Federal•• El legado de educación dura hasta que el 

legatario sale de la minoria edad."55 

"Código Ci\'il, poro el Distrilo Fcdc:rul, en maleria comlin y para toda In Repuhlica en malc:rin Federal 
capitulo VII. de los ]e¡!lldos. ed. Sista S.A DE C.V •• p. ]07 
''Loe. cit · 
\~ Jd. 
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Articulo 1467 del Código Civil del Dis~ito Federal" C·~a también el legado de educación , si 

el legatarlo durante I~ menor edad , ~~tiene p~~fosión u oficio con qu~. poder subsistir o si 

crintrae ~a,~~~·~¡·~: .. n)6. - ·-:~: .. ··.-~·,·/·.- ·,·, L'·~·~ :.· >: 
_\•_;':,,.·. 

•'\ ·.· :. _~;,_ •' ··.: ;- . \:i,·~·.-.· .,,·;'t 

:f' < Af¡C:ulo .1468 del Códigci civil .d~I Di~trlt;,.F;.d~Iai ."El legado de pensión • sea cual fuere la 

;l' :. eanticlád, :hbJ~t~'y los plazos; corr~ ~es~~\a'
0

~uerte del testador, es exigible al principio de 

l~ .\ ~¡;~~~~~o:;;l~l~~~rici.híii:~s;~;IÍ la que' tuvo derecho de cobrar aunque muera antes de 
~.i~ - . . . 
'1'• '.~~~,¿,~f~~ci¡p.,,¡~d~co~enzado.';57 . 

-;~· 
el Íestaélor en su testamento, una de las fomtas para cumplir con In obligación de darlos, como 

también puede con su obligación de dar los alimentos, dejando legados insertos en el 

testamento, conforme lo que establece In Ley. 

La obligación alimenta.tia puede cumplirse o satisfacerse de dos formas, en dinero es decir 

mediante la entrega de una cantidad liquida al acreedor alimentista ó ~n especie, mediante la 

inco!Jloración de éste en la casa del alimentante y el suministro de vestido, comida. ó hacer 

entrega de los satisfuctores al acreedor alimentista. 

Bernardo Peña· de Quirós, seña:la."que el a5éguramiento de los alimentos podrá consistir en 
". .. , ~ . 

hipoteca., prenda, fianza, depósi;ó'\Í~ ~Íid~d\:iáStame a ~ubrir los alimentos o cualquier otra 

forma de garantía suficiente a jJi~i() ~;el .J~~.Z.'' " 
• . ! . •. ~-- • 

'·'Id. 
'< Op. cit p. 108 
""Idem. 
""?e!ie de Quirós Bemerdo, D~r.:::ho Fumiliar, cr;I. por lo Universidad de Mad.-id Espallu • 198;, p 627 
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· Rogelio Alfredo Ruiz Lugo, nos señala como sujeto pasivo y activo en la relación de alimentos 

los siguiente : 

- . ·.---- . -· ' .. 
"Los cónyuges, en el articulo 164 del Código Civil impone a los consortes, la obligación de 

darse alinientos y de con;ibuir aÍ sostenimiento del h~gar. en proporción de sus posibilidades; 

esta obligación· 1a re~tem .el articulo 302 del. citado ordenamiento en donde la Ley determinará 

los caso~ en qu~s~~~i~~'1;'obli~ciÓn fuiiándose de divorcio"'" 

"Los padres oon resp~oi lcis.hÜ~~; tienen la misma obligación de darse alimentos"°" 

'v" 

~'Los ascéndiehi~~; -~~:.tn~clí~eas más próximos en grado, están obligados a alimentar a sus 

descendien~. a fal~.d~ Í~s;~~dr~~ o por imposibilidad de éstos (articulo 301 del Código 

Civil)''61 
.. >:-~:~;~:.: :'y\" t.~~:::: .. ::~.~: ,.-~ . 

" Los hijos o descendientes más prÓximos en grado tienen obligación de dar alimentos a los 

padre5 o ascendientes, en términos del articulo 304 del ordenamiento rnencionado"62 

"Los hermanos por padre y madre, están obligados mancomunadamente, por incapacidad o 

inexistencia de ascendientes o descendientes (articulo 312 del Código Civil)"63 

"Si no hay hermanos por línea paterna, la obligación recae únicamente en quienes lo sean por 

linea materna y viceversa, debiendo cumplir en los términos que marcan los articulos 303 y 

305 del Código Civil. ,..., 

"Ruiz Lugo Rogclio Alfredo, Práctica Fon:nse, en materia de alimrotos, ed, Cárdenas. 1988, México p.16 
60 Loc.cit 
111 Loe .cit . 
"Idem. 
''Op. cit. p.17 1 
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. . . 

Pari~ntes eolat~rales hasta el ~llartO ~rado; a falta de todos los parientes mencionados en los 

incisos anteriores, Ja obliga~ión r~e en Jos parientes colaterales hasta que los incapacitados 
logren su: capa'cidad; · . 

-·- ,,._,,-,-· · .... 
"El.adoptante y el adoptado; teniendo en cuenta que el parentesco .civil nacido de la adopción. 

crea entre adopiante y adciptado derechos y obligaciones como si se tratara de ~~e ~ hijo de 

sangre entre ellos :háy la obli~ación de darse alimentos, en términos del articulo 3()¿ éÍe1'código . ·' •,~ ,_ .. ~ ' , 

Civil"'" 
. ''"··-···'· - .,.-'. 

"Concubinarios, el articulo 302 del Código Civil, reformado por ~ec;i~.~~~~e ~~blicó en el 

Diario Oficial de Ja Federación el 27 de diciembre de 1983, impone a Jos concubinarios, Ja 

obligación de proporcionarse alimentos, a condición de que hayan ~ciri~Í~id~ por Jo menos 

cincó años, o bien si la concubina ha procreado hijos con el concubi'~aiicl:· Esa obligación se 

hace extensiva en favor de dichos descendientes"66
• 

Sin embargo, Jos concubinarios dejan de tener ese derecho si contraen nupcias con persona 

diversa. o dejan de vivir honestamente; 

"El Distrito Federal como deudor, cuando se trata de menores o incapacitados indigentes que 

no.cuenten con parientes o habiéndolos, sean a su vez incapacitados o carezcan de medios, 

aquellos serán alimentados por cuenta del Estado y con cargo a las rentas públicas, según Jo 

expresa el articulo 545 del Código Civil.',.7 

"Se entiende por parientes más próximos en grado los abuelos por ambas lineas; entre ellos se 

repártela obligación. conforme a lo expresado por el articulo 312 del Código pvi!; si faltaran 

por una linea, los existentes quedarán obligados conforme lo sei\ala el articulo 313 del mismo 

.. ldem. 
CS!o ldcm. 
"''Loe. ciL 
"" ldcrn. TESIS CON 
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ordenamiento legal que nos dlce: s'i solo alg~n~; tú..;iéreri p()sibilid~d ~ntre ~llos se repartirá el 

importe de ,1Cis alimentos; ysi ~no solo la ~~iere, éicum~Ú~ únicamente la ¿bliga~iÓn ·'.'68 

: · "Confo~e al articulo 291 Bis capitulo XI, del CÓdig~ bivil'.~~l B¡;~Ít() F;jér1lt reformado, 
. ~· :.- . . ._. ',, ' 

publi~do en la Gaceta Oficial del veinticinco de JlUIYº 'del añbd()s mil, que nos dice que la 

:oncubina y el concubinario tienen derecho y obli~~~¡~~~·;;~~;~;~~s. siempre ~ue sin 
·';.' 

impedimentos legales para contraer matrimonio han vjy¡;¡()' en.: cCi~ún en forma constante y 

permanente por un periodo mínimo de dos años que ¡:ir~d;;.n Ín~ediatamente a la gene.:Sción 
. ' ,'.~ .. ,~; ;.,, ' 

:le derechos y obligaciones a los que alude este capítulo~,;.;:,'·/ 
.. ,,··•; <,! 

No es necesario el transcurso del período merÍcio~~~-~tdo; reunidos los demás requisitos, 
,' .;;L -~·_·:~ ~.,:·",.,: .. : 

tengan un hijo en común, si con una misma per5orli se.establecen varias uniones del tipo antes 
;·!.::·.-' {''· .,¡::-·:·'· 

:!escrito, en ninguna se reputará ooncubinato. Quiéiíc haya ~.;~do de buena fe podrá demandar 

:le! oir<> úná Íncl~~nizacló~ po~'dlÚtos y p'erj~íci~.~~:;: 
- ~ : : : :· .. 

:_,,·· 

. Po~. lo que seria muy. ~CJléfi.co'~~~ ;;;te:articulo se aplicaia en _la vida diaria y que el Gobierno 
· . ._::.--:··. '·.-,.:··· 

. cie1 l>istrito icid~1 culnl'liebi::<in su ob1i8ll~ión ~iméritiéiá·~an. ios incapacitados e indigentes 

por meciio de una investigación; lo que no sucede en la práctica diaria, ya que lo vemos todos 

iosdi~ ~n la ~uli y e~ Io;ji.IZ~~(!~;§iliai~; 

- :;Ahorabien en caso de que se llegue a tener conocimiento de que hay parientes susceptibles 

de cumplir con las obligaciones alimentarias respecto de los incapacitados en mención, el 

Ministerio Público debe ejercitar la acción correspondiente para que reembolsen al Distrito 

"'Códipo Civil pW11 el Distrilo Federal, en ma1cria común y para loda la República en materia Federal, 
cupilulu ll de los alin1c•t11os, ex!. Sislll, S.A de C.V. p. 29 
"'Códip<l Civil p11n1 el Distrilo Federal, cupilulo IX del concubinelo, 2000, p. 18 
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Federal, los g~tos que hubler; h~cho en concepto de alimentos, al respecto_Ripert sefiala que, 
--·-. ----'.--o__ . . 

cuando los vínculos mmiliaies eran muy estrechos, habla lugar a pensar que los pobres serian 

. socorridos P<>r su pari~Ílt~ ~u;a ~osición fuera más desahogada, siendo distinta la situación en· 

nuestrosdias, por·s~:;ffiá~:~ébiles.Jos lazos mmilia y sensiblemente más onerosos las cargas 
_.,,,:,, 

económicas:.ª~-~mÁSd~}~:é: .. ~1, 'viene a limitarse el ~uxilio por parte de los parientes; en esas 

ci;cunsta~cbiS:e1 Est¡;d? sti~le sustituir a la mmilia. haciéndose cargo de los desafortunados, 

enfeni{os, ,ñ;~ciiá'¡h~~d~n~d~s; ancianos etc, y tal efecto, ha organizado un sistema social de 
- - ' - - --~--~ . -~ ..... , ,-. - - - ' 

protec~ión. ~n~ ~fil.e~m:d~des, la invalidez y la vejez"70 

-;::»-

Podemos nolllbrar ;::omo·lnstitu~ione5 que ayudan a los desafortunados enfennos, menores 

abandonádó~.-anci~ós y ~;1~ iiivali<léZ , el Sistema de Desarrollo Integral para la Familia 
-\.,';-~ '•]·:'~,:. . .. .. :':i:~·--" -

(DIF), casas cull8 : álbergÜes p~c~B'rories y nÍñaS, Instituciones de la Tercera Edad o adultos 
-.-' -- ,' " ·,"--~ ·\ :,_,.: . 

'. en_. plenitud • etc_ .':' .· .. " y_·::)'·• '·: :-': .... ·._. " .. 
·1 :'.:'.:._ • ~~~~,_:.:·,i::.:.::~<:; ''.:~~-> ~:_·· 

tic: lo,anteri~~ ~-~· d~·¡,;.;;,-d~ que el Legislador establece que los alimentos deben ser reciprocas 

en_¿.;; 1'iis ¡,iirt~;~~¡~~~d~ de 'igual manera el autor precitado respecto de esta característica de 

_los alim~mtos, coincidiendo el legislador y el citado autor que los alimentos también deben 

darse, entré ··ascendientes y descendiente ya que existe el parentesco de afinidad y 

consag':'inidad, teniendo en cuenta que entre el adoptante y el adoptado se da _un parentesco 

civil lo cual ~rea derechos y obligaciones entre ambos , como en las anteriores figuras jurídicas 

del Código Civil del Distrito Federal, señalando ambos en forma especifica que no podrán 

reclamar alimentos el acreedor alimentario en caso de ingratitud hacia el deudor alimentista y 

'º Ruiz Lu~o, Rogelio Alfredo, práctica forCll~ en matcrio de alimentos , ed. Cárdena!'\ y Distribuidor, 
Primera reimpresión, México , Distrito Federal , 1988. p.18 
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en los casos i:oncretos de matrimonio y concubinato uirnpoco podrá reclamar alimentos el 

acreédor alimentario cuando contraiga matrimonio o viva en concubinato. 

4.- NATURALEZA JURÍDICA. 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
"Natufalezajurídica es lo primordial de cada institución, es Ja esencia de cada figura." 71 

Por ejemplo: La naturaleza jurídica del divorcio, es la ruptura del vinculo matrimonial 

.decretada por un Juez de lo fiuniliar o un Juez del Registro Civil según sea el caso. 

"Julián Güitron Fuentevilla dice: que Ja naturaleza jurídica dél d~~~~hC> &ir;mar es la. de 
.. ··" ···o>·-.,-· .. ·:. , 

constituir un tercero género, al lado del Público del Privado., no comií Derecho S~cial, ni 

tnmpoco como Derecho Civil, sino como una nueva rama juridica, ~n principlos objeto de 

estudio propios, que hoy en día rebasa las instituciones tradicionales va más allá de los 

limites, desde la época de los romanos, se le ha marcado, al incluirlo en el Derecho Privado y 

en el Civil." 72 

Julián Guitr6n Fuentevilla;' sellala: "Que el derecho familiar, tiene su propia naturaleza 
. . .. -. . -

jurídica , su ubiciiciÓ~ ~n el múnd~ del derecho su contenido que no es Privado ni Público, 

muého menos Civil, el dere<lho fiuniliar~ que no de fumilia ni de la fiunilia, sino con su género 

-¡¡m;y]i~.'es. una nueva rama de la ciencia del derecho con caracteristicas singulares, su objeto 

de estudio propio, la fiunilia, sus relacionesjuridicas sometidas al orden público pero sin ser un 

organismo del Estado, sus sujetos cónyuges, hijos, abuelos padres hermanos , madres hijos etc. 

71 GUitron Fuc:ntc\'illa Julilin , Estudios jurídicos en su homenaje a lbarrola. ed, por la Universidad Nacional 
Autóooniade México 1996, pp.147 a la 157 
T:Loc. cil 

!------,..------------------------------------"--
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se rigen por normas de orden público que no son las del Estado, que este se ha preocupado por 

promulgarlas, con características especiales, donde se imponen el "jus imperium" a través del 

Derecho" 73 

El autor antes citado, nos da-eomo ejemplos ilustrativos ••Que las relaciones juridicas'entre 
• • r ',: ~ • • 

los sujetos del derecho mrililiar, no se puede sujetar a la voluntad de éstos, si bien es-ciertO, el 

acto más- privado é¡u'e ti~~;; el hombre es casarse en el momento que dice si me caso, acepta 

manifiesta su ~olJ~~rJ~~<vez en el estado fiuniliar de cónyuge la ley le im~one sin 

- ,-_¿oncesi~~~ términos ni c~ndiciones. Los cónyuges no pueden sujetar s~ matrim~nio a un 

ténltino o condición. 

El Derecho Civil, es de orden privado individual_, personal, egolsta, éconómico patrimonial de 

dinero donde la autonomla de_ Ja vol~-;;ia(I'.,; ~:t~~~;.;rn; í;;.· es é(;rincipio regirá las 

relaciones en el Derecho Civil para': el tiiSi:rito·Fea~/Por ello hay que elltender que la 
: "·~·· .,·. • -.~r;. ~ ' • 

naturaleza jurídica del derecho fiuTIÜiar e~· dlsti~;,; '.il ·d~~ho civil, al derecho público, al 

derecho penal y a todos los demlÍl> ~~~¿~ i~ ~~ili~ ~ ~nicá s.'.is institucion~s también y de ahi 
-'.~~·' ·-~~ ---·· 

que sea necesario darle ese t~;ec;:;:&é~,.;o;' 74 > ' 

El derecho fiuniliartienen s'u-propi~ caracteristicas como son: Que no admite la renuncia de 

derechos subjetiv~s famil~s.- no permite el arbitraje, tampoco las modalidades del acto 

jurid-ico del derecho civil se le, aplican, rechaza la Autonomía y la exteriorización de la 

volu'ntiid. ?J 

"Jd. 
74Jd. 
"lhidcm, p. 147 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Una vez tránscrito lo que nos dice el citado autor, vamos a entender c<Í~o naturalezajuricÍica, 

el ámbito al que penenece el concepto al que se haga referencia/en'est~:ten1ade Ja tes~. que 

trata de alimentos, ~tos se ubican dentro del derecho privad~. en.~I ~peí del derecho civil.. . . . ' . . . 

que es el que regula las situaciones jurídicas del ser humano en r~laciÓnci>1f~us semejantes y a 

las cosas, esta materia se divide en cinco partes : 

. . . ' . 

El derecho de las personas que estudia la. personalidad jurídica, capacidad, estado civil. 

domicilio etc; 

El derecho de familia; que versa sobre el inatrln;~nio, divorcio alimentos, legitimación, 

adopción; 

Dereeho de los bienes qu~ es el que estudia' la relación con las cosas como son : la posesión el 

iísufiucto, la servidumbre; 

Derecho sucesorio que a su vez se divide en sucesiones testamentarias y la legitima y que es la 

manera de obtener bienes a través de la herencia; 

Derecho de las obligaciones como las de dar, de hacer, relaciones contractuales . 

Existen dos grandes ramas del derecho: El público y el privado dentro de las cuales hay 

divisiones de derechos especiales, encontrándose en el primero las ramas del derecho 

constitucional, penal, administrativo etc; en el segundo se encuentra el derecho mercantil, el 

civil que deriva de la expresión "lus Civilefl. del Derecho Romano el que se aplicaba a los 

ciudadanos de Roma en oposición afderecho.de los eXtranjeros. 

Los alimentos se encuentran a su vez dentro del derecho fumiliar que están regulados en el 

Código Civil y el procedimiento en el Código de Procedimientos Civiles, ambos del Distrito 

Federal. 

TESIS CON 
FALLA. DE ORIGEN 
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El Código Civil del Distrito'Federal éStabi~ en los artículos del 302 al 323 Bis, reglas 

procésales relativas al juici~ .de. alimeii'6s, que tie~den· a asegurar la inmediata y efectiva 

percepción de una cuota. 

Los Códigos Procesales establecen un procedimiento especial para la fijación de los alimentos. 

Iguaimente, en el titulo décimo sexto del capitulo único de las Controversia del orden Familiar 

del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, se encuentra contemplado algunos 

de los problemas inherentes a la fiunilia se consideran de orden público, por constituir la base 

de la integración de la sociedad, que es la base y la célula de la fiunilia. 

En el articulo 941 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, que a la letra 

dice: " El Juez de lo fumiliar estará facultado para intervenir de oficio en los asuntos que 

afecten a In fumilia, cspccinlmente tratándose de menores y de alilli~íito~; de~;.;;,ias;c101a5 

medidas que tiendan a preservarla y a proteger a sus miembros. En todos los.~untos d~I orden 

familiar los jueces y tribunales están obligados a suplir la deficiencia de las partes en sus 

planteamiento de derecho. En los mismos asuntos con la salvedad de las prohibiciones legales · 

relativas a alimentos el Juez déberá· exhortar a los·. interesados a lograr un avenhniento, 

resolviendo sus diferencia5;m:~diante cbnve~i~. c~n el que pueda evitarse la controversia o 

darse por terminad.~ el p~~~~di~i\¡~t~.''.76 ·;-:.:··, ~ • 

'.·-,> '~:!>:,~-- ··-: < ;~'·:., •• ;>,:-' '" 
El articulo 942.- del Código de p~ocedimientos CiViles'del Distrito Federal, nos dice:" Que no 

·. -.:/·:':.::/~\~:·Í·~~).B5J~?/\~;~-.':·.;·::~/~:::'.·:~-·~ -<,., - . 
se requiere de formalidades especiales para acudir ante el·Juez de lo Familiar cuando se solicite 

.- .. ~·r.-,;~:: !- :~. r:\:. ~.p,~ -L~~~: :.-~~)::;>):· ::·-.. , 
la declaración, preservación o constitución de 'un.den;cho o se alegue la violación del mismo o 

---- -~-,..->--~~!-; ~~-~~¡:~'.- ~.-,·>~'_,).::r~·-

70 Código de Procedimientos Ci\'Ílcs para el Distrlt;,·Fcd~.;,, IIJ&tcria común y para toda la República en. 
materia Federal titulo decimo sexto, de l•• eontruvenña• del Orden Familiar, Ed. Sista S.A de C.V. 
1999,p.!52 
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:lel desconocimiento de ·una obligación, tratándose de alimentos, ··de C:alificación de 

impedimentos de. Matrimonios o de las d¡ferencias que surjan entre marido y mujer, padres, 
. . 

tutores, y en general todas las cuestiones fiuniliares· simUares 'que reclamen la intervención 

judicial" T1 

.·Artículo 943 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, Dice: "Podni acudirse 

al Juez de Jo familiar por escrito o por comparecencia personal en los casos urgentes a que se 

refiere el artículo anterior oponiendo de manera breve y concisa los hechos de que se trate . 

Con las copias respectivas de esa comparecencia y de los documentos que en su caso se 

presenten, se correrá traslado a la parte demandada, Ja que deberá comparecer en la misma 

forma y dentro del término de nueve días. En mies comparecencias las panes deberán ofrecer 

las pruebas respectivas. Al ordenarse ese traslado, el Juez deberá señalar día y hora para la 

:elebración de la Audiencia respectiva . 

Tratándose de alimentos ya sean provisionales o los que se deban por contrato o testamento o 

por disposición de la Ley, el Juez fijará a petición del acreedor, sin audiencia de deudor y 

mediante una información que estime necesario, una pensión alimenticia provisional mientras 

se resuelve el juicio. Será optativa de las partes acudir asesoradas y en este supuesto, los 

asesores necesariamente deberán ser Licenciados en Derecho, con cédula profesional. En caso 

de que una de las partes se encuentre asesorada y la otra no, se solicitarán de inmediato Jos 

servicios de un defensor de oficio , el que deberá acudir, a enterarse del asunto disfrutando de 

un término que no podrá. exceder de tres días para hacerlo, por cuya razón se diferirá la 

Audiencia en un término igual. •·19 

Existen diversas definiciones de la naturalezajuri~ica. ejemplo desde la época Romana, el 
·--c·;-:,.,:<-o--· -·-,_-~~:_-.,- -

derecho se dividía en dos ~d~ piirtés/el público y elpnvado, éste hacia hincapié en tener 

por objeto las relaciones entre ¡)ilrtic~laré;: P~ttit Éugene nos dice: que ya en ese tiempo al civil 

. se le .daba.un.contenido ~~~~~a;;~~~lcular.'. •.• 
"Loe. ciL 
18 Loe. ciL 
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Para ~piano" .El der.;(:ho positivo e~ Roma incluye preceptos naturales, el derecho de gentes y 

~I civil; imese sentido Clententede Diego Felipe destaca que el civil es todo el derecho, en 

particular el emana~~"cle:l~;~~t~ridad de los jurisconsultos. "79 

Rafuel Rojina vi11e~; .¿~ala "Que el derecho civil es privado su objeto es regular los 
' C'·'' '1',.,-

~trib~to~ de·¡;:.;; p~o'~..S fislcas y morales y organizar jurídieamente a la mmilia y al 
.,-;' 

patrlmoniO'd~ennüiillido;·~¡c¡)rden ec:Onómieo entre los p8rticulares, no teniendo contenido 

. mercantil agnÜi~ íJ obrero •. ~bién nos diee este autor que se mezclan el derecho furniliar. el 

;uce5orio yCI 
. . . . 

Gúillenmo Floris Marg~ani annria ~ h~bÍÍir del derecho cMI "que éste el antiguo derecho . . 

romano. en el cual hay costumbre; Íey~s. sénados concultos y plebiscitos, que se desarrolla por la 

iurisprudencia sacerdotal y seglar, para este jurista haber eliminado lo arcaico del derecho romano, 

le dio la posibilidad de su enfoque mediterráneo. Es evidente que al no haber una referencia 

especifica al derecho fiuniliar se le sigue considerando como parte del Civil.' .. ' 

Eduardo Garcia Maynez .- "Describe el contenido del derecho civil, da un concepto interesante de 

él y dice el derecho Civil determina las consecuencias esenciales de los principales hechos y actos 

de Ja vida humana, en relación a sus semejantes (capacidad, civil, deudas y créditos) o en relación 

a las cosas (propiedad como usufructo etc. ) ... 12 

Sil vio Rodrigues dice, "Que el derecho familiar, cuando habla sobre todo, de los principales hechos 

y actos de la vida humana. es decir, matrimonio, dh·orcio, patria potestad , ad opción, tutela. 

"'De Die110. Felipe Curso Elemental de Derecho Civil, Ancs Gráficas, Julio San Martin Madnd Espai\a, • 
1959.p.68 
""Rojina Vil!Cj,!os, Rafael , Compendio de derecho Civil, Ed, Porriia , S.A . México, Distrilo Federal , 1963, 
~.32 
'Floris MBT¡,!adant Guillermo. El Den:cbo Privado Romano 4a Ed, Esfmge, S.A. México, Distrito Fedcrnl, 

1972,p. 89 
"Garciu M~nez. EduBTdo, Introducción al Estudio del Derecho. Ed. Pomía , SA. , México. 1972. p.89 
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cúnítela, afirma aÍ ~ef~rirse aLd~;echo.civily al privado que incluye las relaciones entre los 

hombres de_ acu.;clo a sús iiitereses parti~u18r~:n&3 

eM~cerus, n~s dlee •. ;sf ¡;)~JCÓdigodvil del Distrito Federal están las relaciones de la familia, 

este d~r~ho 'es paned~Í C:ivií§enco;~cuencia del Privado.-
·' r".i - ,.... ·.·.··_:.,_r __ ,: __ <_':.·-/: 
- :·~--~- :·; 

__ ,,¡--.:>- "~}~::{:·· -· 

Si ~iste duda s~breeli:'~~~i."pto de derecho familiar, "Los Mazeaud han iluminado el camino. 

han aportado a 18'cienciaj~di~ ia gran luz, al determinar que existe el derecho fiuniliar, que 

es distinto al derecho civil y además a la necesidad de crear nuevas sistemáticas de enseñanza y 
. -~:"· ' '. . . 

aprendizaje del derecho Civil y . familiar, como ya ocurrió en el ailo de 1993 en el mes de 

septiembre cuando el Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de México aprobó la 

reforma al programa de estudios . de la Facultad de Derecho de la UNAM, separando 

científicamente el derecho Civil del fumiliar , creando cinco cursos del primero y dos del 

segundo"" 

De los autores antes citados podemos observar: Que todos tienen una similitud en comentar las 
-- --. . - . 

características del derecho familiar, seruiliin fas relaciones del h~nibre en la Sociedad, que 
. . 

pertenece_· al· d~~cho Civil y este al Derecho Privado, como Io c:xplicii Mazeaud, con 

antelación. Elplan de estudios de la UNAM separo el Derech~ F~ilÍ~d~J'Civil, aduciendo 

que el der~ho<fiuniliar fue parte d.el der~ho civil y del privado, 'hoy en dia por sus 

·:características juridicas le dan una naturaleza juridica distinta y su ubicación como un tercer 

género al lado del Privado y del público . 

., Rodri{!U..."S Silvio , Derecho Civil, pune Ocneral V.I. t:d. VI , Somiho Sao Paulo Bru.•il 1976 , Traducción 
del Ponugués al cspallol por Julién Gouron Fuentcvilla, 1976, p. 8 
"'Ennccccrus, pane Gcnaal del Tratado de Derecho Civil, Volumen 1, Barcelona Espolla 19034, p. l 
"Guttrón Fucntcvilla Julián, Estudios Juridicos en su Homenaje, Ed. UNAM, 1996, p 156 
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Debemos entender que la natu~1~'jurídÍca, son·l~s flnésu obj~ivos de cada~teÍ"ia del 

derecho_ que puede ser Ci~il; f!Üttiliar, pé~al, a~inisirativ~ etc; e~ la esencia de cada juicio . 

s.- EFECTOS 
·>· :; -,-.:: ... ' ,_.;_~·. -, 

Como efectos de Ja naturaleu]llJidica podemos señalar: 
·- -~ '-·~ . ,\• ' .. ·;. f. 

Regula la vida entre los n;¡émbrils de una familia; 

'''" Relaciones internas y externas; 

Normas jurídicas que deb~ fun~;¡;plar' Ja sociedad ; 

Las relaciones con atrás mmilia;<; 

La relación con el Estado;··.:: 

TESIS CON 
FALU.\ DE ORIGEN 

A continuación desarrollaremos cada uno de estos efectos antes mencionados : 

' . ,. . . . - . -· ~. . ' - -

Regula Ja vida._entre Jos miembros de una fiunilia.- "Es importante dest:acar que la relación 

jurídica en~-l~s ·.:Ó~Yuges, o entre concubinarios, padr~ o madres solteros, hijos, sea cual 
. . . ~-, '·::.": 

fuete su filiación divorciados o divorciadas, el estado fu.miliar y todas estas cuestiones, deben 

~él" objeto de.una re.&ulación especial distinta" a la que se usa en extraños, por lo que este 

concepto de derecho familiar y esas normas reguladoras de Ja vida entre los miembros de esa 

institución que es Ja fiunilia , deben tener un tratamiento distinto al que le han dado hasta 

ahora, en derecho civil."86 

Relaciones internas y extemas.-"Es importante insistir en que las relaciones internas y 

externas, al referirse a la familia, a sus miembros no puede tener un carácter civilista ni 

""Op. cit. p.160 
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privativo mucho menos de orden·personal;:porque la fumilia representa un interés superior 

debe estar por encima de ~sos criterios; ~or .eno: esas relaciones internas y externas deben . 

~eferirse a los miembros de la familia;' originad~ :~~ 'ei matrimonio, en la adopción, en la 

·inseminación anificial en cualesqúie~ -~~:~J~'.¡J~:~n ~I concubinato, etc. debe de tener un 

contenido ético y jurídico esta~leeidJ: f~t~;~~Ia ~Ú~."17 

Nonnas jurídicas que deben c0niémphi~)a sociedad.- "El conjunto de nonnas juridicas a las 
. . ' . -

que no~ referimos ~uwid;:, h~bj~~~ ·d~ ~ fumilia y de la sociedad deben contemplar Ja 

trascendencia que e5W: ti~~~;~¿ ~JJidaT q,~e Ja furnilia representa un interés superior por encima 
. - . · .. ·. . ' . ,-~-· :< .. '. •'•'" 

de los i~dividuos; de la S~cieclad y del propio Estado:·•• 

' . 
Las relaciones con otras fumilias.- "Es imponante destacar que la tradición de las familias 

mexicanas no debe perderse que In rclnción entre ellas debe regularse por la Ley, tener un 

tratamiento especial para que la sociedad mexicana recupere sus valores y todo .lo propio y 

esenci~ a la idiosincrasia y el sentir de los mexicanos."89 

La relación con el Estado.- De Ibarrola Antonio, el concepto de derecho fimliliar, de ninguna 
. '· . ' 

perspectiva puede considerarse como civil, no hay un , interés personal ni particular en esas 

nonnas . Lo que representa Ja familia es s_uperior c<l~o ya J~ hem~s dic~o al propio Estado. Por 

todas estas razones es fundamental que este concepto de derecho furniliar, se desarrolle al 

extremo del que sea el sustento de Ja _ors,.,;izaciÓn básica de la sociedad y del Estado. La 

familia es la célula de la sociedad :·00 

.., Jhidem. p.162 
811 Loccit 
"'Idem 
'°ldem 

TESIS CON 
FALIJ\ DE ORIGEN 
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. . . 

Será optativo de 1S:S partes aéudir as~cirad~s y· en este supuesto, los asesores necesariamente 

deberán ser Licé~ciados en Derecho con c00ula profesional. 

En cáso de que ~na\:ic: l~.part~'~e encuentre asesorada y la otra no, se solicitarán de inmediato 

los servidos de un, cl.;f~~~;r,.de ofic:iio, el que deberá acu~ir a enterarse del asunto disfrutando 

de.un ténnino. qJ~ n~.~c)clrli exceder de tres días para hacerlo, por cuya razón se diferirá IJl 

audiencia-~~ un térinÍJl~ l~l. 

6.- EXTINCIÓN. 

Dado que para el nacimiento de Ja obligación de dar alimentos se requiere la existencia de dos 

supuestos; la necesidad del acreedor de recibirlos y las posibilidades del deudor para 

satismcerlos, la obligación o responsabilidad alimentaria cesa o se puede dar por tenninada, 

por las siguientes causas: Por mucne del alimentante o alimeniado ó por sentencia judicial: 

Cesa: La obligación de dar alimentos : Por desaparecer condiciones legales que dieron base a la 

fijación de los alimentos, mejoramiento de fortuna del alimentado, empobrecimiento del 

alimentante, existencia de parientes obligados·. en . orden preferente, Por haber incurrido 

ascendientes o descendientes en actos por lo~_cuaies'puedan ser desheredados. 

Según el articulo 320 del Código Ci~i; p~·~f.I>i~trito Federal, se suspende o cesa, según el 
. . . " . ·; . . .. ; :'.·¿; ;:~;" • .)'•"" - " . 

caso, la obligación de dar alinte~ios; ~/ciÜ~~·¡¡¡~~c:I~ I~ siguientes causas: 

''Cuando el que la tiene carece"éie:·;:;,'ediCÍ{·J~~:cÜ~plirla ; o cuando el alimentista deja de 
' ; -:·, ·. ~· . ., _, 

necesitar los alimentos. E~ el c~~,cl~ ~i;;leri'6i~'fuini1i~. o injurias graves inferidas, por el 
. - ,._ ,_ ·- -'.~ 

. ~. - . .. - . . -. \: .,-." ·~ - ~ .' . . 

alimentista mayor de edad contra el que· deba pres"tarlos; cuando la necesidad de los 
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dependa de Ja conducta viciosa o de la mita de aplicación al·. estÚdi~ dela alimentista rri~yor de 

edad; si el alimeri~sta sin consentimient~ del q~~ debe dar Jos alimentos, abandona la causa de 
• • • • - • - •• • • -· 1. • ' • -

éste por causas i~justÍfl~bÍ~; ~ii~dci' la<n~sidad de Jos alimentos dependa de Ja conducta 
·_,: . ;,"" :. ·-~···'.::¡ '· _. /.:,-·- . 

viciosa o de J~ ~Ita ~e ~J>úti8,~.iÓn áiestudÍo del alimentista mayor de edad; las demás que 

sei\ale este cóci;~~ u ~trJ1é;é~:~; ~~· 
:-;.;;: 

'< --,< ' - ":~:~.: :.· •• '. ·~~·;·. ·<~"'; ;;'./~r'.,•, . 

. Difei'éncilis deÍ aiti.::.;10 3:io del Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para 
, :- ' ... ,,._ <·;.· ,._, .·- ... 

·toda la RepúbÚ~·~ m~i~rla.Federal del afio de mil novecientos noventa y nueve, con las 

rercin?i~ al mis.:no, siendÓ una de ellas es que antes se decía cesa Ja obligación de dar 

· aliment.os, en el número tres romano antes se sei\alaba, en caso de injuria mita o dai\os graves 

inferidos por ·el alimentista, mientras subsistan estas causas; ahora con las reformas esta 

fracción tercera quedó así en caso de violencia familiar o injurias graves inferidas, por el 

alimentista mayor de edad, contra el que debe preslarlos. 

También antes decía, o de la mita de aplicación al trabajo de alimentista, mientras subsistan 

estas causas, quedando esta fracción con las reformas::del año :do,s mil así o de Ja fulta de 

aplicación al estlldio del ali.:nentista ma;~¡. de ed~d: 
.·· -· . ' 

Artículo que sumó alsllhl!.!i ;;áo~as; e;;i'ru,;c:ii ~~ otra é~~ca y las circunstancias cambian, 

··.·.·siempre ha existfdÓ iá viciJerí~l~mÍililiat/ ~:~: había.:Onie~plado en el anterior Código Civil, 
--.:.::,;:.:~·.'/"i' ·i -~~. 

pode;,;os pensar Jque hmnbrés'.y' müJeres, ~ijos o parientes se quedaban callados y no 

deiiun~iaban J~ vi~l~n~iá~u·~ ~~ 'd~ en su familia únicamente denunciaban a veces las injurias 

graves, pero como hoy en día se esta viviendo Ja violencia farniliar en cualquier momento y 

estatus de cada mmilia, por Jo es gran utilidad que se haya reformado esté aniculo. 

91 Cc\dipo Ci\•il pWll el Distrito Federal. capitulo XI del concuhino10. F.d. Sista. S.A de C.V .• 2000. p. 20 
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2.1 DEFINICION: Mattimoni~ es la unión de un hombre y una mujer. 
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Jurídicamente conforme al Diccionario Jurídico Espasa, "Como el "acto jurídico que origina 

la relación familiar, consistente en la unión de un hombre y una mujer para la plena comunidad 

de vida," 92 

. . ·,. :,' 

Se entiende 'como acto jurídico, la voluntad del hombre y Ja mujer y la conciencia para 

realizar o producir efectos jurídicos: 

En el derecho civil se puede distinguir también· como en el derecho canónico, "entre 

matrimonio (in fieri) y matrimonio ( in fucto esse) es decir'. entre el matrimonio en cuanto acto 

y el matrimonio como rclaciónjurldica co~stituida po~tal ~cÍ.o .. " 93 

In fucto esse : Es el matrimonio en cuanto acto, es el negocio jurídico bilateral constitutivo de 

El matrimonio en cuanto aiel~c.iÓ~ jurídica, ~.la relación del estado civil y de carácter familiar 

que vincula a un ho'mb,:e :Y: Ú~a n1ujer en coinunidad de vida plena y en principio perpetua base 

de.una nueva fumilia . 

Para el maestro Rafael de Pina Vara el matrimonio es : " la unión legal de dos personas de 

distinto sexo, realizada voluntariamente con el propósito de convivencia permanente para el 

cumplimiento de todos Jo fines de la vida"94 

"'Diccionario Juridiro Espa.<a Si~lu A."XL Nue\'B Edición totalmente actualizada. Ed, Espas• Calpe S.A • 
Madrid Espella 1999, p. 1033 
"Peño Bcrnnrd" de Quirós Mmiuel • Derecho de Familia, Madrid Espafla 1989. p.31 



TESIS CON 1 

FALLA DE ORIGENJ 42 

La Gran Enciclopedia Larousse, menciona etimológicamente al matrimonio como 

"matrimonium .. , que és la Institución social reconocida como legítima por la sociedad 

consistente en' la unión _de dos personas de distinto sexo encaminado ha establecer una 

comunidad d~ ~i~ s~ual, ~conómica más o menos estable "9
' 

De I~· definlcio.:iesan'terio~~·del matrimonio tomadas de los diccionarios, enciclopedias y de 

loa au_tÓres ya~enéiori'a~os:puede observarse que coinciden en el matrimonio como unión de 

un hombre y wiá_ ltlujer' o_ ti_ unión de dos personas de diferentes sexos, para la ayuda mutua. 

Por lo · umto, la'unión de dosi'ÍerÍionas del mismo sexo no está dentro de nuestro concepto, aún 

cuando en otros palsés 'cómo Inglatena, Holanda, permiten actualmente la unión de dos 
, . ~ ,, :~· .. _,; :_. ;'.: _-" .·. ; :; :·.;_' 

personas del mismo_ sexo: .. 

En él articulo 146 del Código Civil -para el Distrito Federal del año dos ·mil, señala: 

"Matrimonio es la unión de un hombre y una mujer para realiz.ar la comunidad de vida, en 

donde ambos se procuran respeto, igualdad y ayuda mutua con la posibilidad de procrear hijos 

de manera libre y responsable e informada ante el Juez del Registro Civil y con las 

formalidades que esta ley exige"96 

Este artículo fue reformado ya que en el Código Civil antes de las reformas del dos mil, no 

señala los fines del matrimonio. 

siendo estos muy importantes, para podér sobrellevar día con día la relación de un matrimonio, 

ya que son la base del mismo como el respeto, la igualdad , la ayuda mutua, que se refiere en 

que el hombre debe panicipar en los quehaceres domésticos en el cuidado de los hijos en la 

ayuda mutua como pareja cuando se están enfermos etc. 

°'Oc Pina Vara Rafael, Diccionario deden:cbo, ed. \'Ígésima oéptima. Ed. Porrúa, S.A deC.V, México, 
Distrito Federal, 1999, p. 369 
9 'Gren Enciclopedia Larou!'C, tomo7. Ed, Plaocta. S.A. Barcelona Espaila, 1980, p.353 
.., Ci>di¡¡o Ci\'il para el Distrito federal, tltulocWU1o bis de la familia, capitulo único, Ed. Sistn S.A de C.V. 
:?DUO, p. 7 
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La naturalez.a jurídica en cuanto ~l acto de nu;irimonio es: º;El matrimonio es un' acto jurídico, 
·.. '• . : e-; .· . . 

es decir dentro de género· actos Jurídicos pertenece a aquellos negocios jurídicos en que es 

básica la declaración de la voluntad; no iul/~trin'ionio ~in ~onsentimÍento 'el iilatríi:nonio es ··- " . - . '. ····-. - ·· .. ---·· - -- . -- . ' 
~~---, . ; 

un negocio]urídico complejo integrado porl8 vÓÍuntad cie. los particulares y la voluntad del 

Estado. El elemento básico del matrimonio ~ ~I coÍtsentilllierit¿; d~ íi.~ cC>httiy~nte;. Es un 
- -. . - - " . - . ' ~ "' .. •.; . ~ -

negocio jurídico que afecta al estado_ Civil. i>or COflStituir I~ ~ás~ de una~ nue~a mi:nilia, el 

matrimonio como negocio jurídico modifica el ~stado civil delos co~trayentes (pasan al 

estádo-civil de casados )" 97 

"El matrimonio es negocio jurídico bilateral, se puede o no califir.:al'. Como contrato depende 

del concepto, son muchos los civilistils que 'esti~an que el in~trinionio'es un contrato. Puede 
• - ._; " • • - ,. - e<"'• • - ' ~ -

entenderse que es un contrato si ll~o~ oon~ic; ~todo 0°egC>ci0jurldi~ bilateral, es decir al 

acto jurídico integnldo p(>r <ioS<l~~~~f¿~~-é~,i~¡t~~;t;~~¡~(~;~,.f;~~c~~-ti~~ye una relación 

jurídica. Pero por sus obj~o"~ i~i~áiÓfi']Ür:fcÍi~c:c~¡~~~o'r1k1 ~··i:~'~riiraío muy distinto del 
·- _,__;.', -

' .· ·:·-""'. -·-.· ·:.::·-:' ·.".·.·:·. -·~;··. ··-:;,·-·· ":·:.-- - - ,: . ' - ;- . · .. ::·> :--,,:_. - - 98 
contrato en sentido estricto,' ci sea del qui!_tieni::'i:>or objeto las relliciones patrimoniales." 

·-: .. •',': :. - _, ~:;,' '· - ·'.r • 

:'<~·;( 'I'._:_:.::::;'._ ~-:-:.:'. • ; · .. ·,t·_: .. {:· ·-,../~>-;:;/::~:.: '•'-'_'.'.'-ºo.-: 

~-.;· .-·-\:.~ __;:· ·---_óc'-~2:'7''.:';.~··_ ,--~:.- l-~~·:·."· 

Entendemos como n~gC>ci~'j~rldi~; Et ~é~ '. i~t'ésrad6 por una o varías declaracione5 de 

voluntad privada oque el dere'éh6'rec:'~noce Como base para la producción de efectos jurídicos y 
-- ~:-

puede ser unilliteral,bila~iíil. o plurlláterales. 

En el articulo 1792 del Código Civil del Distrito Federal .- Que a la letra dice: Convenio es el 

acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar ó extinguir obligaciones"99 

"Peña Bernardo de Quin'>s, Op. Cit. p. 32 
"'Jbid.:m. p. 33 
"'Códi¡zo Ci\'il para el Distrito Federal. en materia comim ~·para toda Is Rcpublica en mstcna Fcdcnil. Libro 
Cuarto, de las ob~¡zsciones Primera parte de las obli¡zscioncs en general. Titulo J'rimao, fuentes de las 
nbli~ociones. Capitulo L Ed Sista, S.A de C. V., p 130 
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El artículo 1793 del mism~ ordenamiento expresa "Los -convenios que producen o transfieren 
... ' -

. as obligaciones y derechos torril!n-~1 nom6re de contratos""'º 

Wtiórí Sánchez Mechi!_ Convenio y el Contrato, en el Código Civ.il distingue , 

:ntre Convenio que es ~f~~l.Í~rd~;~~dos ci más personas para crear, transferir modificar o 

:xtinguÍr obJÍg~~io~es •Y los ~~n~t~s son los convenios que producen o transfieren. las 

>bli~ci~n~sy'ci~~~~llei~." 1º1 •,· 

-·:¿-·.'.. 

:iay que tener pres'ente, que el contrato, "según la definición legal, no solo puede dar 

1acimiento a obli~6-i~~~ §~ sJ~ CÓ~!ativos derechos de crédito, sino también pUede crear o 
-·.-,,,: .-. 

mnsmitir derechos reaie~;-éóm~ ocurre con el contrato de hipoteca y en el de compraventa • 
-· '' - --· _o._c·- ' ,. o·· ..... -,-'-,· - . • 

·espeCtlwment¡(~?~~ÍI~ se illdi~ que el contrato puede tener efectos reale5 :· 102 

· ---:· .::~::~ _0r ... :-.L:.::~~~ ,.:.:.:~~);;_:~. :·,_ :~.:~~e -.: :;. ~ _·_ ·. __ ::;:_~~ ;::,:::;.;: .. · _ _, -

~I de;echo a c:asa'.~e fot ·~~ de la a~tonomiade lavo lun.tad: cuyo ;~co~Jéimi;nto, viene -

:xig~dc;-~ó;: i~~is~~~~;q~d~~~ ·l~p~rs~nB. ~i>: se·~~-s~l~·~~;·e~'-~f~e)~}~e~d puedan 

ho~~;e y la ~111ujer ~i~iJ! JJ~i~~; si_no de ql.Íe én:.Js'c;' deésu•.fuisiriá• libertad puedan 
, __ ,, .. '-· .-_-;,_--, .. >··-., 

· iurldic;.iÍierite'í-e~~í'it1~'; ~~ciiir eriire ~11C>s'i11{e~Pe'ci~~¡r;~Ji~.Oi~trl.ii~riii~{ • -

En el Derecho Romano la existencia de la relaciónjÚridica'inaiii.:r;oni;u lo. importante no es el 

JctÓ inicial, sino el co~eÍltimiento per5istente e5 d~~i~. Já ;':llre~~o maritali~". tradicional. 

La figura del matrimonio, tan dificil y controven.ida en. la forrn~ q.ue se realice ya sea civil , 

canónico, cualquiera que sea la forrn~ de su celebración, esta el hombre y ia mujer sometidos a 

la legislación y a la jurisdicción del estado. 

100 Loc. Cit 
'º1Súnchez: Medul Rumun. Dt> los Conlralos Civiles, Ed, Porrue S.A , M6'ico. D. F. 1995, p. 4 
"' lbidem p.5 



2.2.-REQUJSITOS DEL MATRIMONJO. 

Dentro de los requisitos para contraer matrimonio tenemos : 

Capacidad 

Consentimiento 

Inexistencia de impedimentos 

Forma legal 

TESIS CON 
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Capacidad: "No puede contraer matrimonio el que no tiene la capacidad necesaria para ello, no 

se exige la mayoría de edad, sino los dieciséis años en los hombres y los catorce en la mujeres, 

con la anuencia de los padres. 

Consentimiento ; Como lodo contrato es. necesario el consentimiento voluntario y libre de 

ambos contratantes. 

Inexistencia de impedimentos : La existencia de impedimentos hace ilegal el matrimonio pero 

no lo invalida; en cambio si existen impedimentos dirigentes el matrimonio es nulo . 

Fonna legal : El matrimonio solo es valido cuando se celebra según la forma señalada por la 

Ley que suele ser una declaración de voluntad ante la autoridad civil correspondiente que es 

ante el Juez del Registro Civil" 103 

·Requisitos para contraer matrimonio civil, con forme a los artículos establecidos en el capítulo 

segundo del Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la República 

en materia Federal.· 

"" Gran Enciclopedia Loroussc, T. 7, Ed Planeta. S.A. Borcelono Espofla. 1980. p.53 
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·'El matrimonio 'debe .. celébrarsé ante los funcionarios que establece la ley y con las 

formalidades. que ella exige. Cualquier condición contraria a .la p~rp(ltuación de la especie o. la 

3yuda mutua qué se ~ebéii los có.:i~~es'. sf t~ndrá por no pue5Ía.' p~ contnÍer matrimonio, el 

hombre neceSiÍi! IÍÍlbér cúlJlplido diecÍSéi~ ;tiió; y la mujer catorl:e, el jefe del Depa~ento del 
' '~ ·, ',' ,..-:': . - ~ .. , -< .' ~.:.:-. ,: ; ., ~-'!' ·.· " . 

Disirlt;; Fede~l 'pu~en éó'~c~cfé~'·dis~élisiis el~ ecl~d Pó~ cilü;;;¡i grav~ yjllstÍfiCáctás; con las 
,. -,.. .i· - ~ , , - • . , 

:~::-~t::b~~~~~¡~ti~~J~~l~?~tEi::::'::~::::,: 
ffitbos o del que sól>R;viVB; ~té élé;:e~hÓ ,;; ti~~~;; la ~~clre,'aunque haya contraído segundas 

nu'pci~ si el hijo yivé;Ccin ell~; a.falta'b por imposi.bilidad de los padres, se necesita el 

::onsentimie~to de Jos a~ueÍos paternos;~¡ vlvie~e·~~~bo~ o del que sobreviva a falta o por 

imposibilidad de los abuel.~s paternos, si l;;s dos e~sti~i~n o del que sobreviva, se requiere el 

=onsentimiento de Jos abuelos matemos, faltando los padres y abuelos, se necesita el 

;onseniimiento de Jos tutores y fulumdo_ es¡~s s~plirá el consentimiento en su caso el Juez de lo 

Familiar de Ja residencia del menor:"."" 

.·'Los interesados·pueclen ocurrir ante le Jefe del Departamento del Distrito Federal o a los 

delegad
0

0~ según' él.caso···.cUarido los ascendientes o tutores nieguen sus consentimiento o 

revoquen el que. hubieren consentido. Las mencionadas autoridades después de levantar una 

i~fon~a~iÓn. sobre el particular suplirán o no el consentimiento."'°' 

·'El ascendiente o tutor que ha prestado su consentimiento firmando la solicitud respectiva y 

ratificándola ante le Juez del registro Civil no puede revocarlo después a menos que haya causa 

justa para ello, si el ascendiente o tutor que ha firmado o ratificado la solicitud de matrimonio 

"" Códi~o Civil para el Distrito Federal en material c:omlin y para toda le República en materia Fedcnil , Ed, 
ISia, S.A de C.V. Mexico Distrito Fedc:rul 2000, p. IS y 16 
rn~L.oc. cit. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN --··----
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falleciere antes ·de que se celebre su consentimiento no puede ser revocado por la persona que 

en su defecto tendría el derecho de Otorgarlo pero siempre que el matrimonio se verifique 

dentro del término fijado en el articulo 101 del Código Civil ul06 

2.3.-REQUISITOS DE EXISTENCIA, son tres: Elementos de existenci&.; Objeto, 

Solemnidades. 

Los fines de los requisitos de existencia son : Formar a una fiunilia, establecer una comunidad 

de vida permanente entre un hombre y una mujer, ayuda mutua. 

Las solemnidades del matrimonio Civil son dós: . 

- Ceremonia sancionada por el Juez d~I Ré¿~i;.¡;' Civil (art.102 del Código Civil) 
'•·' ,·' .. ·,·" 

- Levantamiento del acta (articulo t o3 Frii~iÓ~ I; "1>·;107 

,~.~·L:·~~ ,,_~,-

"El matrimonio como todo aéto"Jti~dii;,'i~tá:c~ri:ipuesto porelementos dé existencia, para que 

surja a la vida jurídica y po~ eltmtentos de validez para que sus efectos sean plenos y no haya 

lugar a una nulidad: Los'~Iem~tos de existencia dentro del acto jiirídicé> ·son tres: La voluntad, 
·_;,.:._ 

el objeto, la 's~Ielnnidad. la Forma. La generalidad de los actos jurídicos se constituyen con 

. sólo dos. elemeritos. :La ~oluntad y el objeto, el matrimonio en casi todas las legislaciones es 
·. ·. ~ . . 

un acto solemne que requiere de un tercer elemento que es la solemnidad. 108 

La voluntad "El matrimonio como todo acto jurídico se requiere la voluntad de ambos 

co~trayentes, esta doble voluntad se manifiesta en dos momentos: Primero en la solicitud de 

matrimonio que se presente ante el Juez del Registro Civil del domicilio de cualquiera de los 

IM Loe. Cit 
'" Montero Duhel1 Sara, Derecho de Familia • c:<1. Porrua. .S.A. México Distrito Federal. 1912. p.22 
"" Op.cit p.123 

FALLA DE OhlGEN 
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pretendientes y el segundó momento en la ceremoniii misma de la boda al contesta si acepto 

casarme, ante el C. Juez del. registro Civil, por lo tanto la voluntad se da en forma expresa y 

verbal , por ~onipai~nc·i·~ peisonal de los contrayentes o por apoderado especial, en el 

segundo mo~ent~:~~~~~~uni realmente el consentimiento" 109 

El objeto.- .'~Consisíe en establecer. una comunidad de .vida total y permanente entre dos 

peisonas d~ Úi;ti~t~~ex~.; 110 

"Los códÍ~o~.del siglo pasado y la L~y sobre Relacione~ Familiare's d~ 1917 definian al 

matrimonio por su objeto: El matrimonio es un contrato civil entre un solo hombre y una sola . . 

niujer, que se unen con vinculo disoluble para perpetuar su especie y ayudÍirse·a llevar el peso 

de la vida. El articulo 146 del Código Civil para el Distrito Federal, con mejor técnica se 

abstiene de definir, únicamente establ..ce los derechos y deberes que se adquieren por el 

matrimonio " 111 

Antes de las reformas del año dos mil al Código Civil; no existía una definición del 

matrimonio, ahora en el artículo 146 del Código Civil para el Distrito Federal, ya nos señalan 

una definición. 

Sara Montero Duhalt, ha expresado que la perpetuación de la especie ya no se considera como 
: '_:· : : ' . ~ . '· 

objeto del matrimonio pues· el "artículo Cuarto de la constitución de los Estados Unidos 

Mexicanos nos dice : "toda peisona tiene el derecho a decidir de manera libre y responsable e 

informada sobre el número de esparcimiento de sus hijos. Y en el artículo 162 del Código Civil 

1"'Loc:. ciL. 
11~1dem. 
111 Monlero Duhalt , Op cit. • p. 124 ~Yf:'!(''~~,"·: 

l j~1:.J.!:_1 
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para el Distrito Federal en ·materia· común y para toda la RepúbliclÍ en materia Civil 

reglamentaba lo mismo. Por lo que toca al matrimÓnio ese derecho será ejercido de común 

·acuerdo por lo éó~yug:.~112 · 

La anterior a~to~ clice: "que en-el artículo 162 del Código CivHpara Distrito Fedéral en 

·materia coniíin y para toda la República en materia Federal se exJ;r~abá ·.• priniéro un. deber 

entre lcis ~Il.YÜ~~. qué podemos entender como objeto del m~tri~:o~i~;,l·~i;: l~s cónyuges 

esla:n obliwidos a· contribuir cada uno por su parte a los fines' del ·~:tri~o~i.ó y:~ ~ocorreJSe 
mutiii.:mente y en su último párrafo el derecho a decidir sobre el ~s¡)a°~¡~¡~~ de lós hijos . 

. Como no se señala ni en ese articulo ni en ninSún otro ciiál~s· s'on. los~fin~ del matrimonio 
. ' . . - . ' '• - - '<./".:t-··>'- ~·;··. - . ' 

fines que ya señalo en su definición de matrimonio eomél~ia61~~~;~'1~·;i;;-~~idad de vida 

totiil y permanente entre los cónyuges, den~o de 1~ ~¡~;;;;:;J';;;i';~·~..,I~~Í;~i~ ¡;procreación si 
-'""- .-{.~ ~;:: ., ._. ' . . . 

es decidida de manera libre responsable e informada' ~~~~;¿¡¡~~~~óli'~~~bÓs .•• 113 

~:.:·.:·: .. :/·">>-. -
.,. ;.~--- ._:~. \: ·:·_;\;~_~:~>;_·:_-

Articulo 162 del Código Civil para é1 Distrito FX~~r;,; '~ru~i;~er~~cló. 
~O- .; t'- "~"· ~ ·~--~,J~-~'.~:!k~ -- ~ 'O~'· -

-::,:_t:;~ ~-:~·.;~: ~~-~-~ •,'>! 

No estamos de acuerdo con· 1~. opl;,Ú1n 'de la anterio''r autora, ya que nuestra sociedad mexicana 

está basada y tiene como''.',;,bjéto' del. matrimonio la perpetuación de la especie que son los 

hijos de.generación en generación. Gran número de parejas se casan con esa mentalidad de 

preservar genéticamente la especie. esta confundiendo la autora el objeto del matrimonio con 

un derecho, siendo diferentes, ya que un derecho es permitir decidir el número de hijos que 

112Jdan 
1130p. cit. 125 

·--·---- -· 

._F_hl_~_¡I-~:::_1_;1_' .. .;;...ci::.:.::k~EN] 
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queramos tener, lo anterior con fundamento en el artículo 4 de la Constitución Mexicana de 

los Estados Unidos Mexicanos. · 

, --C· -·-·· ·--

La ayuda mutul! :· '.'La'comunidad entre los casados implica la ayuda mutua el socorrerse 

mut~~ente,,po~~u~!l~:~:~cia del matrimonio es compartir la vida de manera armónica, para 

- compartir todas_ las c~sas de la vida las buenas y las malas" 114 

. Para ~osotios . la: ayuda mutua en el matrimonio consiste. en estar en ~o~unii;;,.ción 

co~tantem~te eri la veinticuatro horas del día cuando el trabajo no lci permita,' comp~r el . .··:, '"- ~ ' . 
momento de comer juntos en el lugar que ambos hayamos decídido)íaiier' ~Janes en presente y 

futuro de lo que se quiere económicamente o material y mÓ~I. ~y;;-d;;:;: ~ ~u'c:iírii.';~ja en 

situaciones de trabajo, o dar el apoyo para un mmiliar de ambo~ q~~Jo·Ít~~ile. Si hay hijos 

compn.nir las obligaciones y derechos que conlleva ten.tir a es~s hiJos; tener la voluntad de 

ayudarse mutuamente en todo lo que se necesite dentro y 'fu¡;n;.·del h~gar; Algo muy importante 
··. -:.:·---·, '. - . 

y nos ha funcionado en nuestro matrimonio es que ~bos:.veamos hacia un solo punto para 

lograr lo que queramos sea lo que sea; .-

La solemnidad "El ¡natrimoni~ 2 ~· por· definición un contrato solemne, requiere de la 

intervención de uÍt especia(~'iit~ridád; de;ciertas palabras expresas y del levantamiento de una 
' ':-' .· --:·· .'-'. <'.::-.·-:::~~->~;i;:;:, _>-,,-~-;·-<.-':~~;. '-, ~Ú5. 

acta en que se mcluyan ciertos requmtos;• - · 

ÁdenuisdeJas'ya~;e5~~iad~~'~!;~~1J~des que si no se cumplen, el matrimonio carecerá de 
'i ; . . . - ·- ,, -> __ :, .. ·'... ~-.-\~--: . . 

exi~ten~ia 1~g;l1,' -~-.;' dti~c!' cl:C· c~.r;plir con ciertos requisitos de forma en relación al acto 

rniurimonialal ioom"ento .dé,i;olicitarlo y de contraerlo. 

11•Loé. cit 
11!-Loc. cit 
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- Antonio de IbaÍTola nos clicé: ''Q~e elJUe~ ~el RegiStro Civil de-Distrito Federal que ha de 

celebrar el matrimonio y es competenÍe en los términos del artículo 97 el del domicilio de 

cualquiera de las p~;sdebe estar previa y fielmente informado sobre la situación j~ridlca de 

los esposo, c;<}n e; fin de aquilar si todas las condiciones de fond~ se encuen~ reunid~.';116 
.: .. " 

'<, ',·· .- ·,·:~:'; 

Señala el anterior autor que conforme al artículo 97 del Código Civil ~'·~¡~i,i~tnÍ~ Federal, 
.. :;·,~:; ··~r 

''basta que las personas que pretendan contraer matrimonio presente~ ;¡,:,: Ci~ritó.ftJ Juez del 

Registro Civil que exprese: Los nombres, apellidos, edad. ocupáción;ydc;~"i~illri,t&rlto de los 
.-~~ . '~ ·. s: '.. .,,.·~ -o··-;.• 

pretendientes como de sus padres si estos fueren ccinocicló"s;;-<:u'a;;do, aÍguno; de los 

pretendientes o los dos hayan sido casados se expresará tMibiéñ '~I ilcm1bre· de la persona con 

quien se celebro el anterior matrimonio, la causa de sÚ di~o;~~i~~: i'1a fecha de esta; 'que no 

tengan iinpedimento legal para casarse y que es sus voh~nta'd"únlrse a rnaÍrimonio. Este escrito 

deberá ser fumndo por Jos solicitantes y si alguno no p~_~ie;~ o no supiere escribir lo hará otra 

persona conocida mayor de edad y vecina del Jugar." 

A dicha solicitud debe adjuntarse otros documentos conforme al ... articulo 98 del Código Civil 

para el Distrito Federal: El acta de nacimiento de IÓs pret~ndientes y en su defecto, un 

dictamen médico que compruebe sus edad, cuando poi- su·s_ aspecto no sea notorio que el varón 

es mayor de edad como se exigía antes mayor de dieciséis años y la mujer mayor de catorce 

años; hoy en día el artículo 148 deI Código Civil para el Distrito Federal, reglamenta para 

contraer matrimonio es necesario que ambos contrayentes sean mayor de edad, Jos menores de 

edad podrán contraer m1d:rimonio, siempre que ambos hayan cumplido dieciséis años. Para tal 

efecto se requerirá del consentimiento de q\Jienes ejercen la patria potestad o en su defecto, la 

116 De lharrnla Antonio, Dcn:cho de Familia, Ja ed, Ed Ponila S'.A. México 1984. p .249, 250, 251 

r¡r.ECJTr! r1rwr;J l u .. !.J ~· '- · [\ 
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tutela; y a falta.-o por neg~tiva_ o imposibilidad de estos; el Juez de lo Familiar suplirá dicho 

consentimiento, el cuáÍ de~~rá_ser'o:torgado atendiendo a las circunstancias especiales del caso. 

Lá constancia de 'que' p~s~ sú cohs~~tÚniento para que el matrimonio se celebre las personas 

a que se refiere io~ artí~úl~~··49, \so; .1 S l del Código Civil, la declaración de dos testigos 

mayores de edad que co'n'~.Z~_-a los pretendientes y les consten que no tienen impedimento 
•.:·: 

legal para casarse, si nÍl':h§b,iéra dos testigos que conozcan a ambos contrayente, deberán 

presentarse dos testigos ~i;;'~dii uno de ellos, un certificado médico titulado que asegure, bajo 

protesta de decir ver~d .. q'ü~~'ios pretendientes no padecen sífilis tuberculosis, ni enfermedad 

alguna crónica e incurable '.que sea además contagiosa y hereditaria 

Para los indigentes tienen la obligación de expedir gratuitamente este certificado los 

e~-catgados de sanidad.de Carácter oficial; el convenio que los prelendieni..s deb...-án celebrar 

con relación a sus bienes presentes y a los que adquieran durante el matrimonio, se expresara 

con toda claridad, si el matrimonio se contrae bajo el régimen de sociedad conyugal o bajo el 

de _separación de bienes; 

• Si .los pretendientes son _menores de edad deberán aprobar el convenio las personas cuyo 

consentimien~o previo ~~ne<:esari() para-lacel~bración del matrimonio. No puede dejarse de 

p~esentar este conveni~ ni'a- ~~- ~ pretexto de que los pretendientes carecen de bienes, pues en 

táJ wo versará sobre los que adquieran durante el matrimonio . 

El Juez del Registro Civil explicara a los interesados todo lo que necesiten saber a efecto de 

que el convenio quede debidamente formulado. Copia del acta de defunción del cónyuge 

r¡:·. '.'. 
.f .. • .. •I,. 

. ..•.. '·T 
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fallecido si alguno de los ·C:Ontrayentes es viudo, de la parte resolutiva de. la sentencia de 

divorcio o de nulidad de matrimonio en caso de que alguno de los preteridientes hubiere ~ido 

casado anterionnente y copia de la dispensa de impedimentos, si. los. hiib~. 

Una ~ez ~ulll]'.>Úcl~s lós"requisitos anteriores el C. Juez del R;~¡~¡;:~ Ci~I; el matrimonio se 
, ' ,', • • ' - "• • • -' L , '• 

celebrara ·cl~tro d~ los ocho días siguientes en el lug.J y día y liorii 'ij~e ~eñale dicha autoridad . 

.. A C:Oritinu~dó.n el J.iez leera en voz alta la solicitud. de m;¡triltlonio, interrogara a los testigos si 

son las. mismas personas los pretendientes, en caso áfiÍmativo preguntara a cada uno de los • 

. pretensos si es su voluntad unirse en matrimonio y si están confonnes los declarara unidos en 

nombre de la ley y la sociedad. 

De inmediato se levantara el acta de matrimonio en la cuál se hará constar , nombres y 

apellidos cd:id, ocupación y domicilio de los co_ntrayen.tes, nombres de los padres de ambos 

lugar de nacimiento, dirección ocupación, edad, ias finnas de los testigos . 

El acta de matrimonio será firmada por los contrayente, testigos, por el Juez del registro civil y 

las huellas de los contrayentes. 

La solemnidad y la fonna son necesarias para darle la formalidad, al acto del matrimonio 

civil, ya que se está en presencia de una autoridad en donde manifestamos nuestra voluntad de 

unimos en matrimonio, sin ninguna coercibilidad, acto que se inscribe en un libro oficial del 

Registro Civil, que se lleva en presencia de nuestros filmiliares y amistades con lo que se da 

conocer ante la sociedad que el hombre y mujer que acaban de contraer matrimonio están 

com-¡;rometidos hasta que sea su voluntad pennanecer en matrimonio. 

F.AJiLA Y< UHXGEN ---·----·---· 
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2.4-REQUISITOS DE VALIDEZ DEL MATRIMONIO 

Los elementos de validez son cuatro: Capacidad, Ausencia de vicios, Licitud 

y formalidades. 

A continuación definiremos cada uno de los elementos de validez. Dentro de la capacidad, es 

. muy importante Ja.edad, es decir la (edad núbil), persona que ha llegado a la edad apta para el 

matrimonio y mas para· la mujer. 

Un· ejemplo de la capacidad, seria el la que tiene el hombre y la mujer en la figura del 
- - - . '" 

matrimonio· y está regulada por la ley. Si se da la relación sexual y en su caso la procreación 

de los hijos, la capacidad que se exige es la del desarrollo. sexual de las personas es decir 

pubertad o la edad núbil. 

La madurez de cada persona varía, tiene que· ver con la alimentación, la herencia, ·depende el 

medio geográfico y tantos mctores ~ás la_ ~d~:d~el d~arrollo, varia en niñas entre los diez años 

y los dieciséis y con_ dos iti\~s ~ ~~ d~~ea di';;c:,io~ho en adolescentes. El derecho en relación 

de esta variedad toma en. ·cuenta. un promedio más cercano a la realidad y establece sus 

. '" . ' 

desarrollo biológico, sino también la madurez emocional y mental del sujeto y en este caso el 

límite mini~o as.dende en años. Fonnalmente antes se establecía una edad menor para la 

mujer en razón de su.precoz desarrollo en comparación con el varón. 

:·- .. ;¡ ·:·;,::.:.-·--:::::.;'-~----

' FALLli :1,lB ~IÜGEN 
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Hoy en día co.nfonne a las reforni~ al. Cqdigo Civil.pe~ el Distri;o Federal, en su artículo 148 

del mismo. ordenamiento,· sei'iala·· que '·ambos deben· ser· mayores de edad para contraer 

·matrimonio y la mayona de edacf se obti~ne a los <fieciocho lúlos. 

Considerándose como causa grave que la mujer se encuentre embaraz.ada. En los países 

subdesarrollados económicamente y cultural han subido el limite de edad para contraer 

matrimonio a los dieciocho ai'ios, s.iendo esto realmente conveniente ya que los menores de 

dieciocho ai'ios, son demasiado jóvenes para asumir ur.a responsabilidad de· matrimonio y el 

fonnar una fiunilia. 

En México en el Distrito Federal, en el pasado la edad mínima para casarse era de catorce y 

dieciséis ai'ios respe'ctivarnente pará la mujer y el hombre, esto tiene su explicación en que en 

el promedio de vida del hombre era mucho menor qu" "n la actualidad y que siendo la vida 

menos complicada se requería quiz.á menos tiempo para alcanzar la madurez total d~I 

individuo. Hoy en día Ja edad para contraer matrimonio en ambos hombre y mujer es a los 

dieciocho ai'ios . 

Dentro de la ausencia de vicios de la voluntad tenemos dos elementos que son : 

El error de la identidad 

La violencia 

Los viCios de la voluntad son los siguientes : Error, Dolo, Mala fe, Intimidación, Violencia 
' . . ' . . . . . 

y lesión. 

En el matrimonio sólo pueden darse dos de los vicios que son : El error y la intimidación y no 

cualqÜi~r :clase de error, sino únicamente el error de identidad sobre la persona. 

TESIS CON 
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Sl error de identidad : " Consiste en casarse con persona distinta de aquella con la que desea 

::asaise o unir su vida. Obviamente esto puede darse en los matrimonios que se realizan a 

:ravés de apoderados, es muy dificil que se de este error de identidad pero no imposible, error 

~ue seria imposible que se dieran en el matrimonio que se celebra con la comparecencia de 

1mbos contrayentes, error que se puede dar en el caso de gemelos idénticos, no podrá alegarse 

!rror de identidad cuando las cualidades del contrayentes no son las que creia el otro 

::ontrayente. por lo que en razón de 10· mismo no opera como vicio de la voluntad ni el dolo 

naquinaciones o artificios para ha~r caeren e~or ni mala fe, disimulación del error 117
" 

Si se admitiera el dolo o la mala f~ ~h;~'~¡~¡~~ de la voluntad, en el matrimonio, no se darían 
,:·:.:i;~f-::<:>~;'.\t-, . .-f,-: ... ,.--.' . '_,-, ;~.?~'.--\:.:}" C·,'_;:::,::>_'.' ·.: -.- •. ·. 

1 vasto los juzgados fiunili;~ ~~ ~~.~1~r los c:aS~s de ri~!idad de matrimonio, basados en 

:stas causas. ·.·· : , , , ;:..•·.:,·' ... :.·:-,; >;e , , : ..... :.:•" 
- . - --·:,·.>'f '··' 

La violencia eS el segúílclovlCio'de"la voli:tnt3.d'que'p~~de invocarse para pedir nulidad de 

matrimonio. La violenci¡:~u~J~ ~;~-J~·k:Jinca' en tOdo acto jurídico . 
. _;:~-..:--:~-- ·:=.:~: _:-_.;..._·;:._,:._: ·'.~~\~ .. L_~:-.:~~-.::-,,., :.~~-- <: .. _,_·-~ --~·: 

~('_;_(\"';:''.· ::~ .. ,: __ : -,· ~:~·-.:-' 

•ihyviolenda~u.u:;do'se"'e.;:¡pl~a'fi,e~flSieao amenazas que impiden peligro de perder la 

vidá,Jahon~l~lib~rÍicl,la,;si1Jd;;, >Ú:m•parte considerable de los bienes del contratante 

· ( de su cón'yuge ), dé sü~·~ci.:ndi~nt~ descendientes o de sus parientes colaterales dentro de 

segundo.grado." 118 

"'Existe otra forma de violencia que contempla el Código Civil para el Distrito Federal, en su 

articulo 156 fracción VIl " La fuerza o medios graves, en caso de rapto, subsiste el 

impedimento entre el raptor y la raptada mientras ésta no sea restituida a lugar seguro, donde 

libremente pueda manifestar su voluntad .''119 

"'Op. ciL p. 126 
115 lhidcm. p. J :?7 
119Idcm 

TESIS CON 
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El rapto también configura como un· delito contemplado por el Código Penal para el distrito 

Federal. 

Licitud en el objeto del Matrimonio: Significa "Este requisito de validez que el matrimonio 

debe realizarse, sin que medien las prohibiciones legales señaladas en el Código con la palabra 

impedimentos nl2ll 

Impedimento es un término no usual del derecho. Se emplea únicamente al hablar de 

prohibiciones legales para contraer matrimonio y tiene su origen en el derecho canóniéo. 

La licitud del matrimonio consiste por lo tanto en que el mismo se efectúe solo entre ·personas 

que no tienen prohibiciones legales para llevarlo a cabo. Estas prohibiciones para contraer 

111lltrimonio son siempre.circunstanciadas "n cuanto a algunas condiciones de los. individuos o 

en razón de no efectuarlo con ciertas y determinadas personas. 

2.5 .- EFEcros DEL MATRIMONIO EN RELACION A : 

2.5.1.- ESPOSOS 

2.5.2.-IDJOS 

2.5.3.-BIENES 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Una vez celebrada la ceremonia matrimonial con todos los requisitos de existencia y validez 

que la Ley exige al respecto, surge para los contrayentes un nuevo estado civil, el estado de 

casados. regulado por la institución matrimonial . 

1'° ldcrn 
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- ____ • -· C" 

EI estado de cásados. implica la aplieación imperativa de ·una serie de deberes y derechos 

recíprocos entre lÓs cónyuses. 

· Sus efectos se analizan desde tres puntos de vista, como son en relación a: . . . 

2.5.1.- ESPOSOS. 

Rafuel de Pina Vara en su Diccionario de derecho define a los esposos como la persona ligada 

a otra por el vinculo de matrimonio. 

Ese matrimonio civil en relación a la persona o cónyuge genera los siguientes derechos u 

obligaciones como ~on : 

Liberíad de procreación 

Cohabitaéión en el domicilio conyugal 

Ayuda mutua 

Fidelidad 

I¡,'lláldad recíproca de derechos y deberes 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Derecho. a. la lib.r«? procreación: ••Es la Igualdad y reciprocidad de derechos y deberes entre 

·cÓ~,Yuges. Así ambo~ ~stá.n Ó~liS:.dos a darse y a contribuir cada uno por su parte a los fines del 
; ' > .' _· .. - ,. 

matri~onio y a soco~r5e mutuamente, en vista de ellos los dos decidirán de acuerdo mutuo el 

n6mero de· espaciamiento de sus hÚos" 121 

"' Monlcro Duhal~ Sara, Dc:n:cho de Familia. 5' edición, Ed, Pomla S.A México. D. F, 1992, pp. 139- 140 



59 

"Esta definición anterior tiene similitud con el primer pánafo del articulo 162 del Código Civil, 

nos dice que los Cónyuges tienen derecho a decidir de manera Übre, informada y responsable 

el número y espadamiento de sus hijos así como emplear, en los mismos términos que señala 

_la. Ley, cualquier método cie ;:¡,producción asistida, para lop propia descendencia, siendo este 

derecho ejercido de común acuerdo por los cónyuges, si estos tiéllen relaciones armónicas y se 

ponen de acuerdo respecto al número y espaciamiento de sus hijos, hacen realidad este 

precepto.''122 

.Julián Güitron fuentevilla, "habla de la panificación· fiuniliar en México, elevada al rango 

constitucional, señalada en el articulo 4 de la Const_itución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. nos dice el autor que la planificación &miliar llo debe entenderse como el derecho 

a tener hijos, si no también el derecho a no íén_erios .. ¿:·~Y~fü~ciÓ~ familiar es una 
·. ::,._ ·,·· -·" - " 

concepción clara y con actitud consiente sobre el número de. h{jos que se deben de tener, de 

acuerdo a las técnicas y métodos anticonceptiv.~s; lS:'inat;midad y paternidad responsable, que 

evitan y previenen Jos nacimiento no deseados."'"'; 

. ' . '.' ; 

Ell México tenemos Un grave pr()ble~~-d~'sobr~población por lo que se debe tomar en serio la 

planificación filmiliar acudi~ a los ceriirosde Slilud y cllnicas de Seguro Social Mexicano o del 
' .!: .>. .·' .,~ :" ·., ·:':'.· ... . -.. ··.-..... --. ·'."'· -~ 

- ISSSTE, para mayor información • para que cada pareja pueda escoger el método 

anticonceptivo que mejor les convenga o el que su cuerpo acepte, u otra forma de planificar la 

familia es Ja abstención sexual, lo que para el mexicano seria muy dificil 

i:: Códipo Civil p8111 el Distrito Federal, Ed. Sb1a S.A de C.V. México, O, F. 2001, p. 17 
,,, Guitmn FuentO\illo Julinn. ¿Qué es el den.-cho Familiar? promociones jurídica.< y culrureles, S.C. 3" cd, 
Junio 1987. lrnpre'° en Mexic.l. p. 7 2 
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:>eber de cohabita'ción en ,el domicilio corlyugal con fundamento en el artículo 163 del 
- ::, -_.'. __ _ 

::ódigo Civil : "El siguiente' derecho y déber entre los oonyuges es el de cohabitar, deben vivir 

untos en el dorniel;¡? ~d~8~Í.~uee1Íosde ~lltuoa~~~rdo escojan libremente para vivir en 

. fondeambos d~friita,;'de.aut~~chid ·~r~~ti')'<i~~~lderaciones iguales"124 

:~ - - ... :· · 1 . . ' ._ ' . - '. ' ' ' 

:;:1 derecho deber de relación se~~,; .~·!rlde~ndJ~nÍ~ente de la procreación, los cónyuges 

:ienen el derecho recíprocod~ ~~;~l~'.~~~:~·,~f~~~~l;~j?n~ssextiales, es uno de los fines del 

natrimonio, naturalmente á~tada '. ~'rl'· rci~ u;:;i~e~i ~ la relación sexual lícita entre los 
_-,,,_.¡ --"··· ''c:·f" ¡"' 

;ónyuges a tener rela~iói-J _camaJ'~~;~~~-j:;-~~ :~!::~~; :i::~~A t':_::::· · , · · · ---· , 

' '"" mo_, "&•do ..,.:~2tli;Ji~.;~,~L:;. bnpH~ •~ .. n. do 

~nductas variadas y p~~an~~t~,~~:ioli'~dii~ ~;~e 1is &sados. Desde el punto de vista 
· - , ... ~ - ~--'..:.c~:L~~? .. 

~onómico" n~ 

El artículo 1 64 Bis del Código: ctvn &ira ~)Distrito Federal, señala : El desempeño del 

:rabajo en el hogiifoel c·Ü¡if~do;de los hijos se estimará como contribución económica al 
.. t;-·f:_'o'-'. ,-;,;e,-o.;;,,i\-'':' 

;ostenimiento del hogu';. 127 ' 

La ayuda mutua entre consortes debe manifestarse no solamente en lo económico sino en el 

lSpecto moral y afectivo, los legisladores no pueden contemplar estos aspectos ya que no 

pueden obligar a los cónyuges a que se amen, se respeten, sean leales , indulgentes, corteses. 

'"Montero Duhalt. Sara. Op, Cit p, 141 
'º' lbidem. p, 17 
,,. Loc,cit 
'"'Código Ci\'il para el DL"1rito Federal, título cuano bis de la familia. capitulo ünico. ed, Sista SA de C.V. 
!1100.p, 8 
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amables entre 'si, son cónductas que favorecen al matrimonio, pero deriva de la actitud de cada 

uno de ellos. 

. . . 
E.1 deber de Ja fidelidad está implícito dentro de Ja regulación del matrimonio, los cónyuges se 

deben recíproca· fidelidad, es : La exclusividad selCWll de los cónyuges entre sí y Ja violación a . . . . 
la misma implicá un ataque a Ja lealtad que puede herir muy gravemente Jos sentimientos del 

· cóny°u~~ bffmdiendo hasta el grado de terminar con la relación c;cmyugal por divorcio . 

·.El deb~r de la fidelidad ha estado siempre presente por el sistema jurídico consagran la 

monogamia, aunque no es sino hasta el presente en que se exige en forma recíproca para ambos 
. ·:¡·~~~-·. . -. - . 

cónY\Jges, ha sido siempre un deber absoluto para las mújeres y su incumplimiento sancionado 

coñ terribles ¡>enas, incluyendo l.a muerte por lapidación de que nos relata la historia antigua . 

• 1siíll1cl~d jurídléii e¡;trecc~~i[iL: .. Adeinás de los artículos 162 y 164 del Código Civil para el 

Dis~¡o F;d~J1iíj~·~;;~~~~~; el Código Civil establece en su artículo 168 que los cónyuges 

•· tendnin' ~~ ·el hogar autoridad y consideraciones iguales, por Jo tanto resolverán de común 
:::..:_~: 

acuerdo lo . conducente al manejo del hogar a Ja formación y educación así como a la 

administración de 1.os bienes de los hijos • en caso de descuento podrán concurrir ante el Juez 

de lo Familiar" 1211 

El MATRIMONIO PRODUCE CONSECUEN<'.;IAS 

.JURÍDICAS EN RELACIONA LOS : 

2.s.2.mJos 

'"'Montero Duhalt Sera. Derecho de Familia. Ed Pomio S.A., 199:?. México. p. 145 
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"Los hijos de mujer casada tienen la ealidad de hijos de .matrimonio, el matrimonio 

subsiguiente de los padres qu~ ya hayan procreado, tienen por objeto legitimar a I~¿ hijos 
.. 

habidos antes dél niatrlmonio.: estBS son las. consecuencias que trae el matrimonio con 

respecto a lo.s hU~s de Pareja ~da. 

Explicaremos d ~n&;p~c~é Go1TIMAClÓN · en relación a los hijos, e Diccionario de 

Derecho defülfu~Id~ Pi~V&.ra nos dice: "efecto producido en relación con el estado ci~il 

de hijos habid~s ~~ d~I ntatrlmonio de los padre. por el casamiento subsecuente de éstos 
' ,'e." - - • .- • .,,; .-:. -;~. '• • ·'. • • '- ~.:• • 

en .Yirtu:d del cuál son tenidos legitimamente como hijos matrimoniales (arts. 354 á 359del 

Código Óvil ~ elDistrito Federal ) Situación jurídica en que se encuentra un sujeto y 
' ".-,; . . ::--·· 

en 'vi~dcÍ~ ·~ c~i p~i.cte manif'estar válidamente sus voluntad respecto a una determinada 

reÍaciÓ~ de d~r~Íí~ af'ectá~d~la en algún modo. 129
" 

' C• • ~ • ;··~\'. ;/· ,' •• ~_"' - • • 

Esto; ·~cqlle ~I na~r í6}~iJos el padre o la madre los reconocen jurídicamente, ante el 

Registro Civil del pf~.trii~ ~~éral en donde por medio de una Acta de Nacimiento, y una 

vez reconocido po~ ~ntb~s éSk.5 hijos tienen derecho: 
·· .. -. 
'·. 

A llevar el apellido paterno de sus progenitores, o ambos apellidos del que lo reconozcan; 

ser alimentado por las personas que lo reconozcan; apercibir la porción hereditaria y los 

alimentos que fije la ley. 

Julián Güitron Fuentrvilla, "señala que los hijos sin padre, la naturaleza les ha permitido 

a las mujeres saber quien es padre de sus hijos, siempre y cuando tenb'8ll relaciones con un 

'""De: Pina Vara Rafael, Diccionario Juridico, 27' ed, F.d. Pomia, México, 1999, p. ---·-- - ....... __ ··-·----.. 
FALLA DE OHIGEN 
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solo hombré, parii el ho.;:.bre saber si es su ltij~ se encue~~; derivS:cla de la confian~ que le 

tenga a su cónyugey p~~ q~ien~ive eriurii6n libré o con~ubinato; I~ que n~ ocurre dentro 
- - - •- • --o;• .·-~• --, ;' • • • --. -~,- • • -• • •.• ,.,. - ''>v·• ' • '• ' •; • ~ - , , • ' , • ' • 

del matrimonió Yti~~eiI'~po~~ d~ la~~~;é"~~~1.'~~clr~~~)~;,~ijfr;1~~,~~~id~s fuera del 

matrimonio sérán' reeonooido~ p~r ·~¡ p~dre 
0

0 ~¡ hoinbre que los quiera reconocer del que 
. . .. . ~- ' ... , . 

lle. varan' .sus ·apelJidoS.º13º. . ; :-_,:_:;'.:'_' ·::_-.. :;-~:·:_','._~_;'.{~::._~.> ·' 
/:.::-. 

Dice el anterior autor que como el padre solo tiene la ·presunción de que son sus hijos, el 

mismo puede contradecir esa paternidad, si partimos del principio "pater is est quod 

miptiae demostrant" es decir que el padre de Jos hijos es.el esposo de Ja madre. Respecto 

a la madre "mater semper certa est" esta siempre tiene Ja certeza de quienes son sus 

hijos. 

Julio J. Lúpez del Carril, dice: '"que hay que diferenciar de reconocimiento a lo que es la 

filiación, en la doctrina francesa Josserand en la aceptación limitada estima que es Ja 

relación de un hijo con sus progenitores qué son el padre y la madre. Que esta designación 

se puede ver por dos ángulos del lado de la paternidad o maternidad, se llamará filiación y 

desde el lado del hijo se denominará paternidad y lo maternidad . " 131 

La filiación puede ser: Legitima; natural o extrarnatrimonial legitimada 

Filiación Legitima : Rafuel Rojina Villegas, dice: •• que es el vinculo jurídico que se crea 

entre el hijo concebido durante el matrimonio y sus padres. En nuestro de~echo se requiere 

''" Gnitmn FuCDtevilla Julián, ¿Qu°e es el D~o Faniilior? 3' cd, Promociones Jurídica.< y Culturales, S .C. 
1987,p. 152 
131 Lópc:i Carril Julio J. Den:cho. de Familia. Ed: Ahclcdo Perriol. Buenos Aires Argentina. 1984, p. 414. 

' 
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¡ue el hijo sea concebido durante el matrimonió porque pudo.hab~r sido c<l~cebido ~tes · 

lel mismo, naciendo cuando sus padre5 .yahabían celebrado. :1 rnatrimon.io."13~ 

• . ••. ·- •. , : .. '.'_··· •. -< ·_:· - :· ·- ,···_ -

'iliación Natural, el anterior autor.la_ d~~~e com_~: ·:~ que "orresponde al hijo. que füe 

:oncebido cuando sus madre no c,¡t;;t,~ ~¡Ji~-m:~~;;~i~: 'V~~l~~~~~~¿ri~¡e a torrume 
.. •.,_, .·,·- .·', .. ;'.:~·· >,:::.~¿.:·\.~·-:::-.. -·" ,¡ ·- ·' ·,--,~~·:· ,,_~ __ ..... ,. -"·. ,,, ··-- • 

m cuenta el momento. de. la· concepción :,_que· la· Jey: de~imiriá a• través de· presunciones, 

'.:::bi::I c::;:::~E~t~i~~i-~f j~f ~t~~i!~ ;~~lde~r que el hijo fue 

'iliación Legitimada. señ~I~ ~l irii~iri:oa~ki~ que id~máS' de Jii legitima y la natural, existe la 
, ·- -.~·.:·_~·:_'~\:,:e·:.~',',~~-~;)¡-·. ,· .. ··.···,;-::>~- .. - ·.· - . ' 

egitirnada que es aquella que oorrésp'on'de a los hijosque habiendo sido concebidos antes 

lel matrimonio de sus padr~·:i~F;~li·~ie é(: éStos l~s reconocen antes de celebrarlo, 

lurant~ el mismo o poste~-~~=~~:~~~:;;~l~b~~f 6~:;1D . 
¡; '.- - ;>1! 

'- ':~!:~O:~.::;-.:· ' - . -
. _;""; ~ _,_ -

·--<~.),/· _·_,: ··,_:_··/:~~ .... 

~I artículo 324 del CódÍgo é::ivilpm. él Distrito Federal, reglamenta .. que se presumen 

·:::t~r.:'f EE;f~~~~t~:::::',~ ,::,:,:' :=:~,:': 
... >revenga éS;&' n~li~d clélriii~·~ii)~ ~uerte del marido o de divorcio, siempre y cuando no 

'"</ :; ,· ''2;¡"' 

;aya co;;traido ;;'u'evoniátri~onio la éxCÓnyuge: Este término se contará en los. casos de 
. . 

jivorcio o nulidad, desde que de hecho quedaron separados los cónyuges por orden 

\Udiciai."1:;.c 

" Rojina Villegos Rafael. derecho Ch•il Mexicana. tomo segundo, 9' cd, ed. Ponún. México, 1998, p.591 
"Opc cit p.p.592, 593. 594 . 
" Código e;,;¡ pare el Distrito Federal , ed, lstB S.A de C. V. México , Distrito Federal , afio 2000, p 21 

TESIS CO.N 
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- Articulo 325 del mismo ordenamiento señala "contra la presunción a que se refiere el 

· artículo anterior, se admitirán como pruebas las .de haber sido fisicamente imposible al 

cónyuge varón haber tenido relaciones sexuales con sus cónyuge, durante los primeros 

ciento veinte días de los trescientos que han precedido al nacimiento, así como 

aquellas que el ava.;ce de los conocimientos científicos pudieren ofrecer. 

Artículo 326 del Código Civil para el Distrito Federal, Dice: "El cónyuge varón puede 

impugnar la paternidad de los hijos alegando adulterio de la madre aunque ésta declare que 

no son hijos de su cónyuge, a no ser que el nacimiento se le ha;ra ocultado o que 

demuestre que no tuvo relaciones se:imales dentro de los primeros ciento veinte días de 

los trescientos anteriores al nacimiento.'" 13
' 

De lo an!!lrior narrados" ú.,,;pr.,nd" qu" los efectos hacia los hijos son: 

Reconocerlos jurídicamente dándoles un nombre y apellidos. 

Darles alimentos 

Cuidarlos, dentro de estos cuidados nos referimos a educarlos, formarlos encausarlos al 

estudio, al deporte. 

Representarlos jurídicamente cuando son menores de .edad para solicitar sus derechos que 

tienen como niños y niñas. 

Ejercer la patria potestad. 

Estas consecuencias con respecto a los hijos tuvieron enorme importancia en el pasado en 

nuestro derecho y todavía en algunos países, por ejemplo en España, la sigue teniendo en 

'"Código Civil parn el Di"1rito Federal, Ed. Sista S.A de C. V, México 200, p. 21 TESIS CC!~ 
FALL..~ DE ORIGEN 
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virtud del diferente tratamiento que la ley da a los hijos en razón de su origen. México ha 

eliminado la desigualdad de trato con motivo de la filiación matrimonial o habida fuera del 

matrimonio, una vez establecida la filiación, los hijos son simplemente hijos sin ningún 

:alificativo de legítimos, naturales o legitimados. 

Respecto a las consecuencias juridicas de los bienes, nos referimos a los muebles que 

idquieren los cónyuges en su matrimonio civil. 

2.5.3 BIENES 

Bienes muebles : Lo define Rafuel de Pina Vara, " de acuerdo con el articulo 752 del Código 

Civil para el Distrito Federal, Jos bienes son muebles por sus naturaleza o por disposición de Ja 

ley, son mubles por su na~eza Íos cuerpos que se pueden trasladar de un lugar a otro, ya sea 

:iue muevan por si mismos,_ o por fuerza del exterior. Son bienes muebles por disposición de la 

ley las obligaciones y Jos derechos o acciones que tienen por objeto cosas muebles o cantidades 

exigibles en virtud de acción personal."136 

El matrimonio tiene por objeto establecer una comunidad de vida total y permanente entre los 

::ónyuges .Las consecuencias juridicas que surgen por la vida diaria entre los cónyuges son 

dos: Personales y Patrimoniales 

·'Las personales las hemos analizado anteriormente, las patrimoniales o económicas 

presentan diversos aspectos, las cargas económicas que trae consigo la vida en común en el 

hogar, las donaciones antenupciales, las donaciones entre cónyuges con respecto a sus 

bienes propios"137 

'"'De pina Vara Rafacl. Diccionario de Derecho, 27' ed, Ed. Pomía , México, 1999, p.130 
'"Monlcro Duhalt, Sara, Dcn:cho de Fmnilia, Ed, Porrúa S.A. México DisuilO ~9;-18-48 

1Ti(circ• c·r·n~ 
. I..iiJú) u1V 

·FALLA DE ORIGEN -----
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Las éuestiones patrimoniales entre los cónyuges se describen a continuación: 

Donaciones Antenupciales: "Se entiende por. donaciones antenupciales los regalos , 

obsequios que un prometido hace al otro o los que hacen los terceros a uno de ellos o 

ambos antes del matrimonio . Las donaciones antenupciales se encuenUW] reguladas en el 

Código Civil del articulo 219 al 231 " 1
3& 

Donaciones entre consortes.- " Se llama así las que hacen un cónyuge a otro durante la 

vigencia de matrimonio , estas donaciones se encuentran reguladas en los siguientes 

artíc~J~ del Código Civil para el Distrito Federal " 139 

Los cónyuges pueden hacerse donaciones, con tal de que no sean contrarias a las 

capitulaciones matrimoniales, m pe1Jud1quen el derecho de los acreedore5 alimentarios. 

Las donaciones entre consones pueden ser revocadas por el donante, en Jos mismos 

términos del articulo 228 del Código Civil. 

Estas donaciones entre cónyuges no se revocaran por la superveniencia de hijos, pero se 

reduc.:n cuando sean i~oficiosas en los mismos términos que las comunes. no se anularán 

por la supervivencia de hijos; pero se reducirán cuando sean inoficiosas , en Jos términos 

que los comunes. 

La diferencia entre ambas donaciones, es que unas son antes del matrimonio y las otras 

durante la vigencia del matrimonio. 

"" Op. ci~ p.149 
1,., Idcm 

TESIS CON 
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Esta de más ~ecir que las donac'iones e11tre Cónyuges solamente pueden tener lugar cuando el 

matrimonio está regido por· el· régimen .separación de bienes, en el régimen de sociedad 

conyugal todos los bienes pertenecen e~ com;Ui a los dos cónyuges, por .10 que no es posible a 

que se de entre ellos la donación ni mucho menos la compraventa. 

Las caigas económicas: Ya nos hemos referido anteriormente a las obligaciones que tienen los 

cónyuges para el hogar , los cónyuges y los hijos, en materia de alimentos tendrán derecho 

preferente sobre ingresos y bienes de quien tenga a su cargo el sostenimiento económico de la 

familia y pochán demandar el aseguramiento de los bienes para hacer efectivos estos derechos. 

Los regímenes patrimoniales son dos: Sociedad conyugal, separación de bienes 

Sociedad Conyugal : Se encuentra regulada en los articulos del J 83 al 206 del Código Civil 

Se entiende por tal régimen patrimonial mediante el cual los cónyuges son dueños en común de 

los bienes inch~idos dentro de la sociedad conyugal, la misma puede ser total o parcial será 

total cuando estén comprendidos dentro de la_ sociedad todos los bienes presentes y futuros de 

los cónyuges así como los productos de los mismos, será parcial cuando se establezca 

distinción entre las clases de bienes que entrarán a la sociedad segregando algunos de ellos 

igual con respectos a los productos . 

Separación de Bienes : Comprende no solo los bienes de que sean dueños los consones al 

.celebrar el matrimonio, sino también los que adquieran después, la separación de los bienes 

puede ser absoluta o parcial, cuando es parcial los bienes que no estén comprendidos en las 

capitulaciones de separación. serán objeto de la sociedad conyugal que deben constituir los 

esposos, encontrándose regulado en los artículos del 207 al 218 del Código Civil. 

TESIS CON 
FALL.A DE OPJGEN 
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CAPITULO TERCERO 

EL CONCUBINATO 

3.1.- CONCEPTO DEL CONCUBINATO: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Para Rafuel de Pina Vara. el concubinato es la unión de un hombre y una mujer; quienes sin 

estar ligados por el vínculo matrimonial con persona alguna, voluntariamente y sin 

formalización legal cumplen Jos fines atribuidos al matrimonio en la sociedad (matrimonio de 

hecho)."'"" 

Según el Diccionario Enciclopédico Océano Color. el concubinato es: "la vida que hacen el 

hombre y la mujer que habitan juntos sin estar casados" 1
•

1 

Para entender estas defini~iones debemos saber qué es concubina. Según el diccionario de la 

lengua Española. Ja palabra "proviene del latín y se concibe como la manceba o mujer que 

vive y cohabita con un hombre como si éste fnem su marido .. '"' 

Concubinario .- "Quien tiene concubinas " 143 

El Diccionario de Ja Lengua Española, define al concubinato; proviene del latín "concubinatus" 

que quiere decir "comunicación o trato de un hombre con su concubina " 1
" 

Se trata de la vida y unión de un hombre y una mujer como si fueran cónyuges sin estar 

casados; de la cohabitación o acto carnal realizado entre ambos. cuya significación propia y 

concreta no se limita a la unión camal no legalizada. sino también a la relación continua y de 

larga duración existente entre un hombre y una mujer sin estar legalizada. 

'"'De Pina Vara, Rafael. Diccionario de derecho. 27 cd. Ed. Porrúa, MCxico. D.F. 1999, p.178 
'" Diccionario Enciclopédico Océano Uno Color, Grupo Editorial S.A • Barcelona Espllft• • 1998 p. 409 
ic Diccionario de la lcn¡ma Espllftola, 19 cd. Madrid Espafla. 1970. p.264 
IO Loe. cit 
'" Op.cit.265 
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Se concluye del concepto d.e concubinato dado en los diccionarios y la definición del autor. De 

dos personas li_bres del vinculo matrimonial esto quiere decir que para la existencia del 

cohcubl~to· ambos. hombre y mujer deben estar libres del matrimonio, dichos sujetos hacen 

Vida en común y no tienen impedimento para casarse. De lo contrario no se llamaría 

concublnaili, sino ~iato. 

El Derecho Romano.- "El concubinato en el sentido romano es "iustae nuptiae" que es fuera 

del "concubemium." El Derecho Romano muestra dos formas de matrimonio. figuras que no 

tienen la importincia jurídica de matrimonio como lo concluimos actualmente y son las 

siguientes: 

Justae Nuptae, con amplias consecuencias jurídicas, eni el matrimonio legal y reconocido por 

la sociedad y el derecho. 

Cc;mcubinato, de consecuencias jurídicas reducidas las cuales si es verdad que aumentan poco 

a poco nunca llegan al nivel del matrimonio legal. Se considera una unión de grado inferior a 

la matrimonial. 

Las uniones anteriormente citadas tienen los siguientes elementos comunes: Son de uniones 

duraderas y monogii.micas de un hombre con una mujer.- Los sujetos tienen la intención de 

procrear hijos y apoyarse mutuamente en los lances y peripecias de la vida. Se manejaba la 

fu.se del ··coNSESUS" Y NO EL "CONCUBITUS": significa el hecho de continuar 

armonizando (co-sentir) y no el hecho de compartir el mismo lecho, base del matrimonio, 

ambas formas son socialmente respetadas y para ninguna de ellas se exigían formalidades 



71 

jurídicas o intervención estatal alguna. Estas antiguas uniones fueron viVidas. no celebradas en 

fonna jurídica y tenían" pocas consecuencias juridicas."1 .. 

"Los romanos dan el nombre de concubinatus, a una unión de orden inferior más duradera y 

que se distingu,iá as( de las relaciones pasajeras consideradas como ilícitas.·· i.w; 

Sara Montero Duhalt Sara dice : "El concubinato nace en Roma debido a las condiciones de 

desigualdad. toda vez que un ciudadano tomaba por concubina a una mujer poco honrada e 

indigna paiii: "h~~rí~" su esposa. el derecho no se ocupo de estas uniones sino fue bajo la época 
'·· .. ·•'<o<· .. ·• 

Augu5to :;.iii¿~~~~:al cóncubinato recibió el nombre de Julia de "adulteriis .. calificaba de 
"" 

"struprum·:· :)r·~ti8aba iodo comercio con toda joven o viuda fuera de las ••justae nuptiae" 

hacie~do una ~~~~~~¡¿~;e~ favor de la unión duradera llamada concubinato que recibió de esta 

manera u;,i ~p~cied_;~~ción legal. Desde entonces le fueron impuestas ciertas condiciones 
' • ' • - •• •; - '~..; ' ';("" •• e 

Pfila precisiirHm:i~,~~r'íci~ cuales ya únicamente existía un comercio ilicito. 

Por ~o ~l~o~~¿~i~ati:s~lo estaba ~rmitido entre personas púberes y no parientes en el grado 

p.rohibid~ p~ ~~.:trimonio.··147 

"En un "principio el concubinato no producia ninguno de sus efectos civiles unido a las 

"JUSTAE NUPTIAE. por eso la mujer no era elevada a la condición social del marido pues 

aunque algún ciudadano hubiere tomado para concubina a alguna mujer de su mismo rango lo 

cual era muy raro no era tratada como esposa en la casa de la fiunilia de donde vía el hombre 

"' Floris Margadnnt Guillamo F. Derecho Romano, 11 a cd. Esfinge S.A , México D. F. 1982 , p p. 206 , 207 
1"Pctit Eug<r1c, Tratado El.:m•'fltnl de Dcn:cho, Sa ed. Ed. Pomia S. A. México, D.F. 19912, p p.268, 269 
141 Montero DuhultSaru, La Familia en el Dcro::ho ,cd,Ponúa S.A .Q . ºi;iQ.q__~, D.F. 1912. P .. 
268.269 m1 E~cri.~-·-.::- ·-----

~J.,¡., ·-

f.A T T A 11)!¡' (\"¡
1
,.
1
.,..,, r' ~T 

l'l.Lú..!.l1. l; ·~ ~.'- lr.ólV 
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ahora hablaremos del concubinato dentro de nuestro país México, en general en todo el centro 

del !'8ís había poligamia, lo mismo en Michoacán y la mixteca y en algunas tribus de Tampico 

y Sinaloa, en cambio otras trlbus erall monogárnícas como los Opatas, los chichimecas: los de 

Nuevo México y ~·~ eSpecial los de Yucatán, Salvador Chávez Hayhoe nos dice que .aunque 

~ejaban confa~i;;dad.a~u~·*ujeres nunca los yucatecos tomaban más de una como se, daba en 

otras partes; e.;Je toJ T~lt~ ia poligamia se castigaba severamente,,,.,. 

.. ' 
,::.;.-~ ... ·.:,~-.· .. '' -· 

' . ~·' . 

Había ceremonias espeeiales para desposar a la mujer principal, pero además se podíá.Ít t~ner 

tantas esposru: securi~~'.~~mo conviniese . La unión. de los mexicanos era ~~a ~peci'e de 

transacción ente la poli~~~~ri;onogamia, entendiéndose por poligarrti~: co~o\~ Estado o 
'"-.,-;·" ... '-,.: . .;;:,_>:"e,·<:·' 

calidad de polígamo, régÍin~~ fwnilúlr en el que una pernona de uno u ~tro ~~ºesta ~nida a 

más de un cónyuge: 

,~1<..'.:'.-,.-. 

Monogamia: casado con urla sÓla'muJ~r que solo se ha casado una vez, solo existía una esposa 
~.::': \::'··~--!.;_ .'<. 

legitima o sea aquella con: Ja : que' el hombre se había casado observándose todas las 

ceremonias, así también ,haJí~··:u~'~Í'.amero indefinido de concubinas oficiales que tenían su 
•' ;,-.-::'···''{.' 

sitio en el hogar y la calida'd.de concubina no era de ninguna manera sujeto de burlas o de 

desprecio. 

. _·::··~.:\;:\/:~,~ 

"En la Conquista de .lllf~d~. el "Emperador Iztcóatl, ilustre que fue hijo de una concubina de 

origen humilde , los hijo'~;~·~ Ías concubinas se les llamaba pílli , hijos que podían llegar a las 

funciones más altas"'"' 

1'" Jacques Sotlfilellc, La vida Cotidi1U1a de Jos Aztecas, Fondo de Cul 
, .. Op. cit, p. 184 

.4 

TI~Is.Jc~:'--·;-
1

---
F.A T T"' D·1r rY, .. 1,,. .. tr-i~..r 

ru.i.u..."1 ~ '·'~1K:-.t1"' 
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"Las fumilias poligámicas llegaban a ser numerosas un ejemplo fue netzahualpilli tenia ciento 

cuarenta y cuatro hijos e hijas de lo.s cual~ once eran d~ su mujer principal • la crónica 

Mexicayotl cu~ta vei0:Íidó~; hÚ~~ de 'Axa},a~~:. ~einte de Ahuitzatl y diecinueve de 

Moctezwrui: ~~ eji:m~;~ es~ ~!:~e ~ihu2:oaÜ Tlacaelel Tain gran Imperial de la época de 

Mociezuma I s·e éáSi~~1fü~ro co~'im'a'i~;,:cella noble de Arnecarneca. con la cual tuvo cinco 

hijos desll~¿,¡ tt!~~ ~di~e;~~j~~~.~·t~c~~~~: de las cuales cada una le dio u~ hijo o una hija , 

--;::, 
; ~ ·-

,,-, :" -«<-~'.:_,;- .:;~:.: 

En el año de ÍSl; thr~ ii i:~~asÍÓn de los españoles. una civili:zación totalmente distinta; la 

religión legisla~ió0: ~sos y co~tÚ~bres diversas, por lo que durante la época Colonial se aplica 
-·-:,,." 

la legislación .lspa-iÍoÍa y'~ori,'ell~ lo. relativo al concubinato. que ya se encontraba prohibido 

buscando la legalida~·~~~~talde todos los matrimonios. 

La Ley del matrimonio del veintitrés de julio de mil ochocientos cincuenta y nueve. Hacía 

referencitl"al Í::Oncubinato dentro de las causas de divorcio (art. 21 fracción l ). procj:día el 

divorcio entre otros por el concubinato público del marido lo cual calificaba al concubinato 

como la relación sexual ilícita habida fuera del matrimonio. 

Los Códigos Civiles de 1870 Y 1884, no hacen referencia a esta situación como sino existiera 

en el país. debido a la influencia del matrimonio religioso. se desconoció el concubinato como 

una posible unión sexual. 

l!iOLoc. cit 
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3.2.~ ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL CONCUBINATO 

··-- .. ----; :· . :·--::-::.-~ 

En nuestro derecho ent~~d~Ó~.p~r~'o~cubinato según la concepción dacia por el Código Civil, 
- ·.·_ ·.- ........ -:·:·-_· ·. - ·/ _:. >;:,:· ': 

vigente:.PorJa ~.cendencia de este concepto se vera la evolución en el citado ordenamiento 

lesiii. 

El.Código Civil del Distrito Federal antes de la reforma del veinticinco de mayo del dos mil, 

en su.articulo 1635 establecía los requisitos. elemento.s y caracteristic.'l.S para efectos de la 

sucesión de los concubinos el artículo 1635 del Código Civil para el Distrito Federal -en 

materia común y para toda la República en materia Federal nos dice : 

·"'La concubina y el concubinario tienen derecho a heredarse recíprocamente aplicándose las 

disposiciones relativas a la sucesión del cónyuge siempre que hayan vivido juntos como· si· 

~e'rin::C'ónyuges durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte o cuán~o· 
<. ha~ i~~ido hÍjo~ en cbmún siempre que ambos hayan permanecido libres de ~atrimonio 

.,,_:.'' 

~ dUritnt~ ·el con.cubiñ8t0. Si al morir el autor de la herencia le sobreviven varia.S cci~cúbinas o 

concubiitarios en 1a5 condiciones mencionad8s al principio de este artículo ningu11Ó de ellos 

' he~chmi :· 'i~; 

En este articulo podemos observar que los elementos del. concubinato, son: Ambos concubinas 

t.ien~~-derecho a heredarse reciprocamenie; que haynn°ti~fdo.·juntos como si fueran cónyuges, 

que hayan vivido juntos durante los cinco años que pr.ecedieron inmediatamente a la muerte de 

alguno de los cónyuges, cuando hayan tenido hijÓs en común. 

'" Códipo Civil, Distritopnru el Disu-ito Fcd<Tal en mmoria comtin y para toda la Repüblica en matcrfa 
F<·<krala, Ed. Sista .SA de C.V., Mexico.D.F. P.120 

rr-.··rt~ - ',J 
1 t~ ~J :.:~~'. ·-~ .. ~ '· 
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Que ambos cónyug~ hayanpef'lUl~~id~libres de ma~illlonio durante el concubinato. 

Condicionando;a los·concubinos 'a 'que si existen más concubinas o concubinos no tendrán 
'.-;_" .. ,_>::.; ... <:>,: "' .. ;.' 

derecho a heredaJ;:. · .. 

A diferencia ~e _l_as _refonn115 en el Código Civil para el Distrito Federal en materia común y 

para toda la República en materia Federal, publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

de feéha veinticinco de Mayo del afio dos mil. ya que en estas reformas se adiciono al Código 

Civil del D.F. El capítulo XI dedicado al concubinato , que no solamente consigna los 

derechos de los concubinos a heredar en la sucesión de su concubino o concubina , sino el 

derecho de alimentos, además de los derechos y obligaciones reconocidos en ese Código o en 

otras leyes, de la lectura del capítulo del" concubinato se desprenden los elementos en 

ocasiones semejantes o diferentes a los mencionados en el aniculo 1635 del Código Civil para 

el Distrito Federal. Esos elementos se mencionan a continuación: 

····;En, el capítulo XI del ccí~cubinat_c:i'~;;g~ ÍIÍS;reformas en el Código Civil del día veintiéinco de 

niayÓ d~I año deis mil•. nos.regula'cí'C:Oncub.inato en los siguientes articulas. 
,,.,,' .. O-;'. <1>i;'.. "'/),~'°';;'"':-,-'''. 

- -···;· __ >·.- '.'- . ."·;.'/~ . _ .. ~.-) 

"Artícuid 291 bis:~ Lá'col'.cubina y e;.-c0~cubinário tienen derechos y obligaciorie5reciprocos, 
-·-· :-~~-~------ .. --.;-•·;~;-·--·---···--¡~=-.·:·º:·:,·:-->'·--_,._._~·-o·~·,:(~:~' - - - .-·- - ... -

:siemp're.qUC sÍrÍ i~~imenÍ~'ie88if:S•para contraer matrimonio, han vividó en c:Omún en 

rom.a; c:o:tariíe' y·. ~:;~~~~1:ú~% un periodo mínimo de dos años que precedan 
.. >,', - - . . .. _ . __ '. .. (<' .. ·-,·,·-~---

, .. , iitn;Í=di~tíí~e~t~ a' la genéiiciÓnd;.,-derechos y obligaciones a los que alude este capitulo . 

. :No~ ~;,c~..¡;~l~s~:~o'.;~el ~~do mencionado cuando, reunidos los demás requisitos, 
·;:-,·;-:-.-. _o-:::Oo·_-;-,:>"-' 

~te~ian u~ hijo en é~nníin:si c~~.iina misma persona se .. stablecen varias uniones del tipo antes 

d~s<ln~~\ en ni~::~n~se ;:pu~ concubinato. Quien haya actuado de buena fe podrá demandar 

· del otro, ~~a indemnización por daños y perjuicios."1
" 

"'.Código Civil por& el Dislrito Fooeral, capitulo >..1 del concuhim111>. F.d, Sista S.A d.! C.V., 2000. p IR 

FALLA DE OFJGEN 
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Anículo 291 Ter.-" Regirán al concubinato todos los derechos y obligaciones inherentes a la 

fiunilia en lo que le fueren aplicables. " 153 

Articulo 291 Quáter.- .. El concubinato genera entre los concubinos derechos alimentarios y 

. sueesorios independientemente de los demás derechos y obligaciones reconocidos en este 

Código .o en otras leyes .''154 

Articulo 291 Quintus.- "Al cesar la con\~Vencia la concubina o el concubinario que carezca de 

ingresos o bienes suficientes para sus sostenimiento tienen derecho a una pensión alimenticia 

por un tiempo igual al que haya durado el concubinato no podrá reclamar alimentos quien haya 

demostrado ingratitud o viva en concubinato o contraiga matrimonio~ El derecho que otorga 

este articulo podrá ejercitarse solo durante el año sigui~~ie a. Ú\::i:~~ción del concubinato." .,, 
- .· . - . . . ' 2;._:_,¡ •. ,:. : •• ~-··:-:-'::·· ;.- .. ' . ' 

.. De los .htteriÓres artíéulÓs Podemos concluir~~~ el J~gisÍadÓr pretende equiparar jurídicamente 

al conc~bm~to co'n ~1.mlliri~óni~.do q~~ri6~'~.ar~e favorable, ya que la sociedad mexicana 

.~~}~Jfm~~J~,rn~ri8i~~Tu~,8~~f~u~i;ÓE-iibre,como toda unión trae consecuencias en la 

· ·conVivencia'diaria entre un hombre y· una mujer, esto va a traer consecuencias juridicas, que 
:'-' ;· ~ . ,· ·.-Y-, ,. ··<'¿_,~~:;, <" .' . ,'·"e 

d.;b~ ;~,~~·en Wí'c'aj;itú[ó esp~iai para el concubinato. Para ser aplicado por loa Jueces, 
·< ,-:.; '.:;;r:~. ~-~~;~:-;z ·.-:·· 

er1 111 p~cticll ~ia~a ·: .:• ·~ > · 
'E~ ~1 : cÓdlg~ cl~il para el_·. Distrito Federal, capitulo XI del concubinato, los elementos de 

' .. ~6; flg~ra han cambiado frente & los mencionados que se citan er1 el articulo 1635 del 

Código Civil para el Distrito Federal en materia común y pa.-a toda la República en materia 

Federal. 

1
" Loe. cit 

1~~.ciL 
m· Loe. ciL 
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Los ;elementos del c:Oncubiriato señalados en el i:apirulo Xl respecto. del co~cubinato son: 

. Los concubinanos'.· tienen ~erechos y ~bligiléiones; siempre y cuando se satisfilgan los 
-- -r.-:·::...~:::. - .:~n/:;:,;·· .. 

. rec¡ú~itos enumerad<>s en':'' capíiúlo re5i)eCtivo8.í ~oncubinato, sin impedimentos para contraer 

matriin'.;ni~ estos derech.;~ y'~bÍi~~)~.~es deben de ser recíprocos, permanecer libres de 

< ~trlmonio,' que hayan·ví~id.; en': fonria'~n5tante y permanente por un periodo de dos años. 
-~ ·:·~-

' ·-' ·- ·:·. 
Que estos dos años precedan inmediatamente a la generación de derechos y obligaciones a los 

que alude el capítulo mencionad no es neces8rio el tiempo mencionado si reúne los demás 

requisitos tengan un hijo en común. 

Si existen varias concubinas (os) no podrán tener derecho ninguno a reputar el concubinato , 

quien haY., actuado de• buena fe podrá demandar al otro una indemnización por daños y 

perjuicios. Ahora el concubinato se regirá en derechos y obligaciones inherentes a la fumilia 

en lo que le fueren aplicables. 

El concubinato genera entre ellos derechos alimentarios y sucesorios independientemente de 

los demás derechos y obligaciones reconocidas por este código o en otras leyes. 

Los concubinanos podrán al cesar la convivencia entre ellos el que carezca de medios para 

sobrevivir podrá pedir al otro concubinario alimentos por el periodo que duro la relación. no 

podrá pedir alimentos el que haya mostrado ingratiUJd o viva nuevamente en concubinato o 

contraiga matrimonio. 

Los derech.;s otorgados a los concubinarios en éste podrán ejercitarse sólo durante el año 

siguiente a la cesación del concubinato. 

'l'ESiI: CCN 
FALLI.\ DE OfUGEN 
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Como p·uede observarse los _elementosdel corlcubinato en la sucesión según el aniculo 1635 

del Código Civil. anterior y los elementos en el capitulo XI del concubinato que se inseno en el 

Código Óvil pimi: f:Í oistrit~ Federal , ha~ .;,,~biado, ya que el artículo 1635 del Código Civil 

para el ·Distrito Federal en materia _común y para toda la República en materia Federal 

establee~ cinco _años de c0nvivencia ó haber tenido un hijo en común para poder heredar, que 

era a lo ú~icoque tenían derecho_ las ·concubinas ó (os) término que cambio con las nuevas 
-··. -·"·" .--· 

refonrias al.Código Civil para el Distrito Federal ya que hoy en día es un periodo de dos años 

y cumplir 6.:.n 1c)s requisitos Ya men~ionados, no e¡; importante que transcurra el tiempo de los 

do~. años .'si tií~ieron· -0~ ~;j~ .en común para tener derechos y obligaciones conforme al 
. _._,··. <._:_-_--;,.·_·_:"'·.··-:-'. 

capitulo, XI dei concublnatÓ ~n el Código Civil para el Distrito Federal. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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La unión libre es sinónimo del concubinato ya que se da cuando un hombre y una mujer 

conviven moralmente, sexualmente en un mismo lecho y domicilio que son libres y .viven 

como si fueran casados. 

Sara Móntero Duhalt señala "qÚe Iás ~.':'i()nes 5:~1es ~~~~del ~at,rinicínio 'cu~~.~ el barón 

tiene lazos matrimonial~· ~ri ()fu.: mÚJ.et;'tonuili 'c!ir~r~rií~;~~~b';~.: ·~\ng~eria. 
amasiato, queridato, co~~bei'rii~; ll~1~'1¡é))y ~Lí8nJ~ hí ;i¡'~J~/~~~~cdi~i~~ l~s ri~mbres 
de amante, am~ia. a~i~ll ~~e~~¡ ba~~~;: ~fe1~/~;iJit:~ida: quillotra; manfla • 

< -- - >.~- •:::> __ ,,_·~ '. 
combleza, usurpadora .la otra''. 156 ••... 

-~':,' '.· ,-.\_-,-·., -'.~-~-~> ;;·r e-·;,-: 

;:;;_~' -<~.'. :-::··.,_¡; __ ~;...;,.-. -· 
--··~--./ . . . ;:->':. ,: ?¡':··.:-..• ·:.>:-t 

... --""}·--.-~.:.. :.·r~· ~<,·· .:<:· . >.·-~ ;.-.:>:~ -·~:·· ·; . ~' ·-. >" -

La vida de forina séxual fÚera de .ru.:~~~i'í> ~~~,u~;.:i~~o está r~lada por el derecho . Es 
' ·-• ..... ;-;;T:·.;·--- •;- . '/··-. - '/• -,, '-::·-;_· '.•··-.· . 

tomada en consideración 1111ÍS blé~~cir if~ri.'t~(j'·~~~;i;,fi~-;j'¡tt,'n:,b~;.,s y convenciones sociales. 
,_: . \-=~:,:~; ,- "'.' ;:' ,· ' ~;-,7:0,:____ .• ,- '·' . ~· 

Esta unión libre puede dar_cons~uencÚ1s'jurídicas~ en rel~ción a los hijos la.filiación habida 

fuera del matrimoni~. recono~imi~nt~' ~ci· j~5\jj;;i ~e;;¡ de matrimonio, desconocimiento e 
... ·~- ,·:~º~-

investigación de la pate~id;,d ~ : 'o! ': ;/:e ' 

El Código de Pro~'c!imi~~t~ Ci~iles del Distrito Federal, reconoce uniones sexuales fuera de 
'. " . . . . .. . ... ' ' '~· ',' -· - ..... , 

matrlmonio,ex~p~;;fu.:~cl()~~ ~ ~i;c~~stancias particulares, configurando al concubinato" 

Estimamos que no pueden desconocerse los efectos derivados de esa unión, entre los 
:: ~ > -: :-,. -: -. -: . ". '. ' " : -. ' 

poncubfüari05 frente a los h.ijos y a los terceros, los cuales pueden dar con su reglamentación 

,,. Mon1em Duhah Sara, Derecho de Familia, Ed, Porrúa. S.A. Mexico, 19!14, pp. lc.4, 165 

ESTA TESIS f"f{) S.\J....E 
DE 1.,/\ I\ IJ:t"lJI(~;."~~-- :·~~ :·~-· ... \ 
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en nuestra legislación, pero en beneficio de esa personas debe hacerse un cambio en nuestra 

legislación de tal forma que no exista duda.de los derechos que se pueda.tener. 

3.4.-AMASIATO 

Julian Guitrón Fuentevilla, define al amasiato .corno la "unión de hecho, fundada en la relación 

sexual y que no produce consecuencias juridicas para los amantes, regularmente se da entre 

una persona casada u otra soltera. o·;n~ personas casadas que tienen relaciones sexuales con 

.. -. 

- ·' .·: 

"'Esta figura del amasiato es ún grave problema. para la sociedad mexicana, ya que si los 

amantell ~o~ :~~¡icÍos, están encuadrados en el delito de adulterio, que normalmente afecta a la 

fiuni~ik~posa. hijos, parientes y a la sociedad en general. Una vez más les recordamos que 

·el ama:5iato o adulterio no produce efectos jurídicos a la segunda. tercera, o cuana " esposa," 

. &Si como al hombre que es amante, que se sientan con algún derecho a reclamar en vida o 

muene del amante."151 

No estamos en contra del la unión libre, ni del concubinato ya que el hombre o la mujer que 

decidan tener esa calidad. no afectan a nadie, porque son solteros, libres por lo que pueden 

vivir con la mujer u hombre que ellos decidan. 

La mujer casada no debería ser amante del hombre casado o soltero, ya que va a tener una 

relación muy triste, porque para ese hombre si es el caso de que sea casado primero va a estar 

"' Guitron Fuentcvilla Julian , ¿Que"" el derecho familiar?, Segundo Volumen • promociones juridicas y 
cuhurnles, México, D,F. 1984, p.22 
u• Loe. CÍL 
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la esposa y los hijos ante cualquier situación, o cuando lo necesité- no va estar con ella 

entonees ella siempre vaa estar sola no va a tener un apoyo ni_moral ni económico. 

Normalmente el hombre casado que tiene amantes no le sobra._el .dinero .?ara ayudar a la 
__ ._ . .. -~~ 

. ¡._ 

amante le niega que tenga dinero, al contrario si la mujer tiene dinero_ se lo quita, caso que 

también se puede dar al contrario que sea la mujer a quien le guste salir con hombres casados y 

ser su amante para vivir de lo que le den de dinero o les pida, muchas veces por no querer 

trabajar. 

3.5.- DENOMINACIONES DE LA UNION LmRE 

ENTRE UN HOMBRE Y UNA MUJER. 

Existen diversas formas de relaciones sexuales y sus consecuencias jurídicas. La fiunilia como 

grupo social primario, tiene su origen en los datos biológicos de la unión sexual y de la 

procreación, por tal motivo se tiene que regular esta situación. Así el legislador mexicano, 

establece con respecto, varias normas que, en su conjunto configuran el derecho de familia; 

peculiarmente las relaciones sexuales se incluyen en el matrimonio, más no toda unión sexual 

termina en matrimonio. 

"-.-,·,- _::.'.·'·,,,.:·_·-:' -

Sllra Montero Duhalt; dice: "que la actividad sexual ha sido objeto a través de la historia de la 

, hum~idad, • • d.e restri~ciotÍeS y consideraciones, varias de carácter moral, religioso, social y 

jurldi~:;; 159 

No obstante esas restricciones y limitaciones, se da la libertad individual, los hombres han 

ejercido libremente su sexualidad, no sucede lo mismo con algunas mujeres, aunque hoy en 

'"'Montero Duhalt Sara. Dcn:cbo Fwnilin. Ed Pomia, S.A, Méxic, 1984, p.165 

F'A TI •\ ¡y:; ~ JC1 ,_._,_, 
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día ya existe la liberación. de la.mujer, sigue existiendo restricciones a su libertad sexual, ya 
·.. '- .·. , . .' 

que ·si la mujer_ quiere ejercer .. su. libei;tad sexual, solo le uae problemas como embarazos 

indes~dos, el ~n~~o~pre~Í~. r¿proche de. la familia y de la sociedad, el abandono del hombre 
- - -t·.- ~ - - - •. - . - < 

que la embaiaZo, abOrtos clandestinos, que Ja pueden llevar hasta la muerte, entre otros efectos . . · e~ : . .· 
No es justo 'c!~{I~ s~c~edad haga esas diferencias entre el hombre y la mujer. El hombre si 

puede ~jerce~:s~· sexualidad libre y la mujer para poder ejercer su libertad sexual, tiene que 
·: : ' ~- . 

pensar en el matrimonio. como lo único lícito para su actividad sexual. . ·- ... _ ·/ '. 

Por ¡;¡ éonducta del hombre y la mujer se han clasificado las relaciones se~les en lícitas e 

·ilícitas y antijurídicas. 

La unión libre es el concubinato; el matrimonio genera las relaciones licitas. 

Dentro.de_ la relaciones Hicitas, tenemos otras denominaciones que se dan de la unión libre que 

practlciida entre el hombre y. la mujer. que configuran normalménte delitos, como son: el 

adulterio, el incesto, el ,.¿pto; él eStupro, la bi8árnia, entr~ otros:" 

permanentes; dar lugar o no a la procreación. pero la mayor parte de los casos no producen 

consecuencias jurídicas. 

Nos referimos a que no prod.uce conseéuencias j urid icas, por considerarse ilícitas, no produce 

ningún efecto jurídico, p~rqu_e ·.¡.~:~é~~nda o tercera o cuarta ••esposa," no podrá pretender 
-.,·:.:,.·' :;··· :. 

tener un derecho a; reclaffiar,,eri . .vida ·o muerte del amante, pudiéndose ejercer solamente una 

acción penal en contra de. ia persona que es casada • ya que se estaría encuadrando un delito 
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penal que es el adulterio . Siendo un grave problema para la sociedad mexicana, ya que se 

. lesionan moralmente y económicamente a la esposa e hijos. 

3.6.- DIFERENCIAS CON EL MATRIMONIO CONSENSUAL 

Es matrimonio consensual, el que se lleva a cabo con el consentimiento de un hombre y 

una mujer cuya voluntad libre de vivir juntos. se pantetiza en el sacramento del 

matrimonio. religioso y civil. a diferencia del concubinato, donde únicamente se requiere 

la unión libre de un hombre y una mujer, sin llevar a cabo la solemnidad • 

Galindo Garfias, señala que "se distingue el matrimonio del concubinato. en que el 

matrimonio produce plenitud de efectos jurídicos, derechos y obligaéiones, facultades y 

deberes, tanto entre cónyuges y con relación a los hijos; da lugar al parentesco por afinidad 

y se proyecta sobre los bienes de ambos consortes, eri tanto que los efectos del concubinato 

sean reconocidos como tal"'. 160 
... 

A diferencia del matrlnlonio el concubiiúitci' no puede probarse con documentos públicos, 

como podrian ser actas del Registro.Civil, no e5bi recor;ocido por el Estado, Como se trata 
" '. . ·->''f-'· '· . . . - /-~ ;-; .... - ; . ·-. ,. - .. 

de una unión no. reglamentad.l por_ la. ley; •.• solo s:e regiámeritii ; aJgunós de sus efectos, no 

existe posible pn;eba pcir rici habc;r actuacló¿ de funcionarios oficiales. Se tiene que recurrir 
.. <. -_,_-;'-: :'; - <-·-:_.'..-~-~~"":f .. --:.-,--~~;/ :~·:;:j{,-o: - -

por lo tarito a pruebas diverSá.s:;EfeeÚvaméñie sigue el concubinato sin reconocerlo el 
:;_ ·. ;_~~ ---: 

Estado, nos referi~·¿s. a•ci'i.e ~o; se I~ ha dado la formalidad de expedir una acta de 

. conc~binato, o alg~na co~s~~ia con validez para acreditar su unión. 

1"° GolindO Gnrli~", Derech~ Civil. oh cit ,~.p-•·s CON1 l 1i'.:il· 
FAlLA DE ORIGEN 
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P~r lo que apoyamos la propuesta ael Dr. JUlián Güitron Fuen~vm;i; queei ~~~ubinato se 
- , . -. .,,:-.. ...:; .. , 

pueda registrar en el Registro Civil del Distrito Federal y qll~ se les expida una acta .de 

conc~binato, e5to ~e'riade Sran utilidad porque tendría la concubina o concubinario un 

d~~umentci ~úblico para ll<:redi:W. ante las autoridades su ~nc~~ina~o . 

Hoy e~ día co~ 1~ r~r~irtJ~~I Código Civil pára el Distrito Federal en materia común y 

para toda I~ R~públi(:i;~ ~n ~teria F~eral, ~nemos un capítulo para el concubinato 

enfocado íÍnicamen~ e'~l~s derechos ~ue ti~ne la concubina o (o) respecto a los alimentos: 

Reformas que se deben de aplicar en la práctica diaria, ya que como señale anteriormente, 

el concubinato no esta regulado por el Estado de donde van a obtener las pruebas las 

concubinas (o) para probar ese carácter, tan es así que no se le fija un porcentaje por 

concepto de pensión alimenticia, con la 11UU1ifestación de bajo protesta de decir verdad, es 

criterio de los jueces apegados a la ley que acredite.o su carácter de concubina. 

En relación al matrimonio diversos autores han hecho comparaciones con el concubinato, 

que muchas de la consecuencias jurídicas del concubinato se conciben en perjuicio de los 

interesados.La unión libre produce algunos efectos, porque la jurisprudencia y el legislador 

miSIJlO _han, tenido que tomar en consideración la situación voluntariamente creada por 

qui~nes viven en estado de concubínato. 

"En cuanto a los hijos nacidos del concubinato, son cognados de la madre y de los parientes 

matemos, pero no están sometidos a la autoridad del hombre y nacen así "sui juris". Por 

tanto un Ciudadano podría elegir dos clases de uniones cuyas consecuencias son distintas. 

rESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Si quiere desarrollar una fumilia civil contriie lás •'justae nuptiae" que le daran hijos bajo su 

autoridad; ahora si quiere ci~ja,. fuera de su familia los hijos que le nacieran de la mujer a la 

cual.se unió~ elllon'ci;~ t6~~:ia étlncubina " 161 

. El CÓdi~~ Civil' E ~¡~uj~~ Federal, respecto a los hijos nacidos de matrimonio y de la 

unión de c~,;~u;bl~atol> cualquier otra unión como la de amasiato, los hijos tienen Jos 

~isrn~~ de~hos y obÍig~ciones, en relación a los alimentos para los hljos de concubinarios 
' - . :\ ·. . \:-_ > 
sieinpre y cuando hubieren sido reconocidos por el padre. asi como también los hijos 

habidos fue.:& del ~trimonio reconocidos. 

R~;e~o··a .la i~~delidad en el matrimonio se encuadra en el delito del adulterio, lo que no 

se s&l~io~ como delito en el concubinato. 

Elconcubirmto no genera el parentesco por afinidad, lo que si se da en el matrimonio, el 

coÍt~u.bi~to no se puede dar por terminado con el divorcio como el matrimo.nio, 

~iniplerií'e11te se rompe libremente como se unen se termina . . ___ .. ,, 

El concubinario, debe de ser soltero no tener impedimento para contraer matrimonio civil , 

según el Código Civil para el Distrito Federal. 

161Enciclopcdiajuridica Omehu, tomo !Jl.p, 617, E d. Aihliognílicu Argentina 

TE "'fC' ,..,,".H 
J.!.;i'.J .. c.) LUJ.~ 
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3.7 .- SEMEJANZAS 

Tenemos la semejanza en el matrinlonio y en el concubinato que la unión debe de ser como si 

"fueran cónyuges .. que vivan como mujer. y marido imitando la unión matrimonial, los 

concubinarios deben de ser c:apaceS panll~~;·eS{~¡;¡Ón ~exual semejante al matrimonio . . . '.·.'.) 

Relativo a la fid.;ildad d~be é:i~~;:'¡J('i;'iiJliÜi~¡;riio y en el concubinato recíproca, consiste en 

·el cumplim.iento de uri c~~;;~~~~:~~1;;~~ :~~Írl! a;,,bos. 

El matrimonio y el concubinato son ;rela~ii~~ líciw; conforme al criterio de Sara 

Montero Duhalt y al articulo 302 ele) CódlgÓ civil p'ara el :Distrito Federal que establece la 

obligación de otorgarse alimentos de¡,¡,:,s;.~·r~iJ,/i>ca eritre IÓs cónyuges y concubinarios, 

ahora con las reformas áJ CÓdigo ~i0K·~~;.~~l ~r~~ltulo XI en donde nos regula"el 

derecho que tienen los concubinarios. a l~s alim.;.;¡c;5, •.. 

"Los alimentos en vida para los concubinos que recién regula el Código Civil para el 

Distrito Federal .fueron previamente un .derecho otorgado por la seguridad social, al 

establecer que el trabajador podrá inscribir a sus dependientes económicos como sujetos de 

la seguridad social, no se exigía el requisito del matrimonio para que el trabajador pudiera 

ins~ribir a su compañera como depc:_ndiente económica 162
" 

Respecto al derecho a heredar las concubinas y concubinas tienen derecho a heredarse 

recíprocamente, aplicándose las disposiciones relativas a los cónyuges, siempre que hayan 

vivido juntos en el término de dos años, como si fueran cónyuges. 

"''Montero Duhel1 Sora. D.:n:cho de Familia. Ed. Jl.OITÚ• • S.A. Mexico. 1992. p. lr6"'8'------
...... ,. .... ,,. ... 

~._) .. .' ~ ; 
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Que pr~an irÍrn°ooÍa~mente a la muerte, en ~I capitul~ XI del mismo ordenamiento, no es 

necesario que transcurra .. el período mencionado cuando, reunidos los demás requisitos. 

tengan un hij~ ~n contÓn. 

Se puede observar, que existen más diferencias en relación a las semejanzas con el 

matrimonio hacia el concubinato, no pretendemos en nuestra propuesta equiparar a la 

esposa con la concubina, nuestro objetivo es darle a la concubina derechos y obligaciones 

como mujer ó individuo al desempeilar el papel diario de madre. compañera de un hombre, 

que sufre y disfruta como todos los seres humanos, la ley esta para protegemos, más aún 

dentro del derecho fiuniliar, no podemos hacerlas aun lado a las concubinas o concubinos. 

El derecho fumiliar debe proteger a la concubina, a los hijos de estas, por el hech~ de no 

haber contra.ido matrimonio no se les debe excluir, porque se desconoce las razones por las 

cuales no pudieron contraerlo, toda vez que no somos ig~les como personas en nuestras 

acciones y conductas ni nos toca vivir lo mismo no tenemos la misma educación, por 

consiguiente nuestros pensamientos son distintos. La ley debería ser más flexible, 

regulando jurídicamente todas las uniones entre una mujer y un hombre dentro de nuestra 

sociedad mexicana . 

FALLA DE 
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CUARTO CAPITULO. 

FUNDAMENTO DE LA COMPARECENCIA PERSONAL ANTE EL JUZGADO 
FAMILIAR DEL DISTRITO FEDERAL . 

La que consideramos importante para dar Jos elementos de protección en el núcleo fiuniliar, 

respecto de los alimentos, ya que nuestro legislador, vio Ja necesidades económicas y 

alimenticias que tiene la familia mexicana en la sociedad y una de las formas de resolver 

alguna de ellas es a través ~e Ja comparecencia personal se encuentra regulada en el artículo 

943 del Código" de Prc>ci;éiinii~tos Civiles para el Distrito Federal.· 
.' .:·, ::':~'::'.': . . , ,,· . ., 

· ... --- ' ' 

Juez de lo F~l~ié~~r~6ri:o·o comparecencia 

personal en los .cas<>~'~rgen~:f; guÚe. refiere el aniculo 942 del Código de. la materia, son 

casC>s urgent~:c~nd~-uii~ ~;~~~.(~~licite Ja declaración preserv~ción o constifu~iÓ~ de un 
·•·_;-;e·· 

••derecho o s~ al~g~~ :.,'iol~~ié>nd~l mismo o el desconocimiento de una obligaciÓn, ~Íándose de 
,, ._<'. :;::· _;_ 

~lim~nios, d~ c.aJifi~~iÓll de i~¡)edimentos de matrimonio o de las diferencias que su~~ c=n_tre 

. m;.rido o .m~j~r s~br~ ~dministración de bienes comunes, educación de hijos, oposición de 

maridos~ padr~ y ~tores y en general todas las cuestiones familiares similares que reclamen la 

intervenció_n judicial, exponiendo de manera breve y concisa los hechos d~ que se trate. 

Comparecencias . que llevamos en la práctica diaria en el Juzgado. cuarenta de lo familiar, 

respecto de la solicitud de alimentos, de mujeres y hombres· casados o concubinas o 

concubinarios e hijos que piden alimentos a su padres o viceversa de padres a hijos, personas 

que manifiestan sus neeesidades económicas y alimenticias, por ejemplo me narran en sus 

hooho• ol dO, m~ Y ... qoo ol ,_..,o dojo do •=pfü T •~ obH.,.ci~.'. 7;;;Q Y 

¡;·I~ o'"~GEN 
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alimenticia que. éomúrim~nte es el esposo o concubinario, no les ha proporcionado ninguna 

cantidad de dinero para CIJbrir sus necesidades económicas y alimenticias, confiándose el 

hombre ó.concubino que la mujer solventara los gastos diarios de ellos y de sus hijos 

.. reali~do ~;g·IÍ~ tnÍbajo manual o de oficina, quehaceres domésticos o se va vivir al domicilio 

de sus padres .c<lrrÍo hija de filmilia en donde la mantienen o la ayudan a subsistir con sus 

hij;}s: Cuand~ ~I hombre o la mujer no trabajan y la familia ya no los puede seguir ayudando 
.·,,._.'. 

económié:MJe.;'~; ácuden al. Juzgado Familiar a tramitar su comparecencia de alimentos. 

En el ca5o que la compareciente manifieste que el demandado trabaja como obrero o empleado 

de uná empresa, el c. Juez dicta un auto en la comparecencia de alimentos, en este se ordenará 

descontar un porcentaje por concepto de pensión alimenticia a cargo del demandado en mvor 

de la actora si no trabaja y si es esposa y de sus menores hijos, descuento que será del sueldo 

tou;¡ ;....ensuaÍ.y d~l las percepciones que obtiene el demandado en su centro de trabajo. Así 

como en easo de'}ubilación o liquidación o cualquier causa de separación del demandado se le 

debe retener el porcentaje ordenado y ser entregado a sus beneficiarios alimentistas . 

:_.,·,· .. _. ·:_-

Si íá'compare~lenÍ~ manifiesta que el demandado trabaja por s'u cuenta, en este caso no se 

podnin· decreiD:r un porcentaje por concepto de pensión alimenticia provisional, ya que el 

· .d~~dado es el. dueño de su trabajo, por lo cuál lo único que se hace es requerir al 

·. derrÍándaao para que· en el momento de Ja diligencia de emplazamiento manifieste bajo 

prot~~ ~edecii verdlld al C. A.~fu~o' adscrito al Juzgado el monto y fuente de sus 
. _,, ... -· ',-!-t'•' 

ingresos mensuales que obt.Íene''d~·su;negocio y p~ el ca5o de que dicha diligencia se 

entienda con persona disÍintá' al c:ié~dado teridni el mismo tres días para manifestar lo 
.·:" ~'-'· -- -;,:~- - o. -- , • .;o.;;.~--·._. 

soli~itado, con el apercibi.;:,ie~l<i'~u~'é:i~ no hácerlo .así se le impondni una medida de 

apremio que h1 Ley d~tennine por ~esa~to a un mandamiento de carácter judicial. 
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Procedimiento Judiciai" para levantar una comparecencia es el siguiente: 

Puede referirse a cualquier juicio del orden faniiliar; Una vez levantada la comparecencia de. 

manera breve y concisa de los hechos que se trate, con. las copias simples respectivas de esa 

comparecencia y de los documentos base de la acción que· en su caso se presenten, se correrá 
·:·>,·.·,'' . 

traslado a la parte demandada, que deberá cantes~ c=1\eÚérmino de nueve dias. 

En dichas comparecencias las Partes de~:-~:~Pr}~ Pn.Jebas respectivas al ordenarse el 

traslado, el Juez deberá seiialar dia y íi~;:&.''t~· hl'ceÍebración' de Ja audiencia respectiva. 
. . . . . . . . . 0-

Tratándose de alimentos ya s~ pro~isio~~eS o I~~ ~ii~ ~~deban por contrato, por testamento, 

o por disposición de I~ lé;; ~Íiu"é~ ~]~~ peti~ión del -~creédor, sin audiencia del deudor y . ,. , ·' .,. , .. ,.,,,; -.·. ' . . - · .. 

mediante Ja i.:iro~acÍón q~e 'citi'riie nei:esaria llDa penSión alimenticia provisional mientras se 

Será optativo_ para las partes acudir aseso_raclas y en este supuesto, los asesores necesariamente 
. . . . . . .· - . . ' 

dehécin ser Lice~~iados· en de;echo co~s~ ~ét1ula profesional. En caso de que una de las 

partes. se encuentre asesorada .y la otra no se solicitarán de inmediato los servicios de un 

defe~or de oficio, el_ que d~berá acudir, desde luego, a enterarse del asunto disfrutando de un 

· ténllln~ que no pcid~:ex~dei de ~es dias, pudiendo diferirse la audiencia por un término 

igual. 

En la Audiencia de Ley, se desahogaran las pruebas que hayan ofrecido las partes, sin más 

limitación que las misma.S no sean contrarias a la moral o estén prohibidas por la Ley, las 

audiencias se levantan con o sin asistencia de las partes. 

l'J"IT.lc1-s 
!.i.'..11J ·-

FALLA DE 
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El Juez y las partes pÓdrán interrogafa los'testigo; res-pecio-de los hechos controvertidos, 

pudiéndose hacer todas las preguntaS que ju2gúenproCedentes con la limitación a que nos 
- '~ .. 

referimos anteriorme'iite'. r.a·~u~ie'nciit se ne'~aiá a cabo dentro de los treinta dias c~nÍados a 

partir del 'aut~ ~ue ordene el ~slado, in la in~ligencia de que la demanda inicial debe'rá ser 

proveiclll'dentro.d'et ;~~i~o·d~~dl~;/>······· 

La hnp~rtancia -deltievar 'el·, anterior i~~~dimiento·· judicial y en .especial en las 

comp~ecencias de ali~en~os, ya sell conc~b¡;,a o esposa , eoncubin.;no~ u ~poso; los que . . . . .... . ~ .. 

soliciten los alimentos, por medio .de una sentencia definitiva los álimentos pódrán ~umentar 

disminuir o re~ocarse. pensión alimenticia provisional q~e ~'I'.> f.J~ ;;f~j-~~~.;-nto de la 

comparecencia la que quedará en forma definitiva al dictarse fa sentencia· que p~oC:e~ 

4.1.- DERECHOS DE LA CONCUBINA 

La concubina tiene derechos, conforme a lo establecido por el articulo 1635 del Código civil 

para el Distrito Federal en materia común y para toda-la República en materia Federal, nos 

dice; que la concubina y el concubinario tienen derecho a heredarse reciprocamente, 

aplicándose las disposiciones relativas· a la sucesión del cónyuge, derecho al que tienen 

siempre y cuando hayan vivido juntos como ·si fueran cónyuges durante cinco años que 

precedieron inmediatamente a sú muerte' o cuando hayan tenido hijos en común y que ambos 

hayan permanecido libres de matrimonio, durante el concubinato. 

FALLA DE OnIGEN 
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Si al morir alguno de los concubinas; al autor de la herencia le s'obreviven varias concubinas o 
_- . -·-- . , 

concubi~ios, ninguno de ellos t~ndrá derecho-_!\ heredar. 

Én el Código Civil~~ el f)i¿~tó Federal, teriérnos un capitulo XI del concubinato en donde 
, -· ' -· 

nos hab;a exclusl~~te ·d~- JCís ~e~hos ; obligaciones q~e tienen los concubinas y 

En uno de sus derechos de los cuales encontramos semejanza o similitud con el artículo 1635 

_del Código Clvil para el Distrito Federal en materia común y para toda la República en materia ·, . -(:, >·: .... - ,.,-.. 
Federal que los coné.Úbinarios, hayan vivido en común en forma constante y permanente, por 

_ el perfodo de dos ~os sin impedimentos legales de contraer matrimonio. variando el término 

de anies, que era de cinco años y ahora de dos años, teniendo similitud en que no es necesario 

que IJinJ;cum !Os aiios .'.n.;ncionado siempre y cuando tengan un hijo en común. existiendo 

semejlinza enque 'si. existen varias conéubinas o concubinarios ninguno tendrá derecho, una 

diferencia con ~1-capitÜI: XJ. lai concubinas-~ concubioarios·que hayan actuado de buena fe 

podrá _dernandardel ~~o u~~ irid~m~imción por danos y perjuicios. 

Nos parece incongruente que los legisladores hayan cambiado el término para adquirir 

derechos las concubinas y concubinarios respecto ?e los alimentos ya que teniendo un hijo en 

común no importa la convivencia por el término de cinco o dos años 

Regirán al concubinato todos los derechos y obligaciones inherentes a la familia en lo que le 

fueren aplicables. El concubinato genera entre los concubinas y concubinarios derechos 

alimentarios y sucesorios independientemente de los derechos y obligaciones reconocidos en el 
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Código Civil anterior. 6 e'ñ otras leye5, no tenían derecho las eoncu bina$ y concubilllmos a los 

alimentos, únicarnen~ a los ali~en~~s por medio. de la s~cesión: 

XI del eoncubin~t6 ~os di~. ~~e ~Í ~1~.c'o~i~~nc¡¡; Ía c0ricllbina y el concubinario que 

ca~t de·~~~~ºKº\!;~~t~~~f~t~:~~~~~~;'~.~~~i.~iento tiene derecho a una pensión 

alimenticia por un tiempo igu..;i 8.1 qÜe ~~'d.¡raélo"el concubinato. 

o viva en concubinato o 

coíitráiga r11átriméiniÓ, derecho cite pcxlíli ejercerº· reclamar alimentos quién haya demostrado 

ingratitud o viva en co~c~binato'o contraigá matrimonio, derecho que no podrá reclamar 

aÍinieriiós ~~e~f~;l~s,~l~~c~Ú~ ~-ino~tá 1 dur.mte un año siguiente a la cesación d .. 

· eonéubin¡;to. 

Las conc.ubina5 o concubiriarios tienen ·derecho a una indemnización que les otorga la Ley del 

S~guro. Social .. Ley de la ~tituclÓn d~ Seguridad para el Servicio de los Trabajadores del 

estado, ~ la Ley Federal d~I mb~jo,. Ley deÍ Instituto de Seguridad Social para las FuCf7.llS 

Armadas Mexicanas que otorgan b~neficios a las concubinas. 

Si al morir alguno de los concubinas , autor de la herencia le sobreviven varias concubinas o 

concubinarios, ninguno de ellos tendrá derecho a heredar. En el capitulo XI del Concubinato 

del Código Civil para el Distrito Federal nos habla exclusivamente de los derechos y 

obligaciones que tienen los concubinas y concubinarios, unos de sus derechos los cunles 

FALLA DE ORIGEN 
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encontramos semejanza o simili~d 'con el articulo 1635 del Código Civil que los concubinas 

hayan vivido e coll'l¿n e~ r~rrrui Constante ; permanente, por el periodo de do~ años s'in 

impedimentos Je~al.;s ele ciori~eLiriatrlmonio, variando el término antes era de cinco ;.:ños 

ah~ra de dos años: t~;;i~ridbsi.iimtud en que no es necesario que haya transcurrido.el tiempo 

'antes menCionado si en Cc:ill'lúo 'túvieroit un hijo en común. 
·:··_, ''""' 

·Existiendo· sén;ej~ ;;.:; q~.; si' existen ~arias concubinas o concubinari,os ninguno tendrá 
', ·,-"'.·;-·. 

derecho, ;,_ dif.;reocia. co,;. ;;I ~pítlÍlo XI del concÚbinaio en el, Código Óvil para el Distrito 

. FedCrat las· concubim.:s o cci,;cúbin~C>s q~e hayan aCtwído de buena fe podrá demandar del 
• - ) .r. • • - -·-;-;, ·', ~·· -\'·:,,..,:• 

otro una indemnización JX>r daño¿ y perjÚiÍ:ios~. •.,. 

Regirán al concubinato todo{ lo¿ <l,;;.~hos y obligaciones inherentes a Ja fiunilia en lo que le 
''¡., 

fueren :iplicnblcs. 

,•· :·:.- .. 

El concubinato genera entr~ ~·~nc~bin~ y concubinarios derechos alimentarios y sué:esorios 

independientemente cl~/1~s··cl~~~hos y obligaciones reconocido en Código clvil para el 

Distrito Fedc,:ral ():en otras leyes antes de las reformas no tenian derecho .las concubinas y 

concubin;.r;os a los alimeot~s:~icamente derecho a los alimentos por m~io del~ sucesión; 
-'<<- - ·<· >'~;~! ·-. ':/. 

·otra.difereocia'el.arite5.e.fl• eÍ.artículo 1635 del Código Civil anterior, .nó nos hablaba que pasa 

cu~do ~ lác~nni~~~i~·~tie ~bos corÍcubinos, en el Capitulo XI del Código Civil para el 
' ·\/,->,'.~ 

' DlstritoFederitJ nos di~: q\:;~ ;.:1 ~~·Ja convivencia con Ja concubina y el concubinario que 

care~ de ingreso~ o bienes s~ficientes para sus sostenimiento tiene derecho a una pensión 

alimenticia por un.ti.empo igual al que haya durado el concubinato. 
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No podrá'exigir ó solicitar alimentos al deudor alimentario quien haya demostrado ingratitud 

o viva en concubinato o 'contraiga matrimonio, derecho que podrá ejercer o reclall)ar alimentos 

quién haya demostra,do ingratitud o viva en concubinato o contraiga matrimonio, derecho que 

podrá reclamar o ejercitárlo .el concubinario durante un año siguiente a la cesación de 

concubinato. 

. _'.· .. ·. . 

,,¿)s ali~entos en vic!s'. ~ lo~ coriciÍbiici~ ~~e reei~I{ re~la el CÓdigo,Ci~I para el Distrito 
,. . - ' ·- "· -.-.-,, .... ,.,, ...... -..... · - . -· .. ,, ' ··'· - ,_,,..·,, 

Fed~rát que, fu~~ri. previamen;~ ll~' d~;~h~ ot~r;,cie>'~()~ u; s;;;;.rlcbd. ~~ciuit ~I establecer que 

eÍ trabajador podrá inscribir a sus dependientes económi~s ~~o' ¿¡ij~ios de la seguridad 
.· . . .-:: ·: ·- .. ·.· : .· - '<>:- ."··,:-·,;_,. __ · __ :.:.; 

social, no. se exigía el requisito del matrimonio para que el trabajador' pudiera inscribir a su 

co.mpañera como dependiente económico"163 

4.i.L·SUCESIONES 

Rafael .de Pina Vara, define a la suceSión . ;,como la sustitución de una persona en los derechos 

transmisibles de otra; In¡er; Viv~~ ii~~e' ~r~~ce como consecuencia de los contratos 

traslativos de los biene5 y 'aer~chos'. M'drtiS '~usa, subrogración de una persona en los bienes y 
,_ ... · ..... ·'·'· "····· 

Jorge Mario Iban'a, seilll.J~ qu~ el Dlc'cionario Real Academia Española define la sucesión .• 

"Que proviene del latín: sucesio -onis, que significa entrada o continuación de una persona o 

cosa en lugar de otra. 16
'" 

, .. , Montero duhall Sam , Derecho . 0..-n:cho de familia , cd. quinlJL Ed, ponúa S.A , México 1992, p. 167 
1 .. De Pma Vara Rafuel, Diccionario de Derecho, 27', ed. Ed. Ponúa. México 1999, p. 64 
, .. 'Real Academia Española Diccionario de la Lcn¡rua Española. 19' ed, lomo VI. Madrid spaña, 1970,p. 1235 
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Entenderemos como suce5ión, la figuraj~ridica que se dacua.ndo se produce Ja muerte de una. 

persona, por lo que es- necesario que alguienla-~llstituya, ocupe su lugar en Ja titularidad de 
' . t_. ' •.. 

bienes o deudas que pueden seia'JaAicÜ1ár~6~íGobi~mo y administración en general de los 
·-_'._, . ..,.... --.-':· 

intereses y del patrimonio de la pe~o:ru; qlle ~hnó: 

A continuación nos remorit8r~~oi~ de~éch~ romano, cuales fueron sus normas dentro de la 
< • .. <; ;_:J:·:::; ;~-::: ... :; ,' ';~;~,'. 

figura de la sucesión, nos dice que'18s normas sucesorias están relacionadas en forma intima 

con el derecho rainm'ar,-perÓ -no' debe considerarse como parte del derecho de familia, no es 

indispensable que los he~d~io_s,:J;';'~'tinos ci fideicomisarios sean parientes del difunto . 

Albadejo Manuel señala" el traspaso de derechos y obligaciones que tiene Jugar el difunto a 

quienes reciben aquello, el que los recibe sucede al difunto. Aunque por brevedad se suele 

denominar simplemente sucesión, a secas se debe de entender sucesión mortis causa 166
" 

Dentro de la sucesión mortis causa tenemos que puede ser de dos formas: La sucesión 

Testamentaria.-Cuando el difunto dejo testamento, a favor de las personas que son instituidas 

sucesores en el testamento. Y Sucesión Intestamentaria.- Cuando el difunto no deja testamento 

y a falta de este la Ley llama a ciertos parientes a suceder, a falta de ellos el Estado 

Conforme al "artículo 1295 del Código Civil para el Distrito Federal regula que Testamento es 

un acto personalisimo, revocable y libre, por_el cual una persona capaz dispone de sus bienes y 

derechos y declara o cumple deberes para'_d~~-pués de su muerte " 167 

Cuando el difunto no deja testamento y a mita de este la Ley llama a ciertos parientes a suceder 

a falta de ellos el Estado. 

'" Albaladcjo Manuel. Derecho Civil , para las Facultades de Ciencia.< Politice.< Económica.< y Comerciales, 
2' ed. 1965, Barcelona E"Pefla, p.694 
'"' Código Civil. pera el Distrito Federal. Ed, Si.<rta .S. A. de C. V. p. 97 

-.::.:·· 
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En la sucesión ; el su~sor puede ser de dos fo~a'~: "Recibie!ldo globalmente ~n bloque la 

herencia o u~a part~ de ella , co~~ púede ser la miui:d u~ terdi~,"ei~; ~ recibie~do solo bienes 

singulares que el Cllu~n~aparii.~d~los:d;'la·~~d~~~u~lla la ha~a dejado."168 

Las part~ en~ s~~~i:Ó,~~~i~~-f1;~~~~+d~~}·~·~de~ cuando el de cujus deja la totalidad 

o la universalidad o gencr81idad de la herencül; se dice que en este caso hay sucesión a titulo 
· .. ·_:,:·' ·:, .. ~:,'."'.i~·,·~;;·"~ '-,' ,'.·I> ,•::t .. ' 

· uni~ersil y Legátárici'.~:P~ii~~~{füi~::~;;j~;;;~'..i~' el difunto o jurídicamente hablando el de 

cuj~~; ··d~ja' e~)u ~~~~f~;¿~f;¡~~~J~JJ;~t~de consistir en la prestación de la cosa o en la 

de algún hecho o s;m;icio; o i:'J que ~ü~~'~a Íí~lo panicular169
" 

Conforme al código ~ivil para el.Distrito ~ederal, en su articulo 1284 "regula que el heredero· 
··:O ' :,'• 

adquiere a titulo Universal y responde de la:i car~aS de la heren~ia hasta don'ci{ai~ce la 

cuantía de los bienes que heredan., 1"° --. -._.·· --'·,,--,_ .. - ~~: ·-.. _·o._.:-;~::~::.·,·::"'·::';~<~~-~:~_;~----~ 

El legatario conforme al articulo 1285 del Código Civil para el Distrito Federal.- Puede 

adquirir a titulo particular y no tiene más cargas que las que expresamente le imponga el 

testador, sin perjuiéio de su responsabilidad subsidiaria con los herederos"171 

S. Guillermo 1'.lori~ Margadant dice: "que utilizamos la palabra "sucesión" en dos sentidos 

distintos en primer lugar, para designar la transmisión de un patrimonio lnter vivos o mortis 

causa; y en segundo lugar, para indicar el patrimonio mismo que se transmite."IT.? 

'" Idem. 
~~~ . 
1'°Códi~o Civil, para el Distrito Fala'BI. Ed, Sista S. A de C. V. MCxioo, 2000. p. 96 
111 Loe cil -
"' S.Guillcnno Floris M11qu1dont. Derecho Pri\'ado Romano, 11 ª c:d. Ecl. Esfml'c S.A p. 454 

TESiS 
FALLA DZ 
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La sucesión testamentaria e intestamentaria (Mortis causa).- pertenece típicamente, a la 
. . .. ' . 

categoría de trans~isiones uni~ersal~ :que son el Conjunto de bienes materiales, créditos, y 

deudas pasa ~n bloque de·~~-til\J{~{~ ~tro con excepción de algunos deberes y derechos de 
. .-:: 

carácter perso~alÍsimo i:omo u1S fiÍéuttacles derivadas de derecho de familia algunos derechos 

reales (u~ufrticto~·~~~!\~~i~Jión ·~ ;, alguna acciones (acción por difilmación ), derechos y 

de.beres que.se' e''ictin;~n·p~r confusión, futuros derechos que podrán derivarse de previo~ 

contratos de nli~i~:~:~~¡~~d: 173 

-·•·. ·v·· 

LIÍ vía tesmrn~ntaria eti «~1.éterecho romano era la más fuerte que la legitima , ya que esta se 

retlr.:b~ inme~~tam:~t~ . ~~1Ul-do0 
se. presentaba un testamento; . pero · 1 a más fuerte era Ja 

inoficiosa ya que esta corregía inclusive la. !Cpartición pre"i~ta por un. tesiarnento. La vía 
~ ~ . .. - - . . ' -

legitima y la testamentaria no podian apli~e sunultáiiearnent~ a ~~ sola ~ucesión según el 

sistema romano, salvo algunas excepciones.~ 

En roma Ja sucesión por vía Jegitim8: según las _doce .tablas, esta vía era Jii procedente cuando 

no existía testamento o en caso de Ít!.!e Jo hubiera no tenia validez, o el heredero testamentario 
~-·.', 

no queria o no podía a~e"pÍar 18:·¡;~.;~~iS:~ 5u; haberse previsto un substituto en el testamento, 

en tales ~os se abÍia. Ja ~uc~;6n: po; vía legitima, a mita de testamento Ja Ley prescribía 

como debía r~piutÍ;;;~ ~l ~~+~~iC> el~ dlfunto." 
174 

De acuerdo con eÍ artlc.ifo'" i.5?9 ele! Código Civil. "la sucesión legitima se abre : 
:·.;'·· 

Cúancio hay tes!l>.m~lltC>:o ~I e¡;;~ ~e C>torgÓ es nulo o perdió su validez; 

CÚando el testador no dispÜsii <ie'~e~º~ s~~ bienes; 

1~1.oc.-cit. 

"' Op._ cit, p 455 
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Cüando no se cumpl~ ta: c~~dición i~l>~esm al herede~o; 
Cuando el heredero muere ~nte5_del tes~dor, repudia la herencia o es incapaz de heredar, si no 

se ha mÓstrado ;u¿ti~t~_.;,;, 
,·.;:-(: .. ">-

"Si eltestadÓr difpJne l,;~l;,¡~flt~ s~lo de una parte de sus bienes, el resto de ellos Forma la 
,· - . ··-·,-::;--_,,,-_r:,< ·- ' 

sucesión legitl~'¿Qué'·~;:1aiegitima? Manuel Albaladejo, nos dice que la vla legitima es 
. ,, . -. _-. ~ ~ "'·'-. - ·-,; -:-~ 

é:u~cl¡; el difu~io'deja~I ~~yuge o determinados parientes, parte de sus bienes a estos, bienes 

qÜe luly que ver ~i 10'~ ~.,Píiin. a lo anterior es a lo que se le llama legitima"176
• 

"Los arti~~los 16ci4;.t,(;09, :16~2 d.el Código Civil para el Distrito Federal nos hablan, de los 

pÍiri.;rttes ~ás próximos~dluyt>ll a los nlás remo~s, salvo los dispuestos en estos dos últimos 
- . . - ' . .. ' 

artlculos. Si q~ecÍar~n hij~s y "d~cendiéntes de ulterior grado, los primeros heredarán por 
--"···- __ _ _____ ._,,_~,·---- ... >2:-~i::~-~~.::;~/:~,:-LI:___-_;~,.·:_ --··· 

_ cabeza y los segund_os ~r_ estir¡)e, lo;~ismo se observará tratándose de descendientes de h11os 

premuertos, -in~;ac~ cÍ¡-her~daNo~-que hubieren renunciado a la herencia. Si concurren 

hermanos con sobrinos,:. hijos el'? henluu.os o medios hermanos premuertos que sean incapaces 

de h~redar o ~u~ h~yJ':Í11ún~Íadd la herencia los primeros heredarán por cabe:za y los 
. "'-'- ",.., '-' ~'-. 

segundos por'estir)>e5 ten.ien_do en cuenta, que hermanos con medios hermanos heredarán 

doble porción qu~ esto~.·~177 

Floris Margádant; S. Guillermo, dice: " que la herencia legitima puede ser por. Por cabeza, 

por linea y por estirpe " 1
'" 

"' Código Civil paru el Di.'11ri10 Federal. Ed, SÍSIB S.A de C. V. México, 2000, p.117 
'" Albaladejo Manuel. Derecho c¡,;¡, para las Facuhadcs de Ciencias Politicas. Económicas y 
Comcrcialcs.2' cd. 1995. Barcelona Esplllla. p.749 
mOp. cit. P. 118, 1 19 
'"'s. Guillermo Flons Morgodan. Derecho Privado Romano 11' ed. E<I. esli p.45•::'.':-::::::--:-----..... 

ítSIS CC2J 
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Heredar por cabeza : Es aquella en la que la her~nC:iá se recibe por propio derecho se da entre 

los ascendientes en primer grado, descendi~~~és. d~J ~~yuge, supérstite, parientes colaterales, 

dentro del cuarto grado y en alg1mos~6s·l~~~~cubina. 

Heredar por línea: Es la que se refieie a 16s ascendientes de segundo o posterior grado respecto 

del auto de la sucesión. 

Heredar por estirpe: Esta\erencia se encuentra.regulada en los artículos 1609 y 1632 del 

código civil para el Distrito Federal, la herencia por estirpe tiene lugar, cuandÓ concu.'TlUl una o 

más descendientes del mismo grado con hijos .de un d.es.cend.iente el ll!i~iri~·~do premuerto 

que no acepte la herencia o que sea incapaz P8J1l.h.er~···. ·: '¡, ·· ·.·.·'·.··•"·',:•.~. ;:·; :•.• .... ·.;}' '<, /:~: 
Esta sucesión por estirpe, opera tanto en el easo de Jíi: ~u~,;iéi~.ÍI~ Í;,s d~scendÍentes como en la 

sucesión de los colaterales. 

El articulo 1602 del Código Civilpanl. elf>isti:ito Federal, "seilala que tienen derecho a 

heredar por sucesión legíti~a: Los.des~ndientes cónyuges, ascendientes, parientes colaterales 

dentro del cuarto grado y;Í¡ concubina o el concubinario, si se satisfacen en este caso los 

requisitos sei!alados p<ir el articulo 163 S del mismo ordenamiento; 
. '•· ,···, 

A mita de estos la Bene~¿;in~i: Pública .. 119 

\~.'.:.,~-~·t~ r~:.-'. ~ ~ 
'-"-'~ 

Respecto del derecho de la"i:óncubina para heredar el articulo 1635 del Código Civil para el 

Distrito Federal,. dice: .. "Que ,Ja concubina y el concubinario tienen derecho a heredarse 

recí~!ºcal!'~n~ aplicf~tÍ~s~ ~ disposiciones relativas a la sucesión del cónyuge, siempre que 

179 Código Ci\·il para el Distri10 Federnl, F..d. Simn S.A de. C. V. Mél<jco,2000, p.118 
r-~~-~~~~~~~~-. 

TESIS CON 
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hayan vivido juntós có~o si fueran cónyilges durante dos años (ahora con las nu~vas refo~ 

al código civil ) que precedieron inmediatamente a su muene o cuando hayan tenido un hijo en 
. -- -· .. ·- - - - -

cómún siempre que h~~Ít permanecido ambos libres de matrimonio_ durante el ~ncubinato. 

Si -ll)- morir el auto"~ de la herencia le sobreviven varias concubinas o concubinarios; no se 

repuÍará conC:úbÍ~~Ío ~inguno de ellos heredara " 18º 

-" : ·;,: ' 

"El .;rocu;o 1605 d~j mismo ordén~iento ; nos dice que los- parientes que se hallaren en el 

mismo grádo h~r~ará~ polpart~ ig~al~. 

Heredan por sucesiónt1L1~iná: i,~ec;~éliérit,es, - ascendientes, 

concubinarios, ó la B~~~'ti~~i~-PÍibti&i 
cónyuge, colaterales, 

. ~.~,~~~'.--~. 
Descendiente; "según el diccionario Juridico : de Pina Vara Rafael, lo define como persona que 

desciende de otra • rortllacio por l~s-hiJ~s\ ~ietos y de~is generacion~ s~ucesivas por linea 

recta descendiente:•111 
·-

,• -·-. •' _,. ' , . ' 

"El Código Civil para el Distriio Federal dice:· que si a la muene de los padres quedaren sólo 
·:,,;• .. '·::_,:. . . 

hijos, la herencia se dividi.i'por l'aHe5 iguales, entendiéndose por herencia, como la define el 

diccionario enciclopédico Océano Uno Color, "derecho a heredar bienes, derechos y 

obligaciones qu~ se heredan, lo que se recibe de los antepasados"112
• 

"Cuando concurran descendientes con el cónyuge que sobreviva a éste le corresponderá la 

porción de un hijo, de acuerdo con el aniculo 1624 del mismo ordenamiento que señala que el 

lllO Loe. CÍL 
111 De Pina Varo Rafael. Diccionario de derecho, 27' cd, Ed, PolTÚa, Mexico. 1999, p.244 
11" Diccionario Enciclopédico , Océano Uno Color. Océano Grupo Editorial. ona-E"J'all&, 1988. p.8(l!!_ 

TZ~J;·: ;::·~1;J-_ 
. ¡~ r ~ r· - ... n •. FALL •• J)'~ L'h" ;.;(N .-'...J .... ._4 ._... ... .¡ 
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cón~ge qu~ sobrevive, co~currierido con descendientes tendrá el derecho de un~hijo, si carece 

de bienes-o los q~e tie~e al morir el autor de la sucesión, no igualan a la porción que a cada 

hijo debe corresi>~rici~r:1~ rn~~~~;~~s~rvará si concurre con hijos adoptivos del autor de la 
-, "i;" ··\-'/ .·_· .":-.. -

herencia ;si quedfil.~11 hijos ydes~rié:lientes de ulterior grado los primeros heredarán por cabeza 

y los seg\lndo~. por· e;;ti',lie; lo m~mo se observará tratándose de descendientes de hijos 

premuertos, ¡~-capaces::~: here~ o que hubieren renunciado a la herencia. '"113 

Si sólo quedaren descendientes de ulterior grado, la herencia se dividirá por estirpes y si en 

algunas de estas hubiere varios herederos, la porción que a ella corresponda se dividirá por 

partes iguales. 

Articulo 611 del Código Civil para el Distrito Federal, sei\ala: ''concurriendo Jos hijos con 

ascendientes éstos sólo tendrán derecho a alimentos que en ningún caso pueden exceder de la 

porción de uno de los hijos. "1
"" 

Los hijos adoptados heredan como hijos,• pero· en Ja adopción simple no hay derécho de 

succosión entre ~) adopui'cÍo y los ~e~t~ cÍ~1'~~optante, cuando concurran padres adoptantes y 
- :···- - . ·,:.· ; .. _,_.: .•. •, ··-·.-·;..-.. _,. _,, "" 

descendientes del ~do~~~"~n f~~a ~inl~le; los primeros sólo tendrán derecho a alimentos. 

Si ~I intestado 'll()'''iuere'~b'~'ol~to:s~'d~ducirli del total de la herencia la parte que legalmente 
. ·'i ~; .. _~,· >··· 

Ascendiente: el Diccionario:;~~1i~;~~-~C:éario Uno Color lo define." como el padre o madre o 

cualquiera de los abuelos de qul~~· J~cii~~¡¡¿·~a'p-ersona: En la sucesión de Jos ascendientes, a 

1"' Códi(lo Civil, perucl Disui10Fcdcral, ci.-~il S.A de ~,V., p. 119 
IM Loe. Cit ·. , . 
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falta de estos y de cónyuge, los su~dérán el padre y la madre por panes iguales: Si solo queda 
" .. ·.. '.:;o .' - . - - ·. - ·. ·: <: .,· -: º:; ,:,· . ~:- --, - . - "; 

el padre o la madre .• el qúe viva: sucederá al hijo eh todala herepcia, en Jos casos .de 

··ascendientes de ulterior. g.;;.cl~ Ía h~ren~i~ se divide p~~ lineaS: 1~ 'ftiat~~a y }a ·¡;~lema, los 
. - ·. ·'' '. ' . . .-. ·. . - ., . ,.···- . ' -· ,, ·-·---º 

En ~ÍaciÓri con los ad~~tantes ~riasc~ndient~ d~I ~opuicio'en' róri;la slniple h. herencia de 

éste sedividi~ pcir~~~ ig"".I~ ~Ír~·¡~~.~·~~ptiuli4'~16:~~~~i,~t~!'·_>; ; ; f . . 
... 

':--.<. 

Si con~urre el cónyuge clel adoptado con Jos adoptantes j~ d~s.tflrceras partes de la.herencia 

corresponden al cónyuge y la otra tercera parte a los que hicieren la adopción. 

Los ascendientes aún cuando sean legítimos tienen derecho de heredar a sus descendientes 

reconocidos, si el reconocimiento se hace después de que el descendiente haya adquirido 

bienes cuya cuantía, teniendo en cuenta las circunstancias personales del que reconoce, haga 

suponer, fundadamente que a motivo el reconocimiento, ni el que reconoce 'ni sus 

descendientes tienen derecho a la herencia del reconocido. 

El que reconoce tiene derecho á alimentos en el caso de que el reconocimiento lo haya hecho 

cuándo ~I ~econocicl~ tuv~:~bi~~ derecho a percibir alimentos. 
·-' ,_:~:-~--~:: ;,' 

De Ía sucesió~ del cÓÓ~y;¡ge, (~pÓs~ o cSposo ), "el cónyuge que sobrevive concurriendo con 
. ' : ··-..-- ---. ''. _'.:. ·, . -- . 

descendientes, tendrá ~Í derecho de un hijo. 

:"": .-. ·_ f 

\..., ' ...... \~ 
'"' Op. ciL p. 148 
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Si carece de bienes o los que tiene al morir el ~utoi de la su~ión rio igualan a .la porción q~e 

cada hijo debe correspon.der, lo mismo se ob~~rvani si concurre con hijos adoptiv~s del autor 

de la herenci11, e~ el prilll~r caso el cónyuge r~iblrá inte~ '!1 porción seña~da y ~I segundo 

casó sólo tencirá d~r~hó ··a. r~;bir :--¡~ que baste para igualar sus bienes . con Iil porción 

menciÓnada''.11~ ' ' U, << : 
. , - ,·-.~-.:,.:.: 

ascendientes· la herencia se dividirá por partes 

i¡;,~I~~; de las cuales una se 'a~li~:~l· cónyuge y la otra a los ascendientes Concuniendo el 

cónyuge con uno o más hermancís'CICI autor de la sucesión tendrá dos tercios de la herer¡cia y el 

tercio restante se aplicará al h~ari~ 'b se' dividirá por partes iguales entre los hermanos, el 

cónyuge recibirá las porciones que le :;orrespondan conforme a to anterior aunque tenga bienes 
~~ •. ¿o-.:'·-• 

propio!\ • a falta de ascendientes; de~c'e~di~nte5, y hermanos. el cónyuge sucederá en todos los 

bienes n 
117 

,,, ·;, .- -~~ :~ '~!_,:·_ .. _·_:.-

. ,.,- '-· '·· ... ¿;_~:~~;:~~~::;:-~\;:~< .. ~ _, 
Sucesión de Colaterales .~:~;sf siÍ~ hfy,he~~~; por ;.,,;bas lineas, sucederán partes iguales. 

Si concurren hermanos: ~o~ iti~~¡J¿~~~~~!:~quel;os heredarán doble porción que éstos. Si 

concurren hermanos con'sc;b;,¡¡;¡j~;'~¡jci~ d~lle~~nos o de medios hermanos premuenos que 

sean incapaces de here~i'~Z~~a~~·-r~nu:ci~do a la herencia. a falta de todos los llamados 
·'»t· ;'-•" 

y nombrados anteriormen.te,'su~'edeni;¡ los parientes más próximos dentro del cuano grado sin 
•, , , .,, I·,_< .,. "·',.' . 

distinción de línea ni co~;lcl'enidióri~{doble vínculo y heredarán por panes iguales.'' 111 

Sucesión de los concubinas: "Antes de tas reformas del Código Civil del veinticinco de Mayo 

del año dos mil. El anículo J 635 del Código Civil para el Distrito Federal en materia común y 

186 ldem 
1
"'C6di¡m de procedimicn10s ci•ilcs para el Distrito Federal, Ed, Sista , S.A.de e,.._. v ........ n._ .. -'l-'1:9=:-:-::-::---------

1"" Loe. cit. r TE• ~f,q 
~u CON. 

FALLA J!:;' OFJGEN 
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- ·- . 
para toda la República en "materia: Federa1,· 1a:corlcubina y el concúbinarfo tierien derecho a 

heredarse recípro~ente aplic:á~do~e las disp~-~icion~s relativas a la sucesiÓndel cónyuge 
. J"- - ' ,_., -- '':_ ,_-. ,·" 

siempre que. hayÍín:vi~ido'jü~1Cis·'c:i"o~b·:5ji.füerir(éÓny;;ges/durantelCis ;;inca ·a~6s qÚe 
- -·- - ·--- '_',_·,. __ - O -.·e "o '.,.-"': 

::i:z~tt:tj:~Jrf;~t&f ;i~f ~rf tt~~~t~~;&m~tf ~t:7~~~iJ~7c;:~: . 
·:-',}_¡._·;.'.:_·_:-; .;f::·:' ,-,.-:~·-.::. -~·,.,. "?--~"'.'~·\:.:>~:~'.: _-;·,;;_,,,~-"·.·': 

la herencia.le sobrevi'1én .varias ¡;oncubina; é,'éo~~ubiii;Jiós enhí'S'Cc;itcÍiéi;,~;;s 'ITlencionadas 

, -¡··'.e ~· _,, 

Ahora con las nuevas refonnáS al-articulo J 635 dél•• CÓdigÓÓvil para el Distrito Federal, la· 
'·,-'i,; --{.:<:' ,' ,, •. ,_,_ ··-.,-- -· : .. -~-- ·-

conc~bina y_·.·. C<>.:;cÚbii'.t~~::,¡ ;~.;'drfu:;·/~efe~hi> {' here~e recíprCiC:alTlent~- aplicando. las 
•V< '•(,,': ,.,_•: -

di~posi~iónes ;elM¡~~ a la s~C:e~Tó~ Clel ~ó;{Y\ige •• ~i~.iipre' quer~ó.;aJi l~s 'requisiiós a' que se 

refiere el capitiilo XI del concubinato)- · .· 

Con las Refon,;as del ru1:iculo:¡¿~{de1 CÓcligo Óvil pa~ el Í:>istritÓFederal, se igualó a las 

concubinas y concubinarios a los_ cón~g~ _r~~ecit;1 del de~echo que tienen a herédar, siempre 

y cuando cumplan con los requisitos del artÍcul~arlt~riorrnente señalado. 

No basta con probar Ja muerte de alguno de ellos;·sino que es necesario que a la muerte de la 

concubina o concubinario las relaciones .. entre.ainbosestuvieran vigentes, debe probarse que 

vivió la concubina o concubinario. d~rante Jos.dos años inmediatos a su muerte de alguno de 

ellos. 

Se ha reconocido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que no basta que una persona 

haya probado haber_sido concubina o concubinario del autor de la sucesión, para que se le 

,,. Op. cit ·P: 120 
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declare heredera,· debe _demostrarse haber vivido _durante dos años que precedieron a su muerte 

de dicho ~utor de Ja ~erencia; porque aún ~abie~do sido concubina debe acreditar en eljuicio 
' . " ' ,. . . . . . .· ·. ~ 

in testamentario te~er d~rech¿~ hered~ C:c,~· 1111 clll"lÍcter por haber cumplido con los requisitos 
·r''<;><c- ;".~~~· .r/:·.'._ 

del capítulo XI del concubumtodel Código Civil para el Distrito Federal. 

: ·. >~ 

Nos parece justo· que ei te8istador pretenda equiparar la unión libre, con el matrimonio ya que 

teniendo ~1 cariÍ~t~~'d:~n~~~ina o concubinario, o no teniéndolo, simple hecho de convivir 

diariaritentC . ci>mo pareja se tienen obligaciones entre ambos y ante los hijos si los hay, al 

igi.Íal ~ deben tener derechos. 

"Conforme al articulo 501 de la Ley Federal del Trabajo, la concubina tiene derecho a recibir 

la indemnización en los casos de muerte : La viuda o el viudo que hubieren dependido 

económicamente del trabajador y que tensa una incapacidad de más del cincuenta por ciento o 

más y los hijos menores de dieciséis años y los mayores de edad si tienen incapacidad del 

cincuenta por ciento o más. Los ascendientes concurrirán con las personas mencionadas en la 

fracción anterior a menos que se ¡>ruebe que no dependían económicamente del trabajador a 

falta de cónyuge supérstite;. concurrirá con las personas relacionadas en las dos fracciones 

anteriores la persona con quien el trabajador vivió como si fuere su cónyuge durante dos años 

que precedieron in~eciiátáinenie a su muerte o con la que tuvo un hijo siempre que ambos 

hubier~ pe~ecld~ ;ib~~ de matrimonio durante el concubinato. 
. . . ', - .. . ~ . -· . :. 

Afalta de Có-nyuge supérstite los hijos y ascendientes , las personas que dependían 

económicamente del trabajador concurrirán con la persona que reúnan los requisitos señalados 

en la fracción anterior a la proporción en que cada una dependía de ét."11'º 

'"'CD, Compilación de Leye.1 Federales, Ley FCdcral del Trabajo, actualizada a agosto 2001, Entaprise 
Software. 2002, p 214, 215 

1,E'"'r~1 U.·.v 

F'AI T •, 1-. . ·· - - • 
t\ .~. , ,. , '-'.11ri',-:iN 

._ __ -_._ •. _._. _:·---~-- ... ~ ... .:..; .. :"· tJ,;:i 
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Es de observarse que él articulo 1635 del Código Ci~il ~ns~ úÍtimo piiraro, previene que si al 

morir el autor . de bl herencia, .teniaVaJ"ias ~oncubi~~ o ~onc~bi~o~ e;~ las condiciones 

mencionac!aS, ,;inguno d.iéno'~ ti~r-;di; ~ diférenci~Cie io qÜé regulii I~ Ley Federal cÍeÍ Trabajo, 

e~ la cual los ~º~~~~lru1rlos ~~~s. ibi~ ;~~.~~C:ib.l~ u~a iÜdeiJ.~ci~~.~~~i io10 hecho de 
- -,_-~ ;·~ ,:-

cofuprobar ·· 1¡¡' dependencia é<iorió'ID:iblldel trab~j~Clo'r.i ·· •;: •.•• ·• •• ;;_ ; •. · 
' ·--. ; • ." __ .;: ""<'.JJ".-~·-·" .. __ (;·,--:.-~:·:·::~'·- "'·'~'·.; 

córirorriié ¡¡¡··ami~i~:163~·l~s1~~i:;~6bi~i1•il 'é1 :'i~tio·~~¡~'.~~;,1~~efi~;~i~ PÓbliea 
<-y' •/,·:.(_.~.· -:·<;:,_.--·.~·::-<;"':• ',.. ¡, -,,_~_¡:-- .-·~-·-2.-.<"·:. 

here~· ~··'fui~. cié' tocios 'los h'er'l;clero~.Íio'.iib.:;;dos ~Íerio'inier;ie. he;eclii'íi Ci'~ucedérá Ja 

' benefiéencia públÍca Artíciiío .. l 637del. niismo orcleriarnientO cua,;do sea, h~i¡,¡j~Jll 1a 

ben;fi~~cia pública y entre lo que le corresponda existan bienes raíces que no pueda 

adquirir conforme al artículo veintisiete de la Constitución Política de los .Estados Unidos 

Mexicanos se venderán los bienes en pública subasta antes de hacerse la adjudicación 

aplicindose a la beneficencia pública el precio que se obtuviere"'º' 

4.1.2.-ALIMENTOS ENTRE LA CONCUBINA Y CONCUBINARIO .-

A continuación explicaremos en forma detallada respecto de los alimentos para las concubir~as 

y concubinarios, esposa y esposo. 

Reiteramos el significado de alimentos como los define Guillermo Cabanellas 

etimológicamente, que tiene su origen en latín "alimentum" de "alere'', alimentar; implica la 

sustancia que prÓporciona al organismo m materia y la energía que el hombre o la mujer 

necesitan para mantenerse en vida"192 

191 Códi¡io de Proeedimicnlos Ci,;Jes del Distrito Federal , ed, Sista S.A de: C. V. afto 2000, p. 1 :?O 
'"' Cabmicllns Guillermo , Diccionario Enciclopédico de 0..-n:cho Usunl , Tomo 1 • 14' Edición • Re,;..,da , 
aclualizada y ampliada por Lui• Alcalé Zamora y Castillo. cd. HelilL<la S.R.L. Buenos Aire. Republica 
Argentina.p. 252 
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LegisÍativamente los alimentos se encuentran regulados en el Código Civil ciapitulo U de los 
' . . : . 

alimentos del arti~~lo' _30Í al 323 del mismo ord~namiento. Tratar~mos de enfocar los 

aliment~s e~ las figu,;. del ~~;,~~bÍriate>(c<incúbina y concubinario) y matrimonio (cónyuges • 

esposa y ~pos~). oonfomie 'áí arti~ulo;" 301 del Código civil, la obligación de dar alimentos 
.. - . -.,.-···-··· --· ·. - ·., .· '• .. 

~ ~íprocii ~1eeÍ ~~~J~~,cÍ~ tÍ~~¡~~ v~ él derecho a pedirlos"193 

!• .,, ! ~-·.: _.' ::-,: 

. \>;·~~-- ~.,.,-

"El &rtíé~lo 3oi'~~Ícódis"~~Citff ~;.:;1l".;1 Distrito Federal nos habla que los cónyuges deben de 
>,·.:>.,>·_¿<, <-.:.·<'·' •· .. ::\ ;._ 

darse alimenu;$ y que la ley'<ié'l;;~iltiifii ciirutdo queda subsistente esta obligación como puede 

s_er en i~ easos de di~orclo'. Y' otrcis.qúe ~ '!'i¿ma iey señ8Je, eil,'este articulo nos habla de los 
.-·:):_.:,,{· ~"·<~<>:·:: ~' --. ":;:·,;,·,-; ',.~ 

concubinas que es~ obligados en igual forma a cl11r5e alimentos, si se satisfiu:en los requisitos 

señalados por el articulo í63sdel~is~() ~rden~rlJi~ntb.;,~·· 

LÓs lcgisl!ido~' r~rom:tíirok·cn cl IÍñCl dós mil el C~~lg~ ,CÍ~~J' para el Distrito Federal en 

materia 'común y para todala repúbÜca·e!' matliria federal,; el articulo 1635 cambiando el 

término para_ acreditar el ~ncubinato,, ª!'tes de Já:sjefo~, · 1a concubina y el concubinario 

para tener derechos y obligaéi<lltes eia lt~c~~o bah;,,:, vivido juntos como cónyuges durante el 
,:., '·~~- , . :. ', .·\,.:::t.·'. ,,- '··; 

ténni=' d~ cin~ aftos 6 :~;~~ ~~'. 'iu,'~ i~~,(d~:~;; bÍj~ en común, término que se redujo en 

el articulo 291Bis cl~I cóclis~ ~¡~¡{~~~ÍÍ>i~~·it~ Fed~ral. quedando ahora de dos años y no 

:~e:::::~;2~~:t~d~~~~i:~~f z[n:o~::u:~~a: ::u:lit::u~~~n5 ~= 
.. -º- :.: ,L :.",;, "'·' ·~::>_~:: .""·:_ 

Código Civil, ainbos amculo quedaron igÚal -
5q~e s( el concubina (a) al morir tiene varia 

C.,-'.• " ·~·· 
concubinas ninguna heredilra-y no se' ~ep-úta'ni ·~n ninguna concubinato. 

"' CiMlil!o Civil pare el Distri10 Federal, cd. Si"8 S.A de C.V.p 29. 30 -

, .. Loe. cil r----::=:-:-----------
TESI~ en;,· 

.~) ' --- ~~ 

FAUJ~. !Y~ OPJGEN ---.. ------ "•' _,, _____ __, 
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concubinas y concubinario qu.e ahora eón la5 ni.levas refom'ías al: CÓdigo··civil, podrán 

demandar a su concubina o co~C:ütíirmrÍo según sea el ca:so si algüno de elÍos actlló de buená fe 

en esa relación, una inde.;t~~~i¿n p¡:,;~~'~s~perjuicios causados. 

• <" :'./' -,· ~.,-·_ ' ..... - : .• < 

En este capitulo XI del Código Civil pa,i el ·Di~tritO Federal, se regirá al concubinato todos los . . .. ,, - .. -;.,', ·~·,.·''.·:,-. -· ,_ . -· '- . ' 

derechos y obligaciones inh~r~tes ~·~:fiiniilia, C.~ 'el quefüeren aplicables y lo mas importante 

es lo que estamos tratando en• ei4:'.~;ltUlo que son los alimentos de las concubinas y 

concubinarios, "el artículo 291 quá.~;·c:¡~(~~itulo XI del mismo ordenamiento dice: que el . ,·_·,·.;;~:-~ ~>- -.. . 
concubinato genera entre las concubinas y concubinarios derechos alimentarios y sucesorios 

independientemente de los demás dere.chos y obligaciones reconocidos en el Código Civil o en 

otras leyes." !9) 

Al cesar la conviveni:ia dl·'i~·smcubina con el concubinario carezca de ingresos o bienes 

suficientes para ~1J ~o¡~~{~~*t~ tiene derecho a una pensión alimenticia por un tiempo igual 

al que haya durado .el' c¡:,~~ubinato. No podrá reclamar alimentos quien haya mostrado 

ingratitud, viva .en ~n'c'~J·i~'ato o contraiga matrimonio, de estos derechos solo podrán ejercer 

la concubina y el concublna~ó. durante el afio siguiente a la cesación del concubinato. 

Según Femando Fueyo Larieri:" los alimentos son una prestación, es el deber de dar alimentos 

a sus beneficiarios alimentistas considerados parientes legitimos como ilegítimos, alimentos 

que por medio de· normas legales se imponen la obligación de prestar alimentos a fuvor de 

personas que no''pueden subsistir por si mismas, ya que con los alimentos se persigue la 

firialidad de asistencia y protección a quienes lo necesitan, los alimentos representan amparo, 

,., .Código Civil paro el Distri10 Federal • F..d. Si.u. de S.A de C.V Mesico, 2000, p 1 !! 

,"·¡ ¡""·~ i~ ¡ 
\ .. \ ... ..:. ·; 

Ot~JEN 
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auxilio, caridad, defensas • favor. liberalidad; mantenimiento manutención pensión protección 

y suministro ."196 

, - - : ·- - _.- - -

Debernos entender como prestación, d~ aéuerdo al significado que da el Diccionario Océano 

Uno Color, como "la cosa o servicio ~gido por una au~ridad.;,;~ 

La prestD:ción. en este. caso: consiste. en solicitar alimentos al deudor alimentario, por ante la 

autoridad' Juez de ;lo Fanuli~ra~VTribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se 

entenderá como déucb.'~iiÍrÍe'iitici¡ la prestación que pesa sobre determinadas personas (deudor 

alin{eiiiario) señala:la:Liy ~quien puede cubrir las necesidades económicas del acreedor 
... ,. : . .. .. :-"-_,::'·' .. \ ,< .... : .. =: •. ~'":·,·."'. -. . • • 

aliméntista, por meclio'clé'nennas legales impuestas por la obligación de prestar alimentos a 
. ·~· ~: 

favor de pers~náS' qú~ noplíllélen subsistir por si mismas. 

· ··."La prestación d~ 8Íi;n~~~lribs~l~ente es jurídico, Ja obligación de dar alimentos a llegado 
~- , ~:.'. P" ~ . ""' 

a ser función d~;Íiisti;¡;~¡o.i~'pri;;,il~ ~·públicas, Ja prestación de alimentos se a solidarizado 
--~-, ·~;-e::·--

en lo.moral_/~~ _la· r~-~~-~~~~ri}~-.. -~~_;~ ~[_;~ ; :-~~-. 

En efeéto como debiir:ge;;~~'(¡; ~iJ~rro, por via de humanidad, el propio Estado a través de 

instituciones oficial~ ~ ~~~ i,;ci{;~ su ayuda permanente proporcionan protección a quienes 
-· 1.:_ 0 -/ -:>'- -·r,·:: 

las disposi~iorÍ"'.'d~IAer~hó privado le son totalmente inútiles o inservibles. Ya que el Estado 

no puede el soló '<1~énipeñar toda esta función instituciones privadas con su ayuda o sin ella 

realizan igualmente labor alimenticia " 198 

196 Fucyo Lancri Femando. Derecho Civil. Dc:recho de Fumilia. Volwncn V, lll, Tomo Sexto, cd, Imprenta 
Lito Univer.;o S.A , SantiB(!o de Chile, 1959, p. 554 
197Diccionario Enciclopédico. Ooeano Uno Color. cd. OcCm1o Grupo Ediiorial, cd. 1998. p. 1306 
'""Fuc:-·o Laneri Femando. Derecho Ci,;l, Derecho de Fmnilia. Volwncn V. lll tomo sei.~oV, Jll, cd, Imp. 
Líto Univcr.;o S.A. Santiago de Chile , al\o 1959 p. 555 

TES,:C" ('1(',"l.¡-1 ( 1 •• \.. \... J \ .... J , .&.'i 

FALLA L,i; OIUGEN 
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: .. ' , . ' 

Tenemos instituciones pri:Yadás ~~cáigad~ de' alimentara quier{ Jo n~esita son JaS siguientes: 

casas cunas, asilos de an.C:i8JlOS~ ~ hogar para niiios y niñas, ,institutosde madres ~OJteras 

desayunos escolares, DIF et.e>,_ 

:.·:·_::.:-·;i .. <·_:.<,;:-.:.;·· .. -~''.':.\:'·~:<.r.:. ',.::_'·:._·.:-_:.-.. ·:.·, .' •, ' - : ~ 

El derecho privado hace recaer el 'deber_ de 'almtento( en' los parie,ntes cercanos siempre que 
:.:. .. \>y,,• ---·- . '}/- ,,_·;· 

Federico Puig P~i.:. s~ft~la ~~e Jnie~~~níos " co~6 -el ordenamiento jurÍdlco sitúa la deuda 

ali~enticia entre.lo~ parienieS porque co.;sidera. con ~ón que los viriculOs _de 5ansre obligan 

q~~ ~;; ~n- áJgo ~ntr~ l~ personas que descien~én unas de otras o a~bas de un tronco 

colnún.nl99 

Hoy en dla, de acuerdo a lllÍ> reformas d~ nuestro Cod'i8~ Ci:Yil para ~l Distrito Federal, no 

únicamente Jos parientes por ~onsanguÍ~idlld tienen derecho~ los almtentos, sino también los 

de por afinidad_ tienen derecho a los Ílliníentos, los cónyuges, la concubina o concubinario, 

derecho que para solicitarlo deben de cumplir los requisitos que regula el Código Civil y el 

Código de Procedimientos Civiles ambos para el Distrito Federal mencionados en párrafos 

anteriores. 

Nuestra_ propuesta· _ está _enfocada a Jos alimentos solicitados por las concubinas y 

~ncubi~arios, de acuerdo a las nuevas reformas al Código Civil para el Distrito Federal en el 
. - - e~- : '-

C8pÍ!U JO XI _del co~cubinato, proponemos que puedan solicitarlos a través del programa de 

ó demanda. queremos hacer notar Ja 

199 Puig ·Pena Fodcrico, D<:recho c;,;1. Op, cit , p, 1963 



112 

existencia de mujeres y hombre5 que llevan una forma de vida con su pareja en forma 

constante, y permanentemente compartiendo todas las obligaciones que implica un hogar 

tanto manuales como económicas. Si hay hijos preocupándose por la salud, educación y 

bienestar de ellos. 

En conclusión proponemos se apliquen las nuevas reformas de alimentos para las concubinas 

y concubinarios, se les fije un porcentaje por concepto de alimentos simplemente 

manifestando ante la autoridad bajo protesta de decir verdad que son concubina (os ) y 

presentando las documentales consistentes en el acta de nacimientos de sus hijos y del Seguro 

Social si están dadas de alta. Es preocupante observar a diario en el Juzgado Familiar en el cual 

trabajo que las mujeres que no tienen un acta de matrimonio, como se puede entender no son 

esposas. y al nanar sus hechos encuadra en los requisitos del concubinato se le niegue un 

porcentaje por concepto de alimentos, viendo la necesidad económica que tiene esa mujer 

únicamente se le dan alimentos para sus hijos. 

Entonces me pregunto en donde queda lo que esta escrito en el capitulo XI del concubinato 

del Código Civil para el Distrito Federal. 

Desde nuestro punto de vista se esta cometiendo una injusticia y fomentando que los hombres 

y mujeres sigan teniendo más parejas s_in definir su unión con ellas o con ellos. 

Si se les fijara a las concubinas una pensión alimenticia provisional, como su nombre lo dice 

es provisional, Y,Secle d1:5contara al deudor alimentario, de sus sueldo, no tendría dinero para 

tener más mujeres, lo pensaría dos veces para hacerlo. Lo peor de estas s uniones irregulares 

TESIS CON 1 
FALLA DE OfüGENJ 
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traen. coino consecuencia niñós fooceiÍtes á este_ m~iid~ que son abandonados por esa clase de 

hombres, niños que no tienen ni ~ara Co~~r n~ .va a~ escuela apenas si andan vestidos 

·---

Si se les pueden dar 16~ ~limento5 ~rovÍliion~Í~ a las concubinas por comparecencia en lo que 

e1 juzgador tiene ma;~~..;;''f:i~in~ri!~'óii.;<;;Westa e1 demandado la demanda así como las 
• ., · •.• ·¡ ,, . ,-:; , .... _., 

·<-_: -:. : ;·" ... -. :· .. ' ... _-.'' :' 
pruebas de ambas p~s· cÍ~Bho~_~'.eii l~ ~udiencia de ley, lo que ayudara al juzgado a 

·,:·'""'·' 

resolver en sente~6i~·d~ri~[ti~i si?J>ri,~dió la acción de la compareciente (concubina o 
' ' '">_~:· 

concubinario) o SUs excepéioiÚlS: 'y.'. defensas del demandado (concubina o concubinario) 

pensión.alimenticia que puf.de·~~~ i:(,ñ'firmada, modificada o desecharse ó dejando a salvo sus 

derechos para hacerlos val~~eri~·~¡~;forma que proceda. 

No estamos de acuerdo con'. el ·~~·:~rio ·de varios jueces que al momento de levantar Ja 

compan•cencia de ¡;¡¡,;;.;~t~~~J:~J;;'J.;;-·~nc;,;bina m.;nifiesta que solicita alimentos, se le tenga 

que decir que una vei q-uliaere<!ité-~fr~ct~r'de concubina se le podrá fijar o dar alimentos a 

ella. El capitulo XI del Código Civil q~~- re8'~1ael concubinato en ninguno de sus apartados 
~ . '. :-_··._:_<~'. -·_ --. ·. ' 

nos dice que Ja concubina tiene que acreditar ése carácter. 

4.2.-FIJACIÓN DEL PORCENTAJE 

Los alimentos en Ja concubina o concubinario se regirán de acuerdo al capitulo XI del Código 

Civil en relación a los artículos 302 al 323 y 1635 del Código Civil para el Distrito Federal 

Guitron Fuentevilla Julián, ~ Señala .- Que los alimentos de la concubinas se regirán de 

acuerdo al articulo 302 .del Código Civil vigente para el Distrito Federal, que expresa en 

TESIS con 
FALLA DE O.RIGEN 
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·- ' " _-_ ' , 

cuanto a fos-alirneniosdelaconcubina, lo siguiente.- Los cónyug~ deben darse alirnent~s; la 

ley determinará clÍand.P que:.ia subsistente esta obligación en los casos de divorcio y otros que 
··-:.,' 

la misma ley señal~; 1()5 .~n~ubinos están obligados en igual forma a darse'al¡roe11tos si se 

_ satisfucen lo; r~~lsitos seÍllllados en el artic~lo 1635 del Código Civil p~ ~I Dis~i~ Fed~ral 
. '.'·-:-.·:,; .. -· ,, . . ,· .. ,,. - ~ .. ', ·.:" .- . ·.,, 

en materiii oomúrÍ·y·piira toda la República en materia Federal, regulando que la CÓrÍcubina y ,.. ·.;:. .. · ... - ,,_. _.,·_ .. . ... "·.;,,. __ :- ;•, 

el corÍcubi~rlo ti'enen derecho a heredarse recíprocamente, aplicánd<>se 1115 i~~os
0

iciorÍes 
~elati~a;; a la sucesión del cónyuge siempre que hayan vivido juntos como sifü~~ ~Ónyuges 

' . ·~·, . ,: ·¿·. 

· durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte o cuandC:. tu;;.iui tenido 
~' ' -: -.·; 

hijos en común. siempre que ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el 

eoncÜ~i~to. 
-: -. -:_~·- > : '>, ... : " .:· 

•Si al 'lllo;ir .el autor de la herencia le sobreviven varias concubinas o co'néllbinarios en las 
.,. .. ! ':'.::'· ~ ·. - '., -:- :::.-

condiciones mencionadas al principio de éste artículo ni.nguno he~edará ~20Cl 

.. - ·.'::,:: ·'(:.;~: !-:.'e ' ~;" 

Est~;¡iticulo qiÍe sufrió algunas reformas de acuerdo'a! c;plful~ 6,: del ciinéubinatÓ del código 
' .- ' - - . - . . ,.- . ,_ - . .. - - . -- ' - ·. ~ . . - ·. - ·-· _ ... , . . - . ,• .,__ 

···. Clvil ;~ ~; Di~Üit~ ~ed~~: ~~;~~;¿:tiJ'ié~fu~ ~¡;:g~~:~¿~ .icirii~ ;~qJi~it~~ ahora son dos 

---·-· afios-~~e preJ~~~ ¡Ümed¡~~~~~,;~;~~~~~l~i~Óe~ichos Y. obligaciones, no siendo 

·••· .:ie~~c) que tran~éuna él periodo de~~~ iJ\~·;~:~~~·¿,~~"~~idos los demás requisitos tengan 

.;n hijo en común, el articulo 291 Quáter d~1'(:óiiigc) Cl~I para el Distrito Federal regula.- El 

genera entre los conc~~l~~~;.,:'~~echos alimentarios y sucesorios 
,,:~·~"'-]:f>- --" 

independientemente de lo demás d~recho¿ yobligáéio.:,es reconocidos en este código o en otras 
=o'->.';'-.;:.,..· ·',';.,·~ :::e· 

respecto del derecho que tiene· para'.soliéitar íilill'!entos siempre y cuando cumpla con los 
·;;·· ·,',;, ,,-,._,., 

requisitos que se le solicitan<~ · ··· · ·.: · · ·.· >;:. 

::rn Guitrón Fuente\illa Juli.;,,. iQué es el derecho familiar?; Se¡¡undo Volumen • Promociones Jurídicas y 

Cuhurules,S.C.p.51 ·, . -. TESI" c--1-~-,-·,-----
i) '¡ .·;, : 

FALLA DE OHlGEN 
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El anículo 1368 en su tracción V deICódig~ Civil, p~ el Distrito. Federal en materia común 

y para toda la República en materi~ Federai · señalá .- Que el testador debe dejar alimentos a la 

persona con quien el testador .vivió :O~o sif'uerB.s~ ~.i~ug~dúrante los cinco años que 

precedieron inmediatamente a SU muerte o. quien tlJVO bij~S, sie~pre que ambos hayan 

permanecido libres de matrimonio durante ~l .concu¿Ín~to y que ~l superviviente esté impedido 

de trabajar y no tenga bienes suficientes. 

Este derecho solo subsistirá mientras la persona de que se trate no contraiga nupcias y observe 

buena conducta .. Si fueran varias las personas con quien el testador vivió como si fueran su 

cónyuge, ninguna de ellas tendrá derecho a alimentos. Así a la muerte del concubinario o a la 

persona con quien un hombre haya tenido un hijo, de acuerdo con esta disposición tiene 

derecho a alimentos, dentro de la herencia de sus concubinario e incluso podrá pedir que se 

declnre inoficioso ese ~estamento si vive en concubinato o en ullión libre . " 201 

Por otra parte, la mujer tiene derecho a suceder a su concubinario o bien éste a ella. en el caso 

de la sucesión legitima. en los términos del articulo 1635 del mismo ordenamiento que con 

anterioridad ya fue tra~d~-; P~r lo que ,debemos darnos cuenta el legislador trata de no dejar 
. . ··- - ' - " ,' -

en desprot~ción a la co~cublrm, ~; medio' de las leyes se le están concediendo algunos 
__ ·.,:·:,:', - ). ~ .. , -

derechos, no igúal que .. ª la fis;J~'~e~p~~.~ ~·· materia de alimentos y sucesión legitima 

La propia ley ha éonsiderado que los hijos de la concubina tengan derechos, siempre y cuando 

hayan nacido: Después de ciento ochenta días de iniciado el concubinato o bien; dentro de los 

'°1 Código Ci,·il para el Oi<lrilo Fed.:ml en Molerla Comun y para Jode la Republico en Ma1eria Federal. 
cd, Si.<IB S.A. de C.V. M.:Xico. Distrito Federal, 200, p. 102 • --·----

rrE SlS c~{.·::J 
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uescientos días siguientes áI dla en- que cesó la vidaen común entr~ el concubinario y la 

concubina, esto-~ otra protección más para la concubina y sus hijos. 

Aclarando que el legislado~ en las reformas del año dos mil que hizo al Código Civil para el 

Distrito Federal, respecto del los derechos y obligaciones· que tienen los concubinarios, no se 

percato ni corrigió el término de cinco años que se señala en el artículo 1368 del Código Civil 

en materia Común y para toda la República en Materia Federal. Este articulo es incongruente 

con el término de dos años según el articulo 291 Bis del Código Civil para el Distrito 

Federal. 

Respecto de los alimentos .- Volveremos a recordar que son los alimentos~ Es toda ·prestación 

en dinero o en especie que una peISona tiene derecho a percibir de otra peISona por ley, por 

una sentencia judicial o por un convenio p:ira cubrir sus necesidades de :ilimentación vestido. 

vivienda, instrucción y asistencia médica de acuerdo con la condición social de que goza. 

Teniendo en cuenta que no solamente se deben de cubrir sus necesidades orgánicas elementales 

sino también los medios tendientes a permitir una existencia decorosa . 

Hablaremos en una forma general de los alimentos ya que este terna ya fue tratado 

minuciosamente . 

Los alimentos no solamente son un deber juridico, sino también un deber moral que tiene los 

fiuniliares, es la asistencia fimtiliar y humana mas peISonal responde a un conmovedor deber de 

caridad, solidaridad, surgida en los lazos de sangre o el matrimonio . 

'°'F'-y·• C·ílf.T u,;j ... ~) ~--~ 

FALLA DE ORIGEN 
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El derecho alimentario es inherent~·a Ja. persoria del ali~é~tlsta, es un derecho .intransmisible, 
· .. -·.- - .. ;'. "·.·. _.,. __ ._, ,-_-·._ ., .··; 

irrenunciabie, in e~bargable, e inip~sériptiblé, la deuda por ~lirlle~tos no es compensable con 

._ .. :/'_·· 

En los. alimentos; se: pu~<d..,. C:~ii;ptÍ;,:{i~nto en forma voluntaria lo que conocemos 
·;: .. ',:::;•\'(:2:-:·-·:¿::--? 

e><trajudicialmente Y;en~fo~.)~dicialmente,cuando los solicitamos ante un Juez de lo 

Fiiromar; á ~~i'e~':1¡,5 ~e~i~ 'co~Ó. ya Ic/r:;enéio~os en temas anteriores quienes tienen 

<lérechC>s, lo ~'~~Íl~~~l~;~.4citi~ ctia.;ia eS lC>s descendientes y ascendientes, el cónyuge o 

.. el coricubinario y lo~ bÍjos 

Si nos negamos a dar una cantidad de dinero para los alimentos, ya sea en sus dos formas de 

cumplir con los alimentos con dinero y en especie, existe en la Ley que nos va a obligar 

civilmente siempre y cuando estemos trabajando para poder dar los alimentos a quien nos lo 

soliciten, si no estamos trabajando el Juez nos va a requerir para que le informemos el monto y 

fuente de nuestros ingresos mensuales o de que vivimos situación que se seguira requiriendo 

por medio de apercibimientos con las medidas de apremio que la ley sei\ala hasta llegar al 

arresto; en este caso como ya no es voluntario, lo primero que procede es 6olicitar los 

alimentos por comparecencia gratuita sin abogado o por demanda, ante el Juez competente de 

lo Familiar. 

Que podrá fijar· un porcentaje o una cantidad de dinero depende del caso por concepto de 

alimentos, o requerim al demandado para que manifieste bajo protesta de decir verdad a cuanto 

asciende el monto y fuente de sus ingresos, para esu.r el suscrito en aptitud de fijar una pensión 

alimenticia por concepto de alimentos. 

FALLA DE ORIGEN 



118 

La Enciclopedia Larouse.- Define- ¿Qué es Pens_ión ? .. lat. pensionem; pago der.' de penderé, 

p~r,) renta o_ ~on periódico e~ e:i¡>OOie o eri di~ero, qu~ se impon~· por una finca derecho 

·-·;{:-· .. -~.'_.-; ,• -

Es la cantidild que '~6r ~l~~si~ión canve~cional, testarnentariá, J~gal ~;.Í~dl~iaÚ~~-~e pasar de 
·~:·.~ ,_,:;· .. _,:.,;~ ~-' 

una persona a ~tra . o a su ~resentante legal a fin de que pudi~ra ~li;ne~Ulrs'e y cumplir otros 

. finés eséríci&l;;s·para la existencia . 

Nuestro_legislác:lor en el Código Civil para el distrito Federal del año dos mil ha comprobado 

sobre_ los·· alimentos, debe de entenderse el derecho que la ley otorga a una persona para 

dem~dar de otra persona que cuenta con los medios para proporcionárselos, lo que necesit~ 
::··: .-. __ ,:·:. 

para sustentar su vida, no solo es sustento (comida) sino también vestido, habitación, 

: 'bduC:iú:ión profesión u oficio, salud, pnra subsistir y tener modesmmcntc a su posición social . 

El articulo 308 del Códigp Civil del Distrito Federal regula.- Los alimentos comprenden, la 

comida, el vestido, la habitación la atención médica, la hospitalaria y en su caso, los gastos de 

La pensión alimenticia puede . ser decretarse o fijarse de fonnas en forna provisional o 

definitiva. 

La pensión alimenticia provisional .- Es la fijada por el Juez de lo familiar, en el momento de 

la comparecencia o presentación de la demanda de alimentos, para fijar la pensión alimenticia 

provisional • el Juez valorará varias situaciones, por ejemplo cuantos hijos son , cuantos años 

"" Gran F.nciclopcdio l.emu.<s, lomo primero, ed, Planeta S.A. Córcei!• B11TC<Olona, Espai\a, 1980 p. 100 
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tienen los niños/para fijar.'· la pens.ión alimenticia· deben de ser menores de edad y estar 
-· . . . ,. ·. . '.' '. 

estudiando, si ; el dein~d~~o (~) tienen más acre~~;es alitne~tarios, cuanto percibe el 

demandado de Üt~eso~; ~i 1i.;rie d~s (; ri1ás. ~bajos, si son hijos de matrimonio, si la esposa o 
' '~ : "j '.: - .• ' •. ' .• 

conc~bina que lo~ s~licl~ p~ los hÚ~~ trabaja o no, si trabaja cuanto percibe de ingresos, la 

edad de la esposa o co~~Ú,~h1a, el '8;..idó que estén cursando los menores, el Juez valorara todo 

lo anterior, para serlo ~ ju~o y fijar un porcentaje o cantidad de dinero por concepto de 

pensión alimenti~iá pr~~isi~~l, será la pensión alimenticia provisional porque el juez en ese 
- .'.· .. _ .. :, .. , 

momento de la compareeencia o demanda esta conociendo únicamente los hechos que narra 

y documentos que exhibe .la compareciente o actora. 

En el auto admisorio el Juez de lo Familiar fija el porcentaje por concepto de pensión 

alimenticia provisional a flivor de la actora y de los menores según sea el caso, y ordena girar 

oficio ni C. Reprcsentllilte legal de In empresa, a fin de que se le descuente ni deudor el 

porcentaje ordenado por concepto de pensión alimenticia provisional, la cantidad resultante 

será entregada. a la compareciente sin son menores de edad los acreedores alimentarios, o para 

ella. también se le ordena al representante Legal de la Empresa, informe al Juez a cuanto 

ascienden los ingresos mensuales y prestaciones ordinarias y extraordinarias del demandado y 

para el caso de jubilación. o retiro o liquidación se le descuente el porcentaje señalado y sea . . 

enviad~ al juzgado por m~.dio de billete de depósito . 

• '.< • ~ 

La j~rlspnidencia: señala.~ Cuando los hijos ya sean mayores de edad y si se encuentren 

estudiando, sean solteros podrán solicitar los alimentos por su propio derecho. en donde se les 

fijara un porcentaje por concepto de pensión alimenticia provisional. El obligado a 

TE3i3 CON 
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proporcionar alimentos cumple su obligación asignando una pensión al acreedor alimentista o 

integÍándolo a la fumiliÍI . 

Los alimentos han·· de· ·proporcionarse a las posibilidades del que debe darlos y a las 

necesidades de quien deba de recibirlos, determinados por convenio o sentencia definitiva, los 

alimentos tendrán un incremento automático mínimo equivalente al aumento porcentual anual 

correspondiente al índice Nacional de precios al consumidor publicado por el Banco de 

México, salvo que el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no aumentaron en igual 

proporción, en este caso, el incremento en los alimentos se ajustará al que realmente hubiere 

obtenido el deudor .Estas prevenciones deberán expresarse siempre en la sentencia o convenio 

correspnodienU:/:·' 

- .·· . 

Lá pensión a!imciiticÍa d~flriitiva es: Lá fijada por el juez hasta que se dicta sentencia definitiva 

por ser el. ,;,oníerito. cuando. eÍ juzgador Ya tiene los elementos suficientes para nonnar su 

crit~rio al ~pecto d;lJu1CíC>: < 
.- ·. ..-· - .: .. c;.-:_--_::·;~,~>·--~-_-::~r~:-::.·~--' 

·. Para poder flj~:esuii p~~iÓ~ d~flni~iva , se tiene que continuar con el juicio, por lo que una 

vez que el ~e~~~do hif;I~ido emplazado ajuicio con las copias de traslado de la demanda 
--~- ,- '..'.,.>_::: -~ ~-,··:~-

º oomparecenciii·y··.documentos que se acompañen a Ja misma. que le sean entregadas por 
- : -:<>::·.'·-·<--,-_.·.: _'.:··>:.· 
conducto del Actí:iarfo del Juzgado Familiar, en donde se le notificara los nueve días para dar 

corÍtestáción a· lltdemanda interpuesta en su contra. manifestando si esta de acuerdo con la 

prestación solicitada de los alimentos por la compareciente o no, o manifestar bajo protesta de 

decir verdad. al actuario a cuanto ascienden el monto y fuente de sus ingresos mensuales y si 
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la diligencia se entiende con persona distinta al demandado tendrá tres días para manifestar lo 

solicitado, después la actora y el demandado tendrán que comparecer a una audiencia de Ley. 

En donde podrán desahogar sus pruebas ofrecidas o llegar a un convenio respecto de los 

alimentos, se turnan los autos a sentencia definitiva, expediente que estudiara el Juez o los 

proyectista de ese Juzgado Familiar, para determinar, si la actora probó su acción y el 

demandado probo sus excepciones y defensas, en los resolutivos de la sentencia se dictara el 

porcentaje respecto del concepto de alimentos que el mismo se podrá confirmar, revocar, 

aumentar o disminuir, según sea el caso. 

Si se aumenta el porcentaje de la pensión alimenticia provisional. se ordenará que se gire 

oficio al C. Representante legal de dicha empresa, a fin de hacerle de su conocimientos que la 

cantidad que se le viene descontando al demandado en forma provisional se deje sin efectos 

para que en lo sucesivo. se descuente el porcentaje el equivalente a por ejemplo el 

CINCUENTA POR CIENTO. por c'?ncepto de pensión alimenticia, y se le haga entrega del 

mis.mo en la fo~a que se .le venia pagando a la actora. Y se dará cumplimiento a los demás 

resolutivos de0di~lla~illt~cui definitiva. 

Si el denUln.ckd~nci estáde ~cuerdo con la sentencia definitiva dictada en el Juzgado Familiar, 

puede interponer el recurso de apelación en el término de nueve días, contados a panir del dia 

siguiente a aquel" en que surta efectos las notificación de tal resolución con fundamento en el 

artículo 692 del Código de Procedimientos Civiles, apelación que se interponga en contra de 

una sentencia definitiva de alimentos, conforme al articulo 700 del mismo ordenamiento será 

admitida en el efecto devolutivo, la apelación que se tramitara en la Sala Familiar 
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- ' . . . . 

correspondient~ a la qu~ esÍe adscrito el Jlizgado fumiliar. en donde los magistrados estudiaran 
. . 

el ~x~ediente y la senténcia definitiva d~' la prim'e:a i115tancia, dÓnde la podrán, confirmar, 

mOdifi~ () ;evoca~. dado el resultad~ el d~~Bitdado ~odrÍl interpon~r el amparo . 

. ... -

_:En los artículos 301, 302, 303, 304 delCÓdlgÓ Civil para el Distrito Federal, regula que la 

obligación de dar alimentos es recíproca,·_eLque)os da tiene derecho a pedirlos, que los 

cónyuges deben darse alimentos, y la i~''(¡~~rminará cuando queda subsistentes, como 

pu~en ser en los casos de divorcio.'en l~_mayorla de edad o el que los recibe trabaje u otros 

casos que la misma Ley señale. LOs. concubinos están obligados en igual forma a darse 

alimentos sí se satismcen los requisitos.señalados en el articulo 1635, los padres están 

obligados a dar alimentos a sus hijos, a mita o por imposibilidad de los padres la obligación 

recae en los demás ascendientes por ambas líneas que estuvieren más próximos en grados, los 

hijos están obligados a dar alimentos a los padres a falta o por imposibilidad de los hijos, lo 

están los descendientes, más próximos en grado. 

_Reiterando en los capítulos anteriores que con las nuevas reformas al Código Civil para el 

Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en materia Federal y como lo 

contempla el capítulo XI .del Código Civil para el Distrito Federal, ya no es necesario el 

transcurso del p.;;,odo m~ci~~a~~: cll8Jldo reunidos los demás requisitos, tengan un hijo en 
.. . ~ ',· , .·.· .. :: .;·. . :, .. ' . 

·común. 

Reglas generales 'de la pen5ión alimenticia, más comunes son las establecidas por legados, 

sobre todo para estudios y las concedidas por los jueces a favor de la mujer que es casada y de 

los hijos de matrimonio y del concubinato, cuando demandan a los esposos o concubinos o 

como resultado de la separación ó del. divorcio. 

- --·-------··----
TJL. · .. -~: ::; ::·J 

FALLA DI~ 
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Las pensiones aliinenticiás atrasildas hoy en- día ya no pueden compensarse ni renunciarse, ni 

transmitirse a tí tu lo oner?so o gratuito el derecho a demandarlas . 

Otra regla de la.S_~e~~iones aJiriienticias es los supuestos sucesorios.- Que es cuando acerca de 

la ¡>Cnsiól) aiirñeiitÚ:ia_d-el ~enor o incapacitado no haya tramitado el testamento de la persona 

que le nornbretÍltoÍ:-~1 ~o~sejci de Ja fiunilia visto el inventario decidirá las rentas o productos 
: ''.'._' ,_·>· ._.~.,·" ::<: ... •·:,. ::-~ ·.-,; i. ::, 

qu;; deben i;;~;;rtii-S~i:a''b.í ~t~ción medida que es modificable con las variaciones que sufra el 

patrimoni.; ·-·- d;;l ~~eiiicid.' La -pensión alimenticia fijada en testamento debe pagarla el 

usUfructuario un_ive~al _p_or entero y en proporción a su cuota el usufructuario de parte alícuota 

de la herencia. 
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4.3.-PROTECCION AL GRUPO FAMILIAR 

"Señala Díaz de Guijarro que las leyes de previsión social contienen en esencia derechos 

subjetivos fiuniliares por cuanto cumplen en sus mayores proyecciones el deber de asistencia. 

Mediante dichas leyes el cumplimiento de las prestaciones está a cargo del Estado en 

reemplazo de los parientes, quienes por cierto continúan siendo también titulares de lá 

obligación. aunque el contenido de ella no sea el que el Estado ha tomado su cargo. En Jos 

vínculos pueden ser matrimoniales o extramatrimoniales y a su vez es posible que exista un 

núcleo donde solo hay un estado fiuniliar aparente. En el caso de los vínculos 

extrarnatrimoniales los hijos de tal carácter se hallan ahora protegidos sin restricción alguna 

por las leyes y el Estado. " 203 

"Respecw a J~ ~~~~b!na_ que normalmente se encuentra en el desamparo, ya que depende de 

Jo económicci defe(;~_c~bi~o como trabajador con quien convive, quedando en el desamparo 

material a Ja - muerte_: de "él,' Ja tendencia de nuestro ordenamiento provisional y de 

interpretación --de'_ nuestros 'Jueces, en estos iíltimos veinte años han tenido sucesivas 

modificaciones que ·determinan, a su vez sucesivas épocas de amparo y desamparo a la 

concubina"204 

La Ley Federal de Trabajo, equipara a Ja concubina o concubinario a la viuda. respecto a los 

derechos que tien"e, para cuando el esposo o concubinario, que fue trabajador y falleció, fuere 

soltero o viudo, la mujer- que hubiere vivido públicamente con el mismo en aparente 

matrimonio, durante dos años anteriores al fallecimiento, tratándose de un trabajador casado y 

""'Dlaz de GuijBJTo. Enrique, Tmtado de Derecho Fanúliar. Cupltulo XXIIl. p, 255, Editorial Astn:a. Buenos 
aires, argentina 1990. p.255 
204 loe. ciL 
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presentándose la situación antes contemplada, igual derecho tendrá que la mujer del 

trabaja,dor. 

Como se ve pára ~¡ ~od~ ser soltero o viudo el trabajadorlkll~Ído, basÚl que el concubinato 
--;·,: .. 

.. , haya dúraélo dos liño~.~ té~ér'derecho a unaindemnización;, 
~ 

Se ha váriado reiteradamente a lo largo de los años: éltrab.:ffiiento del derecho a la p~nsión de 

,la eoncubina; solució~ de los jueces y fo más impo~te ha si~o . el critéria' de la Suprema 

Corte de Justici~ que se ha modificado sucesivamente en más de una oportunidad a favor y en 

. contra dd reconocimiento de ese derecho de pensión . 

- ' . . . 

''·. 4.4:~ RESULTA JUSTO NEGARLE A LA CONCUBINA EL DERECHO 

'DE SOLICITAR ALIMENTOS POR COMPARECENCIA • 

. ·La '?oncubina fundo su reclamo de pensión alimenticia, y comenzó a cuestionar.¡~, en especial 

a páiti~:de 1976, la equiparación de los derechos como concubina a los de Ía vi~cla que 

conserv'aba el derecho de pensión ' invocándose el derecho de preservar la fainrna legitima lo 

jq~'.ei~~~icÓ esta e'qúip~ción, negándole el derecho a la pensión alimenticia, basándose en la 
. - ' -- ~;; .: ; :' -~·: - . ' . :· -

le'y'~s.J>e'ró clespues se le reconoció a la concubina el derecho. a pedir.pensión alimenticia, sin 

perjuicio'. de la cónyuge, no pretendiendo .la Ley en ninguna manera sustituir el vinculo 

conyugal. 

Ya .que existe sus derecho de la concubina como se narró anteriormente, sino existe viuda u 

otra.5 concubinas. 

TEl"1·¡;'1 
• i.'.111) 
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Con ias nuevas refórmas a:i Código CivffY de Proc~dimientos, pm el año.dos :mil, en el 

capitulo XI del concubin~to y co~forme al artic~lo291 Bis :·que a la l~tradi~.-La ~ncubina 
. . . ·_, - . - '-·- -.- - .J.· . ---- '-.. ·- -· '. . ' ·-

y el concubillarlo ti~~~l1 der~cli~ y .~btiSS:6i~il~~ '~~~i;~.:,coJ;.·~i~mp~~que sin impedimentos 
' . - ... ''.o-,. -------~-''-' .::• ' ~~ ~- - ;"·::o_!.·.·"··-··-··---· ·--··------- ... ·. ' _,,- . 

iegales para c.:inm.e~ ffiatri"í,i.:illi~ hall vivido. ell ~.:,móll ell fo~a constante y permanente por un 
·- . . ... - ,. - '<"-,~.:~-~:i·:~-~: ·.:-»::_, .. ·_., >".. . ·-

periodo minim.:, dé dos años qÚé precedan inmediatamente a la generación de .derechos y 
'·'",'J "'i • ~·-- "'. - : 

obligaÍ::ione5 a los que' alud~·~~ ca'pitulo'. . 

·No es neceSarlo.~I traris6uri~\1~1 ~eri~do mencionado cuando, reunidos los deíitás requisitos 

Específicamente en el ani.culo 291 Quáter del Código Ci_vil para el Distrito Fede~l.- El 

concubinato . genera entré IÓs concubinas derechos· alimentarios y sucesonos 

independientemente de los demás derechos y obligacion_es reconocidos en este '?"digo.o en 

otras leyes . 

Tomando en consideración e5tas reformas y el capitulo del concubinato, no es justo ·que por el 
. . - -- ' . 

criterio de algunos jueces fumiliares ~;I Distrito Fed~ral, se. le niegue a la. concubina es'e 

derecho al momento que se presenta al .1~~a11~ s~ co_inparecencia, ya que algun~s jueces 

tienen .el criterio que al momen~o ~~e i~ ~:¿~~Jlre~i~nte manifiesta que es concu~ina en ~e 
momento tiene que acreditar con a.IS\in'a docÚrriental que es concubina para tener derecho a los 

alimentos, acrediUtr s~ 4~~ .. ;'.J~'~ri~~-~i; to' que no ocurre • porque la compareciente no 

tiene ninguna documen~; ~ Jui6i~·~;~~·¡~~y~~itado para acreditar su carácter de concubina 
' ·>·,· '.,'_ ;: ·:.. . . 

en consecuencia no se le fija o decreta pensión ~limenticia a ella, únicamente a los hijos si los 

hay. 

'"r~r {_, ;...:,n 

OPJGEN, 
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Comentando nuevamente en eapítulos anteriores el C. Juez de lo Familiar debe de aplicar la 
. .· ' ' . . . ,' -_ 

Ley, con la finalidad o .;1 :objetivo. de dar protección a la .flinili'.l• no dejándola en el de~mparo, 

como sucede ~n la rnuJe; qÍl:es con~~tlina, porque no té~~r los mismos der.,c;hcis que la 
-··. ,._ -·'. --'·'!· ,.·.·_- .,, .. - ··,:., 

, '\ '- ••. , \'•-, .. :· .·:·' - ·<,,·:- . ...... <· . . ·.·.··.: - . " .. ' ·.· .. 
esposa ya qué tiene~ 1~?.1ismas obli~cionés coii los. hijos y esposo, unión que se difen:ncia, 

. que~() siguió l~ ~()1~rrini~~cl ~ r~..;Tiaiidad del Matrimo~io éi~il. 
' ·:_=--: 

por concepto de aliment~s a 1a5 concubina5 es que no i¿10 eidstá una con~~bin¡ sll'lo varias y 

esposa, por lo cual no fijan alimen~~~ ~im: :ú2· ' 

Pero si bien es cierto al que le con:esponde acreditar lo contrario es al demandado e irse 

defendiendo a ambos en el presente juicio. en consecuencia si el C. Juez fija una· pensión 

alimenticia provisional a la compareeienie que sea concubina y a sus hijos esÍa dMdu 

protección a esa familia ya que el porcentaje que se fije será mayor si se le decreta a la 

compareciente y a los hijos, menor si únicamente se le fija a los hijos. 

4.5.- FUNDAMENTO PROCESAL DE LA COMPARECENCIA 

PERSONAL. 

"En el Título Decimosexto de las controversias del orden fumiliar, en su artículo 943 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, regula. se podrá acudir ante el Juez 

de lo Familiar por escrito o por comparecencia pe~onal en los ~os urgentes a que se refiere 

el articulo anterior .• exponiendo de manera breve y concisa los hechos de que se trate. 

l'm".11 Le:, ... , .... "'."¡ 
"~1.~G Ll-'1' 

FALLA DE OlliGEN ----
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Con las copias respectlvas de esa 'comparecencia y de .los documentos que en su caso se 

presenten se porrerá traslado a la. parte demandada,. laqu~ .deberá coinpaiecer en la misma 

forma dentro del férrl'Íi~;,'CÍe riÚe~~ díasl En las ~rl'Ípare~ericiiiis ~ parÍ~ deb~riÍn 6fi-ecier las 
-· . . -· <«·-··'<":'~.·-··-- -- --·':" . ---, - --·;·,~- -,,~,,::,,~_·:e-;, . .. 

pruebas respectlvas. al ordenarse ese ·.traslad.o, el juez deberá~ señalar_ día y hora para la 
~--::/. . '.,,.c. ~-; __ ,, - .. :·•/ ,'.· . ·-'. ,:_;.~;·.!- "'." :·, 

celebraéión•·d¡; 18 &t1dien;;íllréSpectiv~riátiindose.dcia1imentos;·.Yll·s~n·.i>roVisióna1mente o . 
-. ,•,· :--·.,:,·-:·>:·:',,"_ 

· ·los q~e se d~b~n poP~~~tA{¿:;;Órt~s~Íu1{;~1ó_o ~; ~¡¿;ó~ihi¿~;:d~'.·Í~·¡~; ~I juez fijará a 
·~·-:~-\·,;'. ._;_t·--Y-~·-'·' : :<· ·>.'.:~'._.-~----~ ,,·: i':~/-;--~··J, ···<:~,-~_:· ... ·;_ ·-- ·--·· 

petición del ácrt;¡;dor; ~ín,~udiericia áe1 deu'élor y mediante la iilrorniiición que estime necesaria, 
.\.- :.:.'· -_;i' ,::.-.·. 

una peniión all~enticii~'i>'~(;ví~i~~ai-. ~ienírá:~~.;;ci;~~i~ee'ij~l~ié?~ ···. 

Será optativo para las partes acúdír.asesciniCiaS'y enestesupúéSti>los asesor.es necesariamente 
-·_ · , -_ .. ~:-: ·_ ;-::-_.:,· .. :~:?,·-.~/:··s..f :;._';': ·;::~/:«~~'.~;.::,{::-·,:-~~/<,,.: .. -~·i~.'.;:'._-·.-~~.:·~ ::<:--< ~~._-.-:·.-·-,::·.r-/·.-·::~·' 

deberán ser licenciados en dereeho con".;(;(lú1a'profesional: En caso de que una de las partes se 
.,'-;•. , - :.~::_ ·~,::7' •' '··" ,:: ,/~: -, - '. 

encuentre asesorada y la otra nci se solié:Í~ií'Cle i;unecli~to los servíciC>s de u~ defensor de 
··~ _¿:;_~-- ·-:_:~: ':\;:: :, ~ :~L-.,:~L-_;;· : · ··:.,_-__i:. ~;'' ~- : .:r::.::·.:.::~~~.~: .. , · "·- .. ., _ 

oficio, el que deberá acudir • lo mas pronto. posible, a. solicitar el _expediente y enterarse del_ 

juicio, disfrutando de un término que- no pcidrá,~x6~Ci~~de tres díasp~ haeerlo; por cuya 

razón se diferirá la audiencia en un término igual . " 205 

"°'Código de Procedimiento• Civiles._ ed. Si.in, S.A de C,V .2002.México del Distrito Federal. p. 152 
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CAPITULO QUINTO.-

LA NECESIDAD DE APLICAR EFECTIVAMENTE 

LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA DENTRO DEL CONCUBINATO. 

En este capitulo hablaremos de la necesidad de decretar o fijar un porcentaje por concepto de 

pensión alimenticia, a las concubinas ó concubinarios, aplican_do : los arlÍ~~los del capitulo XI 

del concubinato en lás nuevas refonnas al Código CivÜ para elDi~trito Federal : 

concubinato e~ . las. nu~v~ ~;~r~rÍn~ al Códi~~ ¿i~iL para ~l Distrito Federal, siendo un 

derecho que tiene la concubina~ el·Co~cubinari~. sie~p~e y cuando cumpla con los requisitos 

t!Stablecidos e.; lÓs artl~~l~~: 29{ ¡j¡;, 291Te~. 291 Qu;¡Íer, 291 Quintus de ese capitulo, es 

necesario que los el j1Jece5'ápliquen efectivámenté estos artículos en beneficio de la concubina 

o concubinario; en Ja práctica diario·se recibe por juzgado de dos a tres comparecencias 
.. '~ ,: .. 

solicitando alimentos; y . he óbser\rado que un sesenta por ciento de las personas que 
. ·-··. ··- --" - .,:_-_ '.-: -

solicitan son Concubinas (~¿); . no pódrán acreditar su carácter de concubinas (os) en el 

momento de. la -~riiparecenci;, algun~s, Jueces de lo fumiliar en el Distrito Fedeni.l no les 

fijan un p~rceniaje o~~~tid~d p~ cubrir sus necesidades económicas y alimenticias, 

· · únicamente a lÓs hijos si existen;/ 

Situación de la que .no estamos de acuerdo ; que no .se.·este aplicand~. las nuevas refonnas 
' • > . 

concretamente a los artículos del capitulo,)(] del concu¡,inato en l~ lluevas refonnas al Código 

Civil para el Distrito Federal, que nos hablan del derecho de las concubinas (os) de recibir 
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alimentos, al no fijarlesun porcen~je por concepto ele pen5iÓn alimenticia se les esta dejando 

en estado_ de indefensión y desampar~. re~pecto: ~e los_a!Ímentos, pero lo preocupante es que 

algunos jueces tengan ese criterio y'tóiiÍe;:; ~a: decisión ·.de que 18 concubina o concubinario 
--· '• ·- . ·--· - -- . - - . _,_,_ ---· _._., _, • -· :-·.~:·· . ·.'-.o· . .· .·. - •· ... - --¡ . . '. ._. 

tenga que acreditar por ml!dio de .un juicio ese . carácter para tener derecho a los alimentos, 

siendo dificil acrediw_· 1o: p~rque e~ liiuchos wos no cuentan con d.ocumentales o testigos las 
'•,- .. , ·"•"-'"'·''"-{- -'•'• . .-'-

concubinas ó conc~bi~rl~~ ~Ü~ pi~ie~den dar cumplimiento a está solicitud del C. Juez de lo 

mmiliar, pueden hacerl-o ~~'mes~ o hasta un año, o no teniendo ni idea por donde empezar ha 

tramitar ese juicio, por lo ~u~I en ese tiempo no va a tener dinero pa;.;, cubrir sus necesidades 
.'..:.: ._:.:.::-;'· :_«> -

económicas y alimenticias, porque adjuntando a esto , no tienen trabájo, en consecuencia no 

tiene dinero o tienen cincuenta a.sesenta años de edad y se encuentran enfermos . 

. ·.' .. ; 
.:J·, 

;or,lo que .es· i~jW:tó• que a las concubinas o concubinarios, no se le fije un porcentaje por 

coricepto_de.pen-sión_alimenticia provisional al momento que se presentan a solicitarlos al 
·:"_~º"·;'~ - -

-~JUz'Sildoo--Por. con:.parecenc·i~ es de presuponerse si _10s solicitan, tos necesitan. para tener una 

_ ~n~l~~~ -~~_-dinero para buscar trabajo o comp~ algtina medicina o pagar la renta o comprar 

sus alinientÓs que ll_ veces tienen que llevar u~á dieta especiitl o medicamentos o estudios de un 
- _,;- ,- ' 

costo elevado, encontrándose en muchos casos en una situación e_conómica desesperada. 

Si _es una co~cubinajoven y tiene hijos -rn!mores de edad a quienes se le haya fijado una 

pe~sión alimenticiá, iendrá por dios -;i~ can'tÍdad de dinero de lo que ella también disfrutará. 

Pero si.es tÓdo_lo cori~o;'uná concubina o cÓncubinario de la,tercera edad o en edad de 
• - "';; - •• , •• < • 

·-
_plenitud ~rri'o se.le llam~ ah~ra.Jen_donde_t;;vieronrhijo~.:y.-son mayores de edad o no 

tuvieron hijos y los hij~s d~:les:~y¡j<lari'~~~~c'imlcamente, causas por lo cuales recurre al juez 
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de lo familiar para que por comparecencia se les fije un porcentaje por concepto de pensión 

alimenticia para 'ellas como concubinario (a) y que pasa salen del juzgádo con las manos 

Vaci;is,. por el crilef~~- del ju.ez-ÍnáS no ·p-orq~·e· hoy en ·día· la. ley n-o las ProteJa ·a las concúbinas 

ó con.cubinarios. 

Las concubinas que solici~ alimentos por comparecencia y. tienen hijos . se les fija un 

porcentaje que será IÍni~m~llte a fu~·~rd~ lo~ hijo~ por io .qlle el porcen¡;.j~ ~rdé_nado por 

concepto de pensión alim~tl~ia. se~ m~or ya qu~ eÚ~~o ~n~Ó e;.. ese ~~~entBj~ cantidad 

que resÜ!te de di'~iic> ~~~~.;.'j~.solo zil~~ p~ra ~ubrlr ~1gJ11a;; n~~idiides ~onómicas y 
:,,-,.:: -''" ~ 

. Ímicarni:iUipiÜii i()~~ijO,s q~.é~\~~ nc{itl~.·iti~·~ ¿~rner.· 
. ' . - - -;-; - .: ~-· 
•.:.··<·;)'· '~->.~·': .. ~.-~;·_:. -~~-·~~ .. -~ "->'·~.,-·,' .. ;,e,:;'.·-,-_::.\." 
. -:'::'~~- ' ·:¡·, ':'~'/·~··:-~.-- ~" ··,-:.·.· 

.. ·.······· '~·· .... :t~· .. r:i:e~fü.:~~;::.::'.l:e.:~~~fa~t,;~~~,}it~.;~~;2: ~Jl~enticia ·provisional a ·las 
. concUbinaS (os} aJ mómento dC Presentarse p~r co-~p-areCen-~ia a_s-OIÍ~-Ítari~s. Es una pens~ón 
'.: ;_ ~:r <~~:;.?;'.· . -:- ~_ :;.~ -~:_L-; ~.~~~:;~~-~~2::'i~~:~·i~ ~~:~)'.]:~~:;}~~ {i;7{L~-~-::-~~~'~'.:F2·~~~.:;~~-~j,~·.,tx~:~~{·~f ¿~L~.-.· ;. /,:_'' : :;~:. - o:~--,-.~:~· :,~·: ... - - .. > ' -
. provisional, que, el ~ein~dádo puede solici!!'" líi}~duccion, ~celaCión o acreditar qúe existen 

más coné:~bi~i; ~ ~na' esp6~ al' i~~I elia'°pod!i defendecie si lo q',.i~ conteste ~I de~ancl3do 
• <: ' '. ~-' ·_ .::. ·-. _;,·>:• ·~: ::·- ~- :_ ; C.;•:·.-:<.·-~:··~· _ _:, ::·-/:::~ .. r•>'.2:~ ,:.,;•:+1·~.>;:j!·'.- ,~¿,·::-:'_:•:>,: '.:'_"(:.'..",_ ".; >·-:: ~:::~ :<·-:·-,,:. ·,'. '. • >·~.;:- _:''-',] '., '> .. -." 

.... sea mentira 'peroeri' tó. que eso ~U'c~~ella ysusfhijo; pueden teneroira'ealidácl· d~\·ida; sin 
".:.,-/_-; - -e;~-_;;,~-..,~ ,s "~~n ;_,- -,• __ -,•_'.::¡.·,'-~' o,.-c •• ~---,,,,. .. ;;' 

lujc'>s. mínimo tener .• Ja a~da econÓmic&;;¡;áfB liacer.sus treS comidas áldia tRnto ellas como 
~ ' :· . -, . - :: .. . " .. · .. ;.'- · . .-.· . - . '.·• :,:, : ,. .. , ... '. _. -:. . . - .. . . -' 

, "'"-'. - ,·,. .• ,,;.~ ' ·<(\ 

los hijos, podeilos manéÍar'~. la •, escuelá;<tenerr úri !usar donde descansar • un teého para 
- -"'- • ." ··_,_", , --. · C·-:-o-· ·; •• -...... " .. i :0_<3',;' :·i- .-.'··;'.·.'-·-·:-e·., : ,.,. ;- . · ·~ -, - • 

pro~gerse de Jn5 incle,;iefl~~·ciet ~C:.';.p~.s~)';HuviS: frÍo calor, tener un poco de diversión 

sie~do ne~esario ~~el d~~úci'd~¡'~~~it~~~o~ 

Decimos mínimo que se cub;;,n'ésii~ llec~idad~s económicas, porque hoy en dia están tan 

bajos los sueldos que cuan·~a:.::,~Ja~~l'j'~;z ; el porcentaje justo por concepto de pensión 
;_ >-.;-,_>·''~: -. : " _:~-· -. ,_. - -

alimenticia de alimentos a los hijos de' fo .concubina (o) , ese porcentaje se convierte en una 
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cantidad de dinero irrisoria que no alcanza para cubrir lo que comprenden los alimelltos 

como lo establece "el artículo 308 del Código Ci,;il para el Distrito J'ederal en las nuevas 

reformás, que son'.· 

n..: Respeeto de los menores además; los gastos para su educación y para proporcionarles un 

oficio, arte o profesión ad~~dos a sus ~ircunstanci~ perso11ales; 

III.-Con relación a las pc:rso11ás con álgút1tipo'dedis~p~cl~d:o ~cicJk~¿¡ en estado de 

interdicción, lo necesario para log.:a·r. en lo pÓ~ible su hábÍlita~ióri' e; r~ha~iÍiÍiic'iÓn y su 
, ~,· .. -... ... : .. ;· -:-- ;~ -·'.;-'.:~·.:·~--·::,.·.:.:·'·'>:;~~~-~~~~}F"-.. ,> ,<::. ~:~·2>·;, -.'-.·º-·-":·~· -

desarrollo; y 

IV.- Por lo que hace~ Ja's ad~Íi6~'.~ybie"s q~~ ~fé~ d~ dis~p~cidid eco~Óini~ además : ~.< .- .. :'- -; ~-><.:-:<->:··-.- :>' ·, -' ' 
de todo lo necesario pru:a'su ateri~iÓn'gerÍ~tri(;;¡;'se les procurará que los alimentos se les 

"2< ;·~-.>:S:i ~ ;; ·-· 1~ 

" ,. ·•~ .j;,;;~ J; ~;¡;, ~~lE,;;; ,~•·•°"' ,.,,.· 1~ •••• .•• m.trimMio • 

concubinato o. cuando: son esposa y no. trabaja, rios .·preguntamos. que. hace' 1a concubina sin 

ning~na cantidad.'de dinéro ~~do "·º· ha;\~ij~~-~ cuando es. edad avanzada ,que ha pasado 

toda su vida a lado del .d.e.:n'ar;d~cio, _qu~ su.Ó.nica esperanza económica es que el juez d!! lo 

familiar ,la proteja aplicando la ley ~"5pecta' de su caso que es concubina, no siendo para la 

'°'Op.cit..p.19 
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concubina una respuesia ojl.lsto, que acredite su cafáé:ter de ooncubina (o) para que el c. Juez 

este en aptitud de fijar un porcentaje por concepto de pensión alimenticia para ella, esto es no 
- , ' :, ·~. -.- ... -- - --

aplicar ia ley, 'no se esia siguiendo con uno de los principios que es la justicia que significa. 

dar a cada quien lo stiyo. 

-· ' .' ' -

Judiciál~~te, p.odeltlos aplicar efectivamente la obliga~ión alimentaria dentro del concubinato 

c~ri fli~dan;~rii~ e~ el" articulo 943 del Código de procedimientos civiles; que nos habla del . 

pro~~di~ie~to q~~ se da al acudir ante un Juzgado de lo 'farniljar, por. medio de una 

· · , C?rn~arecencia se solicitan los alimentos para ella que ~ la esposa ó?~ric:~bina e hijos, de 

. matrlmonio. o concubinato, en tal comparecencia la parte acti>i-it n~rra s~s hech~s. eidtibe sus 

. prU'~i>aS y cóP'ia5 resp..ciivas de las mismas, se le corre trasl ... do al ~-~~~dad;;:;~ le notifica el 
- - ... · ._ - - . - ., - '--/-''" '--··é;" -·'--·- -· - - . " 

.. ·.•. ··. dlay hora 'para lá Audiencia de Ley, se le hace 5abef quetiene"un'iérmÍnó'denué~é'dias para 
.t- -.'.. . ·- ·'·. 

dar C:Ontestación a la demanda interpues~ en sus contra, si son ci~rt~s l~s hech.os .narrado. por_ 

laactonl.; si esta 'de acuerdo can el porcentaje que fijo el juez por eoñc;,pto d~·pensión 
·. alhnenticia o su desacuerd~; o~oniendo su~ excepciones y defensas. Si ~lguna·d; l~ ~artes no . 

"- .- ,', ,_. .··,_ .. " ' 

s~ éril:~entra asesoraW: el dÍ~ de la audiencia., se nombrara un defensa; de ~fi~io el que deberá 

acudir en ~n térmi~~ ~o ;~~or de tres ~ias y se diferirá en un término igual: 20;~, 

" Manuel Peña Bemaldo de Quiros, dice.- Que el régimen juridico ordinario de la deuda 

alimenticia., se divide en'.fas~ •. el supuesto de hecho del que surge ex lege, las distintas rases 

de la deuda exigible y su régimen respectivo. 

""Código Ci\•il para el OL•trito Federal, ed. Si<IB. S.A de C.V, Mc!~ico, Distrito Federal. 2000, p 19 
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En la deuda alii:nenÍicia exigible hay que distinguir tres estadios o fases, en cada una de ellas la 

deuda ya exigible'. esta a un,_régimén distinto. 

En la primera füSe' .- ~:obll~clÓn de da~ alimentos será e~igible desde que lo~ necesita para 

subsistir, la pe~ona ~b;~ i~~ d:;e;;ho 8. p~rcibirlos. Se requiere para qúe surja la deuda , la se 
. . ,., ... ·., : ..... ;. .,._ .. - -~-- ' ' 

,las sigÚÍ~~es'~i~~~~~l~:<' 

1.-Una.¡>ér5ona tiene respe~to de otra un vinculo fumiliar determinante. conforme a Ja Ley, del 

, deb~r dé ali.:ii~riiC>~; ;;scií'~: Clbligados r~ciprocamente a darse alimentos los cónyuges, Jos 
::··t·=· 

.:''·,; . .:.:· .. .">-'« · .. ·· -_-,:-._ .-._.·.,·:-. · .. ·::·· ·. 

·, 2.-~~~~1rn~~~ rieeesi~~·:~~sistirÍáprestación dealiIIienios 

. -._.,'. -'---::_· .--.·:;:_; :,_ , -"~/ 
. .;·:· ->'.:.:: 

(cóny;l8é:c:oi;cubina: hijos • parientes) a quien se re~Jama puede satisfacer los 
<··:·-· __ .. 

álimentos sin desat~denus pJUplas .n'eé<:sidades y las de su familia. 

4.- No concurre ninguna de las circunstancias· personales que. excluyen el derecho de 

alimentoS~'208 

Con las circunstancias de estas cuatro la obligación de dar alimentos se debe dar en forma 

recí~roca entre cÓnyuges o entre determinados pari~nt~. pese a ser ya obligación un acto 

exigible. La deuda alimenticia se encuentra en una rase potencial en tanto no se reclame 

judicialmente , pues los alimentos , no se abonaran sino desde Ja fecha en que se presente. el 

zoil..oc. cit 

L-:..,:. -·. 
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oficio de descuento en donde se fija un porcentaje por concep.to de pensión alimenticia' 

provisional, pensión que quedará en forma definitiva hasta quése dicte~':'nt_enci~ definitiva. 

5.2 .-ADMINISTRATIVO 

Eduardo García Maynez, define al Der~ho Adm¡,:;Ís~ti:~ 
que tiene por objeto especifico la admlnistraci~~ ~Ó~i'i·~.;,;;.,; 

Administrar. "Significa en términos generllÍes :~ri.z. pa¡; : l~ ~estión ;; · el cuidado de 

determinados intereses propios o ajen'os .·1~ ~dministni¿ión públl~ p,,;ed·e ser: definida: como 

actividad a travÚde la.".ual Estadciy los sujetos auxiliari.s de este tienden a la satisfucción de 

intereSes c01eetivos "21º 

Rafuel de Pina Vara en_ su cÚccionario de dere~ho, nos da el significado d!!: Administración.

"Conjunto de actos mediante, los, cuales los órganos del Poder Ejecutivo atienden a la 

realización de los servi~ios ~Ílbli~os.'.Acti~idad dedicada al cuidado y conservación de un 
. - . .• . . . 

· .. :····,_;·: 

conjunto de bienes de cualqÚier.n.at~leza pública o privada con objeto de mantenerlos en 

estado satismctorio para el;c~~pli.riie<nto de su destino encaminados a la conservación del 

caudal hereditario al cúm~lirnierito;.: ~11 • 

Acto administrati~o; ''De:la~~¡¿~ ele voluntad de un órgan~ de la administración pública • de 

naturaleza reglada ~·· di~crecional< ~~~eptÍbÍ~· de. éreaCión eficacia particular o general , 

obligaciones fuc~ltades o sltuacio~~j~rldf~d~ ~~~ral~za administrativa". 212 

209Garcia Mll}ncz Eduardo, Introducción al Estudio del Derecho; Trigésimo Tercera Edición, ed, ponua, 
1982,p.139 .. • ·-· c:.-~·.7·::·c'> · 
210 Romano, Corso di dirino Santi, administrativo .Principi gcnerali 2' ed, PadO\·n. 1932, p. I 
m De Pina Vara Rafael, Diccionorio de Derecho, Vigé•imo Séptimo Edición. cd, pomia. México, Distrito 
Federal 1999 p. 59 
"'Op.cit, p.51 

l'i!' !:' r:~ (-;r·, ., T 
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Acto de administración : "Acto jurídico d~;irÍad~ a·J~ ~onservación ~acrecentamiento de un 

patrimonio o a la ~btención d": Jos benefi!;los o utHida.~es de qti,e es sus.ceptible, real izado por 

su dueño o por q~ien si~,s~riC> ; 'cibrác i~&;i1irie'nt~ aÍ'IÍorfu:do , e~ cualquier forma de 

representación o en ~uln¡)Iimient~, ~~·las furlci~~es de .~n ~so. q~eJe··obJigue a ello.H213 

Según Camelutti ''el a~id J~~~í; ~~·divide en la sigllÍ~nte ~l~ificación : 
Lícitos. 

Actos Jurídicos Stricto Sensu 

Actos Ilícitos 

Los ·actos Juridicos en sentido estricto, nos dice Camelutti que son proveidos de las 

autoridades, negocios jurídicos y actos obligatorios, los primeros representan el ejercicio de un 

poder, los. segundos el ejercicio de un derecho y Jos últimos Ja observancia .de una 

obligación"214 

Bonnecase nos define al acto jurídica: "La manifestación e~nor d~ v~Íllntad, bila~ral ~ 

unilateral, cuyo fin directo consi~te ~n ~~~end:.i; con fün~eJto~n un~re~Ja de der~cho o en 

una institución juridica a cargC> en provecho ci~ i.iila' cÍ varias perÍlonas, un ..;;~do, es decir ~a 

situación jurídica permlltl~~te. y gelÍeral. o/ por eÍ coÍltrano, •. ~~ ~~~~d dé" derecho limitado, 

relativo a la form~ción, mo~i~~ción o extinción de una relaclóÍt j~rldica" 215 

213 Op.cit, p.S2 
"' Fran= Camelutti. Instituciones de Dcn:cho Procc:sal Civi~ Colección Clásioos del Derecho, Obra 
compilada y Editada • Méxu:o, Distrito Federal 1997 p. 59 
"' Bonncciisc Julian Suplcment( en la obra de Baudry- Lacantincrie) traite Theorique et practique de Dctrot 
c;-;1 mis. 1 ns.;¡. p. 321 ---·-··---------
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Es la manifestación de la voluntiid humana susceptible _de producir efectosjilrídicos 

Administrar , en términos generales, es obrar para la gestión ~ efÍ::uiclado d~ deterillinados 

intereses, propios o ajenos, por lo que la administración ~ubÍic:;¡ ;11tiie's~r d~flnida ,'·conio la 

. actividad a través de la cual el Estado y los sujetos auxiliares d~ ~te rleri~en ~ satisfacción de 

··intereses colectivos. La función del estado puede ser.- f\.i~t~rÍ~; j, ;~~~·-

a los ¡::iodere5: Legislativo qué es atribuible al 

. ''º'""'eso: lajurisdiccional a los jueces y tribunales y la jurÍ~di~~i~~~l'~-losJu~ces y t:ri~unales 
la administrativa a los órganos ejecutivos , esta delimitación no d~i~~id~ ~cll'l Io material , ya 

que puede ocurrir que un acto administrativo desde elpt1nto d~:~¡~tÍi Í()nD!ll pue~"' ser m~terial 

o juri~diccional o legislativo. o que un acto realizado p~r el ~risr~o ~ ~¿i l~~ti:ibÚnaÍes tenga· .. 
'-"··-·\.:-~ ,: 

-.;;.¡.;¡;;;.administrativo. 

:c.:; 

'.'La función Legislativa y jurisdlc:cional ofrecéri dos }caracterlstleas coni~nes que son : 

Imparcialidad y objetividad, ésto se refiereq~~ l~~ju~~es·~~ben de-~i;i~el der;;¿,ho existente 
:__,';-,,_-~ - -.-~·: : -~fr·: <:?.~:.·:·.,<,_''= ,.,_;_:,:_:.-: ;~,~:~·::;..'' :::'.:{:' 

ya que se encu~n~ ;or éri~i,rlia d~ !8'> parte;;/'~16.>'. ·i) ~?~e· '.,/ · , ", • 
,,·,-.. · " .. , 

":~.-\:-·~·-:_,.,. ::-: ,~< :.«' 

.-·:.:;_-., 

Por lo. que de acuerdo ; estaS funci~n~ que son la legi~Iátiva y I~ jurisdiccional, ~e debe de dar 
.. ~, " .' - : .... :. ,, ,;,_ ~'j·:~--- .~ -

cumplimienícl a 1cl q~epropcln;lttos.eji·~~,;~f>;~l~ •. :''quco ~; la,nécesidad. de.·aplicar 

efectivame~te la ~bligaciÓn ~Íime~ú;ri;d_.;;;'t;:d'd~l:c<>ncubi~aio; si~~do reiterativos de acuerdo 
.· ''.': ·'.,,;,. ¡:;~ ·:,~ 

a capitulo XI del Concubinato ; articlllo 2~fQüáieÍ. dé las nuevas reformas al Código Civil del 

Distrit~ Federal, ya que los juec~~ no'.s_?nc i~J>ll:'"ciah~~ ni objetivos, porque no están aplicando 

216 Eduardo García Mo)nez. Introducción o! Esrudio del p;,,..,.,ho. Trigésimo Tcrecero Edición. ed. pomia. 
S.A. Mcxico Distrito Federo! p. 139 --

1r;,•c··¡·c· ('('. t:r 
.L'1...· ¡) .1 '•' 
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especificamente este anículo • ya que por' compar~~~ia ~ demanda dé alimentós no se les 

de.creta a las concubinas o (os) un porcentaje por concepto de alimentos . 

La distinción entre actividad administrativa y jurisdiccional estriba , en que la primera el 

Estado persigue directamente sus intereses , en la segunda interviene para satisfacer intereses 

de otro, que queda sin satisfacción y que no puede perseguirse directamente. 

5.3.-ANÁLISIS JURÍDICO DE LAS REFORMAS AL CÓDIGO CIVIL Y DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL VEINTICINCO DE MAYO DEL AÑO DOS MÍL, 

EN RELACIÓN AL DERECHO QUE TlENE LA CONCUBINA DE SOLICITAR 

ALIMENTOS POR COMPARECENCIA. 

Trataremos de analizar cada uno de los artículos que contiene el capitulo XI del Concubinato . 

El articulo 291Bis.-La concubina y el concubinario tienen derechos y obligaciones recíprocos. 

siempre que sin impedimentos legales para contra~. matrlrnonio • han vivido en común en 
• , .·.: <-.''- - -- ,.,, 

forma constante y permanente ~ciT ;¡n p~ií~di>'.''•~,y;í~imo de dos años que precedan 
.'..~-~'.!,-;'.·_:o.\:~ 

inmediatamente a la geneJiciÓri de deR.éhos y ob,liSaéiones a los que alude este capítulo 

No es necesario eitran~~u~o d~I p .. ~~d;:,'·~~~ci~nacÍ~ cuando , reunidos los demás requisitos, 

' ' ·. 
tengan un hijo en común . 

Analizaremos , frase o p~labra del anterior artículo .que .nos regula la figura de concubina y 

concubinario, es el nombre que recibe el hombre y la mujer que co1tabitan entre ambos como si 

estuvieran unidos en matrimonio, prete.~~:e11't~~.er un_tra~Óde esposa y esposo ante la sociedad. 

podrán tener este carácter siempre y cuando estén libres de matrimonio ambos . 

TE~~1if~ ''C·n :Jtv \., ,~, 
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Nos dice que la concÚbiraa y eÍ concubinario tie~en obligaciones· reciprocas, 

refiriéndose,~ derechosuno deellos e5 el de;echÓ ~ her~da~erecípro_camente cumpliendo con 

los requisítosdel artículo i 6Ú~el CÓcÍigo civil; dere<;ho que terid"1n siempre y cuando que a 
~ -- . - : ¡7 . _;e;~- - . - , - - . - . - - - ' -- ''"';• - . -, -· -

la muerte.dealgun~ d~ eU~s h~~n t~~idiu~ ltijo enc~mún,qu~h_a~~~ivid~·~°;s años y que 

solo' le so~r~~iva: ~n~• ~~~~b~:~)~in~·~u~~I~~' ~~'.-io~; r~q~i~Ít~~:d~~t~ artíc~lo'.~i~iuno 
tendrá dereeh'o á hére~a~e~ llh~~ ~~n las' ríué~~· réformis -al Código·~;vil nos 'regula ~mo 

v··· -.¡_~· ·';~:~i,'~'f':.,~:- ._:' .:._,:. ·: -~~!.- '-: ,~_¡;_-; - ~.;_:;,~-.<-' ;-:e~;~-\~.).¡;.;.},.-~- - "j .:;~ ',:· "1- .-- -'' ~-',_'>"· 

. derecho y obligación la de dar y recibir alirrÍeniOs con el é:aractér dé' conc¿biri~ o concubinario, 

~ie~¡;ri, ; ~iJii·~d~··~~i.;~,~~~g~é¡¿~~~J~1~os~·~:.;;~ d¡;it\11~;.i~i~nci Qt~ ~~d.'.ii~· eJ~íeer so10 
··,:,.-',Ji . '•'A •.;,. -~ ·- .',,,t •._,_.;, ~" ;~, •'-' ' -

du ra~te .el-liño sigui~n;{~·f¡~ ~4ciÓn p·~ I~- ~Ó·ri~iJe°'cia·d~I ~6iícu:bi~~~ :;~\I; ~eZcaÍl ·de 

'·i.:;gr~~~Ybi~~«=s.tenj~~~,~-d~~~~~~ ~;,; ~~~sióil~áliin~ntl~ia por u~tie~po i~ual ·aí que haya 

duradÓel éoncubinato;:rló po-dni reclamár'alimentos quien haya demostrado ingratitud o viva 
<'-;,·) -:.:.¡~;,·,~.::·· .. -~-;):::;-:/- -

én otro cOncubinató ó contraiga matnm_oñió'. . 
. . _:~~-.. · -. '.;' _..,,_ ·::.'..~-j,3':- ~=~ ~-.-~~,-¿),.· "c.··, 

.• -~--\ ~~ '. e• .·":e; 

Sefialán-do • como • impédimeÓto -leg~I- para.· contraer . matrimonio entre. la co~~ubina y 
'' . - _:- .. <··'.;'·>:··- ·. ' . -

concutÍiriario és'.que ninguno se encuentre casado, se refiere .. que hayan vivido en forma 

con~Íiin.té.y permanente por un periodo mínimo de dos.años que precedan inmediatamente a Ja 

generación de derechos y obligaciones a los que alude este capitulo. 

Que las parejas conformadas por un hombre y una mujer que quieran vivir en Ja figura de 

concubinato, deben de cumplir mínimo dos años. de convivencia, ¿porque el legislador señala 

dos años?. La r~puesta es existen parejas q~·~\ienen la idea o piensan que están viviendo en 

concubinato porque viven juntos unas semanas.odias u horas de día, o mantienen relaciones 

esporádicas sin ninguna sériedad;"'~·C>\e~.i·e~.d~ninguna obligación entre ambos a esto no le 

pCldemos Uamar en forma consUi~te y p~mianente, constante y permanente es llegar diario 
-~;;,;·;~-¡-:;-·~,..,::--::"\----
l.' 11.! J.Cl t_,QN 
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a un solo domicilio a~bos; todos los. díás ·del año; ayiida y cónvivencía 'mutua en cualquier 

momento de.1 día·, comer y dormir juritos; hacer planes e~tre· ambos, si hay hijos solucionar los 
,- ·-·· .. \ .- - -. . , . ,_. __ . ' ' .. --; 

problemas juntos y ~~h.ós.:c<>~~i.vir con sus hijós/en f?}:ma con5tánte y permane~te és por un 

largó tiempo para conocerse, en eSte réquisiU> se prete~de iguitlar al concubin~to C<>n el 

matriRtonio que ~p;.;.¡si;.ripre,. requ;~it6s ~ obli~cibnes q~e ~¿~~~n ~umplir para después 

. : .. ·'. __ --, :. -' :: . ' ', .' . ; .-.;· .. · -.. ;·.- ' ' 

Teniendo un hijo en común, y reunidos los demás requi~itos, regula.que no son necesarios que 

la pareji. haya convivido los dos años. 

Lo que no estoy de acuerdo, porque los derechos del niño son muy independientes ·dtl los 

derechos y obligaciones que tenemos cómo personas o adultos en pareja o independientes , 

para mi es muy importante que se cumpla con los requisitos y en espeéial con él tiempo que 

requiere la Ley para que se acredite que hubo concubinato, para encontrar seriedad en· esta 

relación. 

Si con una persona ~e establecen v~rilis u~imíes del tip~ antes des~rlto, ennif1SU!1ª se reputará 

concubinato~ .Quien.haya a~cl~de;b~ena fe/pcidfi\~~an'dardel ~tro.ui;ia.i~demnización por 

daños y pe~juicio~: ·~ . <; ; ' ):' , > ... ' 
:, ·._·,..:;._ -.:.·_-:::. ,-,.__,_, - ·:··<:;·_,_:_·:·'' . --~_·:·:\/:- '·, '" 

Este pánafo serefl~r¿~qúe'tenl~nd:Cun. hi~bre;~2ujer~u estado civil de soltero. (a) , o que 
:_·.· 

. taÍnbién puede ser <:as.ido y co~~ive con fari&s, y varios hombres.ó mujeres relaciones intimas. 

hijos, unos días.vivec_cm una oc:_oi~€o~tC:í~as.'~todos los presenta como sus concubinas o 

concubinarios, a ~s;o no le pocl~mos liarrl:U:úna rel~ción de concubinato. 

TEC'F, (víl1'i 
U~.:) '·-'-. ./l·~ 
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En la segunda oración , podemos ·1er;-er casos enfre mujeres y hombre q~e le hayan creido a su 

pareja que no tienenmás ·~ncubinas (o). Ó es.po~, q~e son las únicas o únicos, se esta 

creyendo .que. la.·p~rej; esu/'()brand()"~~-bÜellkfe,'é!ii ~-~ni to'.cioio cofitrllrio, ;n Justo •. ClSque .. le 

demande una iridemlliZ:i~iÓ~ p~r ~I ;.iii.i\~~~~¡· q~'e le ¿aJso ~~·rel~~ió~ y ~( pedui~io que le 

• '\:;-._-_._:,-·'' -.í, :· 

·.: 

Este~~~fo ~s muy a~pli~~·~~clr~~~~l~~nC:ubinató tendra derech,os y obligaciones hacia la 

· frunilla tralálldé.10; de Íb~al·~ ~c:,;;·'el; .rt1~~onio , ~e ~be ~Je los· ~oncubinarios tienen 

cont3dos los derechos y obligáéionJ·qu~ , ~~eden'tetier dé~¿:o de,la Ley , como ya lo 

mencionamos ~terÍo~~me ~lli~~~t;; ti~lle;; ~r~~ho ¡ ~f:~at':Y ;·~;áci~ . ~¡~~ll~~s. 
reciprocamente y con la con~icióll. d~ Jú~J>¡f/'c:~n=.i~,S \~~~l~[~~<.deI'EaiitÜlc)·XÍ del 

concubinato, en cuanto a los :hijos· de· l~~~cin~Jbi~~·{())¡i~nell.1ci/~i~~~s derechos y 

obligaciones equiparados a los hijoscllrí'i~iri~'ónio; yap'edir Ún¿ lndenÍnii.aclón por daños y 
perjuicios . 

Articulo 291 Quáter del Código Civil.- El Concubinato genera entre los concubinas derechos 

alimentarios y sucesorios independientemente de los demás derechos y obligaciones 

reconocidos en este Código o en otras leyes que fueran . 

Independientemente de lo que regulen otras Leyes a cerca del concubinato que pueden ser en 

la legislación de los Estados de la República Mexicana o países. A nosotros nos interesa que el 
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legislador en nuestro país, proteja a las mujeres (concubinas) y a los hombres (concubinarios) 

que se encuentren:.en la relación de c0ncubinato, que no únicamente tengan el derecho a 
:, -~~·-: .. · 

heredarºª solicitarálint-;,nto;,ó a ü'na indenuíi.Ución.·· 

Artl~ulo 291 Q~lntus del ~ismo ordenamiento·" Al ces;JI~ 'con:ivencia , la concubina o el 

conéubinato que i::arezca de ingresos o bienes suficientes para el sostenimiento tienen derecho a 

una pensión alimenticia por un tiempo igual al que haya durado el concubinato .No podrá 

reclamar alimentos quién haya demostrado ingratitud o viva en concubinato o contraiga 

matrimonio . 

El derecho que otorga este aniculo podrá ejercitarse solo durante el año siguiente a la cesación 

del concubinato. 

Siendo muy claro este anículo lo que nos parece muy justo que la concubina o el conéubinario 

que ha h~cho el esfue120 de mantener una relación mínima de dos años,: ~-Y que por alguna 

~ófl ocÍrcunslanC:ia como en el matrimonio ya no es posibÍe Úseguir esa_relación; tonién la 
'" -.->:.~~'. •--,' :f.•' ;, r '' ·~-.:>r"'• 

. decisión 'de separarse 'es .:UZonable de qu~ Íaconcubiría o concubi!lanó que ca,~· de bienes 

. t~gª aho~ el derecho de ~"ª pe~s;~" ·Íllinientida ;g;e, ti~~~º ~:~ ~~~~·~·J~~~ <OSª unfón en 
~ ''J ,·.·::··\;;.., ·,,.:'··:·:.:.' _ .. ,,, ' .. (::::·~ ¡,. ~ ~---~-- :·.·-.-. _.,,._ • 

c~~.'?llbiriat() , ioni~rár/~~ ~~e~~;~c)s •• ~éq~is1ic,s qÚe. ~~.:ie,; e;cig~n 'lu.~·riº. ?~yáíi ~~~trado 
.. : inb~ti_ti~ ?~ci~ la ~ers~n~ q~~ 1~ ~fin• solÍciÍartdo' l~s ~li~en¡os(~ que' este viviertdo en 

relación d; conc'ubinato co~·~zperso~a ''o qu~ tenga la ~uene o. d~di~IÍa de contraer 
«' 

Es~ 
0

a~
0

ículo nos habla .de un. término de Uri año para que la concubina y con~ubinario puedan 

ejercer· su derecho a los alimentos. 
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Tie.;.po que no neis ,parece laZonable, yá que existe llll gran desconocimiento de la Ley en ·- -- . '. . ._~.. '· - , . . ' : ; . - .-

particular de las nuevas refcirmas al Códig'o'C:::Ívil que regula hoy en día en tin capítulo el. 
'· - . - . -· - . - :e;,. - ~' . - - - - . - . - ' - - • "- - -, :. -- . -,. -· -- . . -.. . - - -- --

éon~.:ibinato • cuania~ ~ll~~tiill;is'.:; coiiéubi'1iírios se vari a entera~ qué tien.;n un té¡:.;:; in o de un - . . . - ~-

ai'io' p~ soli6illl; ~;;i ~ú;n~nt~~ .• sí ~11 ~I tnlns~~~ó de· i~ ·. c~~~iÓn d~ I~ ~~vi~~~cia del 
- ,.1 --~: .. ~_: ":--:···· -~·«•.;-."- .;-<!,-~' 

dillcúbinaió. a ia· C:oll6ubina y a el concubin~io les siir8e muchos problemas; pcir eje.;.plo de -.:,- ,: . ',".·; , . . .. . ' . .. '· - - .. - . 

que "8Jl·. a vi°Yir : si hay hij~icon q~~ dinero Van ll c~bíir tod3s ias' llec~id~des económi~ y 
' -- . ... . ' •' '.. . - . ,•. ~ - ' _. ,: . ' ,. , , 

ali.menticias de :11~s.~01" ;¡¡ ~~e~~g~rlrtl~S ~~e el tiempo fue~ ~ínirno de tr~ ~i'ios para poder 

exigir sus derechos. 
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CONCLUSIONES; 

PRIMERA.- Los alimentos c;o~prer1den ... La comida, el vestido, la. habitación, atención 

médica y la hospitalarla ó en su caso los gastos de e;,;barazo y p~', n~ se pueden transf~rir, -· . . ,, ·'· ·~ .. - . -· - · .. 

enajenar o embargar, secu~~/~"..i;~~~;;, ~-~~ iri'.ed¿n~i~bles, i,n¡,;ei;~.~~ti~Í~:.;~ierido mÚy · 

importante la periodicidad oonti~ua':Y p;rfua;;";mie, d~ben ~é~'s1Úicieni~.1 pa;i;poder. asegurar 

los alimentos. como flj~d~,{¡~~,~~~¡~~:;¡,l¡~;:Í~i~·~~oJi~i~~~.; · :: · '' :. ;: '.· 
-."''._.;··; ··'.'(·:':,.'"~; \~: •.• ·• ' .,, '~"j,<¡/>'_ -·- .. ~-,. '--:~' ~:.•--,·. -;·.·: .·:- !'.··.-~.:;.._; ):;~~: ;'.:> -

: . ,·~' ·: - _-._ .,_ . ,. - ' r -.-·. ·_-<. ·, . <··,:·, 
:.,;:-;. ·";-'.~:-~·,/:: ~- ~:{.·::.::- \;,:-,;-_,, .. 

SEGUNDA.- Dentro de 1/r';1¡~Í~n'aliñi~ntici~ ie~emós a per5óílás de~Ó~i;mdiiS s~Jetos que 
"<'--:,\·-~-; ·,:~ ;,:.;~ • ;'_:,' '.' 

son: Los padres, e hijos;; e5posa y ~;&so, 'conéubina y concú biníirio/ Los' áJi~entos están 
':_<:!:;r':~;'JjJ~o->~: .-;·~;~~.;.,:· _,_. -- -- . .· -· . -

comprendidos. dentro dél derecho pn~ád() qué va a regular las situaciones jurídicas del hombre 
';'! .,;_: :-:-::·, 

Considero que los alimentos son ci{éxtrema en relación a su familia. cosas y : bienes. 
:···:: .. :.>:.i.:_ >_.:::,.-_;,_~·.:;_,:_:. ~ -

necesidad para vivir, ya que sin, comer no podemos ei.istir ni tener un desarrollo normal 

: . .'';. 

Tf11t,(:ERA;.:·~~it~~os qu'e el matrimonió es la uriión de un hombre y una mujer, el acto 

J~ridica que origina la relación fumiliar, para la plena comunidad de vida, unión que requiere 

·. d~)~ sol~~nidJd y ~¡'~~~~ent¡;y;i~nt~, es una fi~uia j~ridica en nuestro país que se encuentra 
:,,,.· 

• regulado por el Códigl> dvÜ para el Distrito Federal.- En el matrimonio los cónyuges podrán 
- . ' . . ·'"· ··.; - ~ -. ' '" :... ' 

esi:oger el régimen' que púed~ s~r por so~iedad conyugal ó separación de bienes, decisiones, 

qué van a tomarJWitos .i:omo'en que domicilio van a vivir, ayuda mutua, fidelidad entre 
'·:. \ <"-. · ..... _ _., .--.-,_~' .'" .. - . ·.:--_ -· ·. - ' 

·. ~bos;. tenie~do c~ITI~ fin la .procreación de los hijos, con la conciencia de la responsabilidad 

y o.bligación.dé ámboscomo padres, naciendo los hijos se dan las figuras de filiación y 

legitimación. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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CUARTA.-Es una necesidad aplicar efectivamente Já obligación alimen~rla dentro del 
~ - _. ·- - . _. . _- -· ,- - - -. . - . ' , 

concubinato, porqué ambos están lib~es ,d_e ~!r.iinonio, unión que se ll7va a cabo en forma 

voluntaria sin ninguna formalidad ni solém11idac( por :)o. cÚáJi no tienen las concubinas 
., ~ · .. ;"' -·;..··· ,-,,-... .-

ninguna documental que acredite esa unión. si'c;~d¿· Ú~ad~ ¡.;,;¡,;:.:,¡;~;;;nis' del 'tema d~ t~sis que 
·-·r; «,- ,;· .. ;,--· >.···i·'· -

el Registro Civil u otra Institución ll~vani ~n' ~~ntr~l <le r~~~ir6'del i~l~iÓ ~ té~i~ación del 

concubinato, registro que serVi~ ~~~;~~~~~i~J'.1 ~~~~d~t;~j~ii;:\~'~ácte~de 
' ;_ "-·' ''-:o.~.;'-_,;,:.;·¿ . .:~ " \ '' -/;'-¡r-_:;.;_ "t.'-~-,;_·.:: '-._:"'/'=; 

concubina, no se pretende e°quipa;,ii al iriairi;;,oni'ti con el ~~cubinai~~º;;,º lo ha hecho el 

legisiador en la Reformas del áfio dos ~¡¡ :~1~c:é>áis~ de Ci~H y d:~~oct!diíni~~;~~ Civiles • 

reformas que no benefl~iar~~·~~I i~d<~ las_c~~c;;bida~ ~ concÜbin~i~s. 

Quoo A.~.- uis ~uje,;.~ ~~1a.~J:. madres· de familia, no deben quedar ·si protección 
. ~ 1;:: ~-

cuando sabemos qti~el ho;,;brem~ica~o es irresponsable, injusto, abusivo, no a~epta'curnplir 

«>:n-sus oblfgaci~~; d';.'ri~~das d~, sus propios actos, no solo es hace Justi-;;¡·a~ hacia ,la mujer, 

si~o queevi:a;:;am~s·~~e ~ih~·nÍbre se I~ siga haciendo racil tenerltl~j~;~:y~(, ~~mplir con 

sus obligaciones como siendo-una de las más importantes la de dar alimentos a sus acreedores 

alimenticios ; 

TESIS CCN 
FALLA DE ORIGEN 
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1959, Santiago de Chile . -
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Un ejemplo ·del formato que se usa en los Juzgados Familiares de la comparecencia para 

solicitar. alimentos en forma gratuita sin abogado es la siguiente : 

la · ·ciudad de México Di a tri to Fadaral, siendo las once 

con onca minutos del día quince da mayo del dos mil 

tres dándose cuanta con el oficio númaro EJ:G 6060 qua remite 

oficialía da partas común, con númaro de axpadianta 

al cual se adjunta tres actas de nacimianto que 

fueron recibidas por este juzgado el mismo día y hora, 

comparece ante la presencia del c. JUEZ DE LO FAMJ:LJ:AR, 

quien actúa con C. SECRETARIA DE ACUERDOS, que autoriza y da 

fe quien dice 11amarse GARCJ:A PEREZ ELVJ:RA, se identifica con 

credencial para votar con número da folio 070810623, 

expedida a su favor por el :Instituto Federal Electoral, 

documento que se da fe tener a la vista y devolverse a la 

interesada y atento a lo ordenado por el artículo 941,943 del 

Código de Procedimientos Civiles, se procede a levantar la 

presente comparecencia. Acto saguido se 1e protestó para qua 

se conduzca con verdad en la dil.igancia qua va a intervenir 

haciéndole saber de l.a penas que incurren l.os que declaran 

con fal.sedad ante la autoridad judicial y habiendo 

manifestado haber quedado antarada por sus general.as dijo 

l.l.amarse GARCJ:A PEREZ ELVJ:RA, de nacional.idad maxicana; edad 

veintiocho años; estado civi1 so1tara, estudios primaria. Y 

que en este acto damanda del señor VICENTE GUERRERO PEREZ 
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qu;ien puede ser empl.azado en su donú.c;il.;io particul.ar ub;icado 

en Aven;ida San Pabl.o, número 30, Col.on;ia Nueva España, 

Del.egac;ión Azcapotzal.co, en esta C;iudad. 

Man;if;iesta bajo protesta de dec;ir verdad que no ha demandado 

con anter;ior;idad al.1mentoa al. señor VICENTE GUERRERO PEREZ. 

Fundando su demanda en l.oa sigu;ientes hachos: - -

PRIMERO. - Qua v;ivieron en un;ión l..i.bra desde al. año de mil. 

novec;iantos noventa hasta el. dia ve;int;iuno de marzo del. 

presente año, dentro de dicha rel.ac;ión procrearon a tres 

h;ijas de nombres ESTEFANI, LAURA ELIZABETH, Y ALEJANDRA, 

todas de apel.l.idos GUERRERO Gl\RCJ:A, quienes actual.mente 

cuentan reapect;ivamente con diez, doce y un año de edad. 

SEGUNDO. - Manif;iesta l.a compareciente que cuando al.l.a se 

enteró que al. demandado era casado, tuvieron probl.emas y él. 

demandado se fue del. domicil.;io que habitaban juntos desde 

hace dos años. Así msmo man;ifiesta que el. demandado l.e 

proporcionaba $l., 000. 00 (UN MIL PESOS SEMANALES, hac;iendo 

l.a acl.arac;ión que desde el. día veint;iuno de marzo, no l.o ha 

v;isto y tampoco l.e ha proporcionado cantidad al.guna para 

sufragar gastos de al.1mentación. - - - - - - - -

TERCERO. - Que l.a compareciente no trabaja, y que su famil.;ia 

·ces· oc·.J.a __ que l.a ha ayudado con l.os gastos económicos y 

al.;irnentic;ios para el.l.a y sus hijas.-
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CUARTO.- La compareciente manifiesta que e1 demandado trabaja 

por .su cuenta como Contratista, percibiendo aproximadamente 

$5,000.00 ccrNCO.MrL PESOS) SEMANALES.--- - -- - - - --

-- Seña1ando para oír y recibir notificaciones e1 domici1io y 

te1áf ono ubicado Avenida de 1os apaches, número 99, Co1onia 

Angostura, Segunda Sección, De1egación A1varo Obregón, y e1 

número de te1áfono 5-2-32-88-55 para 1os mismos afectos 

Manifestando 1a compareC::i.'1.nt.; que no cuenta con ingresos para 

un abogado particu1ar por 1o que pide se 1e desiqne un 

Abogado. --

EL C. JUEZ ACUERDA: Con 1a comparecencia que antecede y 

documentos que a 1a misma se acompaña, fórmese expediente y 

registrase en e1 1ibro de gobierno. En términos de 1a misma 

se 1e tiene por presentada a ELVIRA GARCrA SÁNCHEZ, 

promoviendo en representación de sus menores hijas de 

nombres ESTEFANI, LAURA ELIZABETH y ALEJANDRA, de ape11idos 

GUERRERO GARCrA, demandando de1 señor VICENTE GUERRERO 

FLORES e1 pago de una pensión a1imenticia provisiona1 y en 

su momento definitiva , por 1as razones de hecho y 

consideraciones de derecho que hace va1er, demanda que se 

admite en 1a VrA DE CONTROVERSrA DEL ORDEN FAMILIAR ALIMENTOS 

con fundamento en 1os articu1os 940, 941, 942, 943 y demás 

re1ativos y ap1icab1es a1 Código de Procedimientos Civi1es en 
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consecuencia por medio de NOTIFICACION PERSONAL y con la 

e.ntrega de las copias simples exhibidas debidamente selladas 

y cotejacl&;.' c6rrase traslado y emplácese al demandado 

haciéndole saber que tiene un término de NUEVE Dl:AS para 

producir su contestación y en caso de desobediencia se tendrá 

por contestada la demanda en sentido negativo, con fundamento 

en el articulo 271 del Código Procesal en cita. Se previene 

al demandado para que an el momento de la diligencia del 

em~lazamiento le manifieste bajo protesta de decir verdad al 

c. Actuario adscrito a Qste Juzgado el monto total de sus 

ingresos que obtiene y para el caso de qua la diligencia se 

entienda con persona distinta al demandado se le concede al 

mismo el té:rmino da TRES DJ:AS para quQ m.anifiQste lo quQ a su 

derecho convenga, con el apercibimiento que de no hacerlo se 

le impondrá una madi da de apremio que determine la Ley. Se 

admiten las documentales exhibidas por la actora y para que 

tenga verificativo la Audiencia de Ley se señalan las ONCE 

HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO. Se 

tiene por señalado el domicilio Y TELEFONO que indica para 

oir y recibir notificaciones. Con fundamento en el Articulo 

943 del Código de Procedimientos Civiles girase atento oficio 

al c DIRECTOR DE LA DEFENSORIA DEL RAMO CIVIL y FAMILIAR, 

para que se sirva designar un Def enaor de Oficio a la parte 

actora necesariamelite Licenciado en Derecho, con cédula 

profesional en legal ejercicio de su profesión para que la 
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asesore y patrocine en l.a presente controversia y póngase a 

disposición de l.a compareciente el. oficio de cuanta para su 

dil.igenciación. La Secretaria certifica que siendo l.as ONCE 

HORAS CON CUARENTA Y DOS MrNUTOS del. día y fecha se concl.uyó 

l.a presente comparecencia, firmando en el. J. a J.os que 

intervinieron en unión del. C. Juez y C. Secretaria ele 

Acuerdos con quien actúa, quien autoriza y da fe.- DOY FE. 

Este formato de comparecencia es cuando el. demandado trabaja 

por su cuenta, si nos fijamos. en el. auto (micamente el. c. 

Juez acuerda se reqUi.era ~Ú dema~dado para. que informe en 
.··::_",>:· •':,··:,, .. , .. _ 

el. momento ~~·· J.~ d~Ti.g~ri~F.í:;;'J:¡;ri~~t~'.'y'''tue-nte de sus. ingreso~ 
•<"-"/-~ C ~;.H 

mensuales ~y; _uná}:vez'•inforillándo'~elC:dém:andado ,éJ. su;;cri to: Juez 

e s:tará . · e.n ap:t~ tud;~d~ •• clecre:t~-:r: 'un' p-o'r_c:~r.t'~j·~'.·'. P'o:r/;6·otiéep_tó de 
pensión .. al.im~~G~~~ para sus ' ~i:jb'~;. '.;~:/;~b~~.?Ov<lmo~· no 

qu~ - . fi'.iera . espo~~ • ~ ·• que ·· sea - ;i;~~Úestó la ·. compa~~ci~nte 
•; .,..-,;·'. ~~'; - >~ 

matrimonio por J.o qUe no se· J.e Újará:>áJ.ii:-i;en'to~ ;.''a··'~.J..J.~ ·una 

vez "que acredite sus 

estamos de acuerdo, como ya J.ci_ reiteré ·en varias ocasiones. 
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PENSfÓN ALIMENTICrA PROVISIONAL .SU MONTO NO NECESARIAMENTE 
DEBE SERI~UAL A LA DEFINITIVA, 

La pensión alimenticia se da en dos etapas procedimentales distintas, una provisional y otra 

definitiva. En la primera el monto se fija sin audiencia del deudor, con base en la información 

que se proporciona por quién la solicita .La segunda, se fija hasta que se dicta la sentencia , 

por ser en ese momento cuando el juzgador ya tiene los elementos suficientes p:ira normnr sus 

criterio al respecÍo. pr;~i~ente con base en los elementos de prueba que aportaron las partes 

en el juicio. Por tanto, el hecho .de que el deudor alimentista no se haya inconformado con ~1 
. ~ -- .. " -- ... - - . ' - - .. - . 

mon;o Cl~e se' decretó· en· forma provisional, no trae como consecuencia necesaria que la 

pensión definitiva deba de seriglJaJ a la provisional, pues su fijación dependerá de lo que arroje 

el material probatorio aportado por las partes, más aún, si no existe precepto que as! 
0 

lo 

establezca . 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADÓ EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 208/99, Martha Salinas Uribe y otros. 22 DE Agosto de 2000 . Unanimidad de 
votos .ponente: Raúl Solís. Secretaria: Laura E .. Rojas Vargas. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación Octava época, Tomo XI mayo de 1993, página 
367, tesis l6º.Cl28C, de rubro "PENSION ALIJ\<IENTICIA , EL MONTO ENTRE LA 
PROVISIONAL Y LA DEFINITIVA. NO NECESARIAMENTE DEBE SER EL MISMO: 

Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y Su Gaceta 

- __ _: ___________ _ " . 



Tomo XIV, Julio de 2001 
Tesis VIl.3oC.13 C 
Pá¡:ina 1411 
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PENSIÓN ALIMENTICIA. SU MONTO RESULTA CORRECTO TO!\tANDO COMO 
BASE LA TOTALIDAD DE LAS PERCEPCIONES DEL DEUDOR ALIMENTARIO, 
DISMINUYENDO DEDUCCIONES DE CARÁCTER LEGAL (LGISLACION DEL 
ESTADO DE VERACRUZ). 

El artículo 242 del Código Civil del Estado establece que los alimentos han de ser 

proporcionados a la posibilidad del que debe darlos y a Ja necesidad del que debe recibirlos, 

por su parte, el diverso 21 O del Código de Procedimientos Civiles local prevé la reclamación 

sobre la pensión afünenticia provisional fijada por la autoridad competente; de la interpretación 

armónica de esos preceptos se obtiene que el mÓ~to de la pensión sólo resulta correcto si sé 
.'~:·~,~.;.,-::-.-.<,-_:;;~ ... ,c. _ _;,,..¡;;"-"''·-~ 

señala como talla c:inÍida'd ~-p~~~~ii.~j~ que ~o~ponda, tomando como base Ja totalidad de 
- \- ~:"·':.C·-

las percepcióries que éh:ieudor.alimeritaÍio perciba • disminuyendo deducciones de car:ícter 
- '{'.<;-jj_:;;;::":'.-;--,~";;;.:;:.-~'-.::~ ::>· 

lesa! no derivadas de obligaciollés personales impuestas al deudor alimentario como podrián 

ser entre otros , :1 ;.;{¡,t-~1~':~1'.:·i~ieso por trabajo realizado. Por lo tanto, los derechos 

personales derivados· et_~ ias'11~esicl~cÍes alimentarias, deben de ser calculados del monto total 

de las percepciones de á~~~rperrnanente. 
TERCER TRIBtlNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO 

Amparo en revisión 22/2001.Gloria Olmedo .Bautista. por su propio derecho y en 

representación de su menor hija Silvia Carreón Olmedo .15 de febrero del 2001 .MayorSia de 

votos . Disidente: José de Jesús López Arias. Ponente de la mayoría :Hugo Arturo Baizábal 

Maldonado. 

Novena Época 
Instancia: Tribunales Cole¡:iados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela 
Tomo: XIV, Diciembre de 2001 
Tesis: VII. 3º. C. 23 C 
Página: 1683 
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ALIMENTOS. EL MONTO DE LA PENSION EN PORCENTAJE DEBE 
ESTABLECERSE CON BASE EN LA TOTALIDAD DE LAS PERCEPCIONES DEL 
DEUDOR(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERA CRUZ). 

Cuando en un juicio de alimentos se acredita que el deudor percibe ingresos en diversas fuentes 

como puede ser del Instituto Mexicano del Seguro y del fondo para jubilaciones de los 

trabajadores de la industria azucarera. la pensión alimenticia_ que a su cargo se decrete en 

porcentaje , en términos del artículo 242 del Código Civil para el Estiido de Veracruz , que 

dispone: '.'Los alimentos han .de ser proporcionados a la posibilidad.del que debe ~los y a la 

nec.;;;;:Jii~ cl~l;~ued~6~ re~;i,birlos,debe calcularse tomando como ba5e lá s~:~i·~:·l~s ingresos 
'-.;.::·' .,:,».'-··:·"·, ,·.· 

de ambas fuentes como Ún todo unitario • para establecer. en prin"cipio • el cien por ciento de 
. -:-:· .. -:1-::. 

• . tales Íngr~~s .Así; sr una vez fijado el porcentaje de la pensión alimenticia, la autoridad . 

• j~di~i~I ,. panl .ej.,.;~~r .la ~ndena , establece que por cuantÓ ve a una fuente de i~gresos se 
'· ···' : .. , .. ··-«-, ' 

;; descontará la mitad del porcentaje establecido y otra mitad por cuanto ve a la diversa • esa 
-- - :.-~·->~t.- -\-.-

• ·.op_erac;:ión aritmética es incorrecta porque no se ajusta a lo dispuesto por el precepto legal 

invocado ya que en esas circunstancias, la carga alimentaria sólo se estarfa aplicando respecto 

del cincuenta por ciento de la condena establecida en la sentencia y no sobre sus talidad . 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERlA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. 

Amparo directol07/2001.Teresa Ávila Martinez. 7 de mayo del 2001 .Unanimidad de votos. 

Ponente: Adrián Avendaño Constantino . Secretario: Arnulfo Joachin Gómez. 

Novena Época 
Instancia: Tribunales Colqiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo IV, Septiembre de 1998 
Tesis: X.X. J134 
Pá2ina451 TESIS CON 
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